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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en ésta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de la guerra:
Real orden desestimando la petición de José Sánchez Tos- 

cano de que le sean devueltas las 1,500 pesetas con que se 
redimió del servicio.

Otra disponiendo se devuelvan al interesado que se expresa 
la cantidad que depositó para redimirse del servicio m i
litar activo.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo que las amortizaciones que en la 

actualidad vienen practicándose en los Cuerpos de Ar
chiveros del Ministerio y Secciones de Archivo quede re
ducida al 50 por 100 de las vacantes que vayan ocurrien
do en cada empleo hasta la total extinción de dichos 
Cuerpos.

Otro aprobando el reglamento y plantilla de destinos del 
Cuerpo de Auxiliares de oficinas de Marina.

Ministerio de Hacienda:

Dirección general de Contribuciones.— Anunciando las va
cantes de títulos nobiliarios que se expresan.

Dirección general de la Deuda pública,—Estado de las opera
ciones verificadas en esta Dirección general durante el 
mes de Enero último por los conceptos que se expresan.

Dirección general de Clases pasivas.— Relación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección 
durante la segunda quincena del mes de Diciembre de 1900.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden relativa á la prórroga solicitada por Doña Flo

rencia Cabezas y Pintado para justificar su derecho en 
un expediente de expropiación.

Otra disponiendo se encargue nuevamente de la Dirección 
general de Administración D. Luis Espada.

D ir*cción general de Administración.—Rectificación.—Venta 
de un inmueble perteneciente á la fundación titulada de 
la Encarnación (vulgo Recogidas), en la ciudad de Sa
lamanca.

Dirección general de Sanidad,—  Relación individual de inhumaciones.
M inisterio de Instrucción pública y bellas Artes:

Reales decretos de personal.
Otro concediendo los honores de Jefe superior de Adminis

tración civil, libres de gastos, al Arquitecto D. Justo 
Millán.

Subsecretaría,—Nota bibliográfica de las obras impresas en 
castellano en el extranjero que se desea introducir en 
España después de haber cumplido los requisitos le
gales.

Subsecretaría,—Expedición de nuevo título de Veterinario.
M inisterio d eAgricultura, Industria, COm ercio y  

Obras públicas:
Dirección general de Obras públicas. —  Subasta de acopios 

para conservación de la carretera de Arcos á Vejer.
Concediendo un crédito para que continúen las obras de 

répafáCifo de la carretera del Puerto de Santa Sís-íí* á 
Bonanza.

Concurso público entre fabricantes españoles con objeto 
de ejecutar dos tramos metálicos de acero.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Relación de los títulos de Deuda que resultan 
retenidos por órdenes de la Superioridad.

Adm inistracion provincial:

Comisión provincial de Cuenca.— Abriendo concurso para la 
adquisición de locales para instalar la Audiencia pro
vincial.

Delegación de Encienda de la provincia de Alméría.—Subasta 
del aprovechamiento de espartos de los montes públicos 
de Tabernas.

Delegación de Hacienda de la provincia de Cranada. — Subas
tas de los aprovechamientos de esparto del monte de 
Zújar.

Delegación de Hacienda de la provincia de Huelva.—Pliego de 
condiciones para la subasta del Boletín oficial de Yentas 
de Bienes Nacionales de esta provincia.Administracion de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia.

M IN ISTERIO  D E M ARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Con objeto de que la amortización que en 
la actualidad sufren los Cuerpos de Archiveros del Mi - 
nisterio y Secciones de Archivo, mandadas extinguir 
por Real decreto de 4 de Octubre último, guarde an a 
logía con la que para todos los de la Armada estable - 
ció el Real decreto de 15 de Marzo de 1899, el Ministro 
que suscribe considera equitativo que dicha am ortiza
ción, que hoy es de un 75 por 100 de las vacantes, que
de reducida al 50 por 100 de las que ocurran en cada 
empleo hasta la total extinción de ambos Cuerpos.

Como por otro lado los cargos de Archivero Jefe y  
Oficial primero del Archivo Central y el de Biblioteca
rio del Ministerio deberán ser desempeñados en lo su 
cesivo los dos primeros por Auxiliares mayores de 
oficinas y el último por un Jefe ú Oficial de la  Armada 
de no menor graduación de la de Teniente de navio 
de primera clase, resulta que la totalidad de los suel
dos que hoy se abonan á los individuos que sirven los 
citados cargos es mucho mayor que la que disfrutarán 
los que en ellos los sustituyan, y en su consecuencia, 
cree también procedente el Ministro que suscribe la 
supresión, por razones de economía, de las plazas de 
Archivero Jefe y Oficiales primeros del Cuerpo de Ar
chiveros del Ministerio tan pronto ocurran las vacan
tes de los que actualmente las ocupan.

Como además por la pérdida de los Apostaderos y 
escuadras de Ultramar se ha disminuido considerable
mente el número de asuntos en que entendían las ofi
cinas del ramo, y por lo tanto, su documentación y 
expedientes, pudieran reducirse también al número es
trictamente necesario los demás destinos desempeña * 
dos por los Archiveros del Ministerio y los que ocupan 
los Seceionarios de Archivo.

Y por último, como ya no es preciso estimular la 
permanencia del personal en dichos Cuerpos, por estar 
llamados á desaparecer, carecen de objeto para lo su 
cesivo los aumentos de sueldo por años de servicio que 
á los individuos de los mismos se vienen otorgando.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el unido 
proyecto de Real decreto.

Madrid 6 de Febrero de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
José Ramos Izquierdo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
VeDgo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las amortizaciones que en la actuali
dad vienen practicándose en los Cuerpos de Archive
ros del Ministerio y Secciones de Archivo quedará r e 
ducida al 50 por 100 de las vacantes que vayan ocu
rriendo en cada empleo hasta la total extinción de di
chos Cuerpos.

Art. 2.° Los empleos de Archivero Jefe y Oficiales 
primero del Cuerpo de Archiveros del Ministerio que
darán suprimidos cuando ocurran las vacantes de los 
que en la actualidad los sirven, no contándose en el 
cómputo del 50 por 100 á que se refiere el artículo an
terior.

Art. 3.° Los destinos de Archiveros que correspon
den á los Auxiliares de Oficinas y  que podrán seguir 
ocupando los Archiveros del Ministerio y Seceionarios 
de Archivo ínterin se verifica la total extinción de am
bos Cuerpos, se reducirán á los siguientes: siete en el 
Archivo Central; dos en la Biblioteca del Ministerio; 
quince en los Archivos de los Departamentos y Coman
dancias generales de Arsenales, y uno en el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.

Art. 4.° En lo sucesivo no se concederán aumentos 
de sueldo por años de servicio al personal de los Cuer
pos expresados, sin que esto obste para que sigan dis
frutando los que los perciben en la actualidad.

Art. 5.° Quedan derogadas cuantas disposiciones 
anteriores se opongan al cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á seis de Febrertí EaÜ novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA i
El Ministro de Marina,

J o s é  Ramos Izquierdo.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Redactado el reglamento orgánico del 
Cuerpo de Auxiliares de oficinas de Marina, y formada 
la plantilla de destinos correspondientes al mismo con 
arreglo á las bases decretadas en 4 de Octubre último, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el unido proyecto de decreto.

Madrid 6 de Febrero de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
JTosé . Ramos Izquierdo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto‘Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en aprobar el reglamento y plantilla de des

tinos del Cuerpo de Auxiliares de oficinas de Marina.
Dado en Palacio á seis de Febrero de mil noveeie®- 

tos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,José Ramos Izquierdo.
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REGLAMENTO
del Cuerdo de Auxiliares de las oficinas de Harina.

Arfeícn^ i 0 El Cuerpo de Auxiliares de las oficinas de
Marina tendrá á su cargo los Archivos de Ministerio» Capi
tanías gp.o-rales, Comandancias de Arsenales é Intendencias 
de los Departamentos, y asimismo prestará el servicio de su 
clase en h Biblioteca Central, Archivo.del Conseje Supremo 
de Guerra v Marina» Comandancias de primera clase, Hospi
tales, y. et1 general» en las diversas dependencias, oficinas y 
buques H jr-> Armada donde se consideren necesarios.

Art, 9.° El Cuerpo de Auxiliares de oficinas es un Cuerpo 
subaltert ^-Utico militar de carácter permanente y se divi
dirá en .rategorías siguientes» con las equivalencias que 
se expr as*u á continuación:

AuxJmr mayor de primera, Contramaestre mayor de pri
mera.

Auxiliar mayor de segunda, Contramaestre mayor de se
gunda.

AuxPi r primero, primer Contramaestre.
Auxilia segundo, segundo Contramaestre.
Auxi i * tercero, tercer contramaestre.

Art. 3;° Este Cuerpo estará formado por un solo escala
fón, con iguales derechos y deberes para todos sus indivi
duos, ajustándose á las oportunas plantillas» que podrán 
variarse cuando el servicio lo requiera.

Se formarán cuatro Secciones: una para las oficinas en la 
Corte y O. misiones del extranjero» y otra para cada uno de 
los tres Departamentos marítimos, figurando en ellas el per
sonal que se le asigne en plantilla» con arreglo al unido cua
dro de distribución.

Art. 4.° Los individuos de este Cuerpo podrán pasar de 
una á otra Sección cuando lo exijan las necesidades del ser
vicio, ajustándose en cuanto sea posible á las siguientes re
glas:

Cuando tenga que cubrirse vacante por ascenso regla
mentario.

Por permuta con otro de su igual empleo.
A petición propia para cubrir vacante de su clase que 

exista en la Sección á que desee pertenecer.
Sin embargó de lo antes expuesto podrá el Gobierno li

bremente disponer el destino del indicado personal á los di
ferentes Departamentos, buques ó cualquier otro punto don
de el servicio lo reclame, como sucede con los demás Cuerpos 
de la Armada, sin que por causa alguna puedan sus indivi
duos excusarse de ello; entendiéndose que no dejarán de per
tenecer en estos casos á la Sección á que correspondan al ser 
destinados, reintegrándoseles á la misma cuando cesen las 
causas que motivaron el traslado ó exista en ésta una va
cante de su clase.

Art. 5.° Los individuos de este Cuerpo disfrutarán los 
mismos sueldos y gratificaciones que los de las clases á quie
nes están equiparados.

Art. 6.° Los destinos de embarco serán desempeñados pre
cisamente por los Auxiliares segundos ó terceros, quienes 
ocuparán á bordo, para alojamientos, ranchos, formaciones 
y ejercicios, el lugar que les corresponda, en alternativa con 
los de su igual clase de los otros Cuerpos político-militares.

Los expresados destinos serán de dos años de duración, y 
para su provisión se observará el orden de mayor á menor an
tigüedad que tengan en su escala los individnos á quienes co
rresponda desempeñarlos.

Art. 7,° El unifórme de este Cuerpo será el que se detalle 
en el reglamento especial que exista sobre el particular.

Art. 8.° Para optar á ingreso en este Cuerpo es preciso re
unir las siguientes condiciones: ser español y no exceder de 
treinta y cinco años de edad los militares; tener cumplidos 
veinte años y no exceder de veinticinco los paisanos. Las ex
presadas edades se ajustarán precisamente al día en que de
ban comenzar los exámenes.

Art 9.° El ingreso en el Cuerpo tendrá lugar por oposi
ción, precisamente en la clase de Auxiliar tercero, que se 
anunciará por el Detall del Cuerpo con la debida anticipa
ción, en el Boletín oficial del Ministerio de Marina, especificán
dose el número de plazas que ha de cubrirse en cada Sección, 
segúp las vacantes que en cada una existan.

Las oposiciones serán anuales y tendrán lugar, según los 
casos, en la Corte y en las capitales de los Departamentos 
donde haya vacante, de forma que en 1.° de Enero de cada 
año se encuentren totalmente cubiertos los destinos que seña
len las oportunas plantillas.

Una vez anunciada la convocatoria, las superiores Auto
ridades, de los Departamentos y Dirección del Personal del 
Ministerio, según los casos, nombrará la Junta examinadora, 
que se compondrá de un Jefe del Cuerpo general de la Arma
da, como Presidente; un Oficial del mismo Cuerpo y otro del 
administrativo, como Vocales, asistiendo un Auxiliar prime
ro como Secretario, sin voz ni voto.

También se nombrarán dos Profesores de Sanidad de la 
Armada para que reconozcan á los aspirantes y certifiquen 
que tienen la robustez y aptitud física necesarias para el buen 
desempeño de su cometido á bordo y en tierra.

Art. 10. Tendrán preferencia para ingreso en este Cuerpo 
los individuos de los otros subalternos de ía Armada, clases 
é institutos de marinería y tropa ó de cualquiera otra clase 
que se encuentre prestando servicios en Marina durante dos 
ó más años, y en iguales circunstancias el individuo que du
rante dicho período de tiempo haya desempeñado con buena

nota, á bordo ó en tierra, la plaza de marinero escribiente, |
A falta de los procedentes de Marina lo serán sus simfla- I 

res del Ejército, y en defecto de unos y  otros serán admitidos 
los paisanos.

Art. 11. Los aspirantes presentarán sus solicitudes ante 
la Autoridad de Marina correspondiente» según donde hayan 
de examinarse, en un plazo de quince días, á partir de la fe
cha del Boletín en que aparezca la convocatoria» acompañan
do un certificado de buena conducta expedido legalmente; 
certificado de nacimiento ó copia de la filiación si son mili
tares. El que posea conocimientos en cualquier profesión uni
rá asimismo documento que lo acredite.

Los individuos que se encuentren en otro Departamento 
de aquel donde hayan de verificarse exámenes y deseen to
mar parte en ellos, presentarán su solicitud ante el Jefe supe
rior de aquél con tiempo suficiente, para que se encuentren en 
su destino dentro del plazo prefijado» siendo pasaportados para 
el punto donde tenga lugar la oposición con la anticipación 
necesaria á la fecha en que éstas deban conservar, pero serán- 
de su cuenta los gastos de viaje. v

Art. 12. Los exámenes versarán sobre las siguientes ma
terias:

Leer y : escribir correctamente al dictado, con claridad, 
buena letra y perfecta ortografía.

Gramática castellana en toda su extensión.
Aritmética elemental» incluso sistema métrico decimal.

Será materia recomendable el conocimiento de algún idio
ma extranjero.

Art. 13. Una vez terminado el examen, el Presidente ele* 
vara al Director del personal ó Capitán general respectivo el 
acta de los mismos» acompañada de las instancias y docu
mentos délos opositores, á fin de que sea cursada á la Supe
rioridad para su resolución.

Al recibirse en el Detall del Cuerpo el referido expediente» 
formulará la oportuna propuesta de nombramiento á favor 
solamente de los individuos á quienes corresponda cubrir 
plaza reglamentaria, según las vacantes anunciadas.

Aprobado que sea por la Superioridad el expediente, se 
expedirá á los interesados nombramiento de Auxiliar tercero j 
y se darán de alta en el Cuerpo, con destino á la Sección que | 
corresponda, presentándose á la Autoridad respectiva que le 
asignará destino de su clase.

Art. 14. Los individuos de nuevo ingreso serán colocados 
en el escalafón general del Cuerpo por el orden de censuras ob
tenidas en el examen, y en caso de igualdad de éstas se pre
f e r i r á  al que cuente más servicios en el Ejército ó Armada, 
y en los casos de identidad de éstos se seguirá el criterio de 
mayor á menor edad.

Art. 15. Será Jefe superior del Cuerpo el Ministro de Ma
rina, y por delegación serán Inspectores de las respectivas 
Secciones los Capitanes generales de los Departamentos y Di- ] 
rector del personal del Ministerio.

Será, por tanto, de las atribuciones de los Inspectores el i 
destino de personal dentro de las comprensiones de sus res- \ 
pectivos mandos, ordenando el servicio en la forma que con- i 
sideren más conveniente dentro de la plantilla reglamen
taria.

Art. 16. En la Dirección del personal del Ministerio radi
cará el Detall del Cuerpo, y en él se llevarán las hojas de 
servicio, informes reservados y cuantos documentos ó libros 
sean necesarios para la buena marcha y organización del 
mismo.

Art. 17. Las Autoridades competentes de los Departa
mentos y el Director del personal del Ministerio de Marina 
remitirán las hojas anuales de servicios de los individuos de 
sus respectivas Secciones, que pasarán al Detall en fin de 
cada año natural.

Igualmente serán remití los á dicha dependencia los in
formes reservados del indicado personal, que se redactarán 
cada tres años» también naturales, por los Jefes á cuyas ór
denes se encuentre sirviendo el interesa do, ajustándose al 
unido formulario, y una vez que aquello sean aprobados por 
la Junta revisora, que la formará en el Ministerio: el Direc
tor del personal, como Inspector de la Sección de la Corte; el 
Jefe que tenga á su cargo el Detall, y un Oficial de la clase 
de Teniente de navio ó asimilado que ai efecto se designará; 
y en los Departamentos, el Jefe de Estado Mayor, un Jefe y 
un Oficial.

Cuando la Junta revisora, en vista de las calificaciones, 
considere que un individuo debe ser declarado no apto para 
el ascenso, lo noticiará ai Jefe de quien dependa, con el fin 
de que al siguiente año repita el informe y sea unidamente 
calificado * y así sucesivamente hasta que mejore la concep- 
tuación ó; sean propuestos para su separación del Cuerpo por 
haber sido mal conceptuado tres años seguidos.

Art. 17. No se concederá ascenso alguno ni ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares de Ls oficinas de Marina sin vacante 
reglamentaria que lo motive, ni se conferirán consideracio
nes superiores de unas clases á otras del mismo Cuerpo, re
compensándose los servicios especiales de sus individuos con 
arreglo á los reglamentos de recompensas y á las considera
ciones personales que respectivamente disfruten, según el 
presente reglamento.

Art. 18. Los ascensos hasta primer Auxiliar inclusive y 
de mayor de segunda á primera tendrá lugar siempre por 
rigurosa antigüedad sin defecto, y los individuos que hayan 
merecido notas de demérito por su mala conducta probada, 
falta de celo ó mal comportamiento en el servicio, serán pos

tergados hasta que transcurrido nn a lo  hayan mejorado en 
calificación y sean declarados apt$$ para el ascenso.

Los que en el plazo de tres año:? no hubiesen mejorado de 
coneeptuación serán dados de baja en el Cuerpo, previo expe- 
pediente gubernativo, con informe del Centro Consultivo de 
la Armada y audiencia del interesado, concediéndose los de
rechos pasivos que por sus años de servicio les correspondan.

Las vacantes de Auxiliares mayores de segunda se cubri
rán, mediante examen, con los primeros Auxiliares que, ha
llándose aptos para el ascenso, ocupen el primer tercio de la 
escala de su clase. Dichos exámenes versarán sobre legisla
ción de Marina y organización de Archivos, y en igualdad de 
circunstancias será preferido el individuo que posea algún 
título académico ó demuestre mayor ilustración.

La Junta de exámenes se constituirá en la misma forma 
que para el ingreso, y será nombrada en la Corte ó capital de 
Departamento donde exista mayor número de primeros que 
hayan solicitado la plaza.

Art. 19. Para el ascenso de tercer Auxiliar á segundo y 
de esta clase á la de primero será condición indispensable 
contar, cuando menos, dos años de embarco en cada empleo.

Art. 20. Los Auxiliares mayores y primeros obtendrán 
sus empleos por Rea! nombramiento, y á los segundos y ter
ceros se los expedirá el Ministro del ramo.

Art. 21. En las faltas ó delitos que cometan en el servicio 
ó fuera de él, serán juzgados dentro de sus empleos con arre
glo á lo determinado en el Código penal de la Marina de gue
rra y ley de Enjuiciamiento militar de la misma.

Art. 22. Todo el personal de este Cuerpo estará impuesto 
de cuanto previenen las Ordenanzas generales de la Armada 
y reglamentos vigentes y gozarán del fuero militar inherente 
á su empleo, en cuyo concepto guardarán la debida subordi
nación con sus superiores, y serán obedecidos y respetados en 
cuanto al servicio se refiera por las clases inferiores de la 
Armada.

Art. 23. Los Auxiliares de las oficinas de Marina pasarán 
forzosamente, y sin distinción de categorías, á la situación de 
retiro ó licencia absoluta: primero, á petición propia; segun
do, por inutilidad física para todo servicio ó destino de em
barco debidamente justificada; tercero, en virtud de expe
diente gubernativo; cuarto, por haber sido postergado para 
ascenso tres años seguidos; y quinto, al cumplir la edad que 
está determinada ó se determine para otros Cuerpos de igual 
índole.

Estas situaciones serán definitivas, y sólo podrá reingresar 
en el Cuerpo en la última clase del mismo los que hayan sido 
separados á su solicitud y reúnan las condiciones de salud y 
edad determinadas para los de nuevo ingreso.

Art. 24. Los haberes pasivos que corresponden á los indi
viduos de este Cuerpo serán los mismos que disfruten los de
más Cuerpos subalternos político-militares de la Armada.

Art. 25. Los individuos de este Cuerpo, al ser retirados, 
usarán del derecho reconocido á los Contramaestres para el 
uso de uniforme correspondiente á la efectividad de la gra
duación equivalente á su empleo, y si contasen más de cua
tro años en éste, al del inmediato superior.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. Los individuos que al constituirse el Cuerpo, 
con arreglo á los Reales decretos de 4 de Octubre de 1900, 
disfruten haberes superiores al de la clase en que ingresen, 
los conservarán hasta que por ascenso reglamentario obten
gan otro igual ó superior. De la misma manera seguirán dis
frutando la consideración oficial que tenían en el Cuerpo de 
su procedencia, pero con carácter puramente personal, cuan
do sea superior á la que les corresponda en el Cuerpo de 
Auxiliares.

Segundo. Debiendo formar la clase de segundos Auxilia
res» con arreglo al art. 2.° del Real decreto de 4 de Octubre 
citado, los actuales Auxiliares segundos y terceros, así como 
los Escribientes de primera, se entenderá que los que posean 
el empleo efectivo de Auxiliar segundo ó tercero de antigua 
organización continuarán por este motivo exentos de em
barco.

Tercero. Para las listas correspondientes al turno de des
tinos de embarco se tendrá en cuenta el tiempo que cada in
dividuo haya prestado servicio á bordo como Escribiente de 
plantilla con posterioridad al reglamento de 31 de Octubre 
de 1894.

Cuarto. Se reserva á los Escribientes temporeros del Mi
nisterio nombrados antes del 6 de Octubre de 1900 y á los 
actuales de los Hospitales y Comandancias de Marina de pri
mera dase el derecho á cubrir las primeras vacantes que 
ocurran en la clase inferior de este Cuerpo, á cuyo efecto di
chos individuos se escalafonarán según el tiempo de servi
cios que cada uno acredite tener con tales nombramientos.

Quinto. Los individuos que ya formaban parte del Cuer
po de Auxiliares de oficinas en 6 dé Octubre de 1900, fecha 
de la publicación en la Gaceta  be Madrid y Boletín oficial 
del Ministerio de Marina del Real decreto que lo ha reforma
do, y asimismo los que hayan ingresado procedentes de los 
Cuerpos de Archiveros y Secciones de Archivo, conservarán 
para sí y sus familias el derecho á ser regulados en sus ha
beres pasivos por la ley de 2 de Julio de 1865 y demás dispo
siciones vigentes en la materia, de cuyo derecho sq encon
traban en posesión en Ja primera fecha citada.
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MOD E LO S

Cuerpo de A uxiliares de la s  oficinas de M arina.

AÑOS DE 1 9 ....   1 9 ....... Y 1 9 .....

Informes reservados del A u x ilia r  D.  ...............

G0NCEPT03 CALIFICACIÓN

1 Conocimiento de la legisla
ción del ramo  ........ Muy bueno. — Tiene.—No

tiene.
2 Práctica de su profesión.. . .  Sobresaliente. — Bueno. —

Mediano.
3 Puntualidad en asistencia- á

la oficina . . . . . . . . .  Mucha.—Buena.—Regular.
4 Disciplina y policía   Sobresaliente. — Muy bue

no.—Mediano.
5 Conservación del material

de oficina y documentos
á su cargo ............... .. Sobresaliente. — Muy bue

no.—Bueno.—Deja algo 
que desear.—Malo.

6 Posesión de la Ordenanza en
Ja parte que le corres
ponde .................... ......... . Sobresaliente. — Muy bue

no.—Bueno .—Mediano.
*3 Conocimiento en otros ra 

mos de Marina y varia
ilustración . ..........  Ilustración v a r i a . — No

tiene.
8 Valor. . . . . ___. . . . . . . . . . . .  Acreditado.—Se le supone.

; 9 T a le n to . . . . . . . . . . .................  Muy bueno.—Bueno.—Re
gular.—Corto.

10 C arácter. .......... ............... Enérgico.—Bueno.—Débil.
11 Don de mando.......................  Mucho.— Suficiente. — Re

gular.—No tiene.
12 Celo y amor aí servicia.. . . .  Mucho. — Cumple con su

•deber.'— Deja que desear. 
Poco.—Ninguno.

13 C onducta,............................ Buena.—Regular.—Mala.
14 Subordinación................. . Mucha.—Suficiente.—Poca,
15 Aptitud física........................ Mucha.—Suficiente.—Poca.

A clarado. *®s.

Los Jefes que los redacten cui darán de detallar con la 
mayor precisión, en esta división, h >* causa en que funden la 
nota de concepto cuando sea la mayo ? ó menor, y asimismo 
cualquier circunstancia que en el i uteresado concurra, ya 
sea de mérito ó demérito, que pued * contribuir á que la 
Junta  revisora forme cabal juicio de la. * cualidades del cali
ficado, siempre que la materia no tenga cabida en la planti
lla designada, debiendo al propio tiempo íundar la razón de 
la bcena ó mala nota.

F e c h a . . . . .  ........

Firma.

Reunida la Junta revisora en el día de la lecha, acordó 
aceptar las anteriores calificaciones (ó variar ti ü  ó cual por 
esta ó la otra), fundando siempre la causa á qu'e obedécela 
variación, y en tal concepto considera al interesa, do apto (ó no 
apto) para el ascenso.

F echa............................. .

Firma.
V.e B.°

El    ..............

Firma.

(Sello de la oficina).

Condiciones k qu© deben ajustarse los distintos con
ceptos comprendidos en la  plantilla que no lo es
tán en la  del Cuerpo general.

¿ Conocimientos, dé la  legislación} del ramo. — Se conce p - 
tu ^ rá  M uy bueno al qu®haya escrito alguna obra* -recopila
ción ó extracto de las disposiciones’ vigentes en la Arm ada, ó 
haya'demostrado en el desempeño de su cargo que la co noce 
con vasta extensión. Este concepto deberá fundarse, con^re- 
tando los hechos que la  motiven.

Se conceptuará con la de IVme al que posea los anterio
res conocimientos en grado inferior.

Se conceptuará con la de No tiene al que.desempeñe su 
profesión prácticamente sin cpnocer en grado alguno la le
gislación.

Práctica de su  profesión . — Será conceptuado como So* 
bresaliente al que revele gran actividad en los trabajos en 
circunstancias excepcionales ó desplegue en su cometido 
constante celo y aplicación.

Se conceptuará Bueno  al que cumpla bien sus deberes en 
todas circunstancias; y será conceptuado Mediano al que re
vele descuido en el desempeñó le  su cargo.

Puntualidad en la asistencia á  oficina. —Se conceptua
rá  Bueno &\ que asista coy.̂ puntualidad y exactitud á  las 
horas designadas al efecto; y será conceptuado Regular al 
que eín causa justificada no o bsede  J*debida regularidad.

Las demás eonceptuaciones se ajustai*án 6 Jas del Cuerpo 
general.

P lan tilla  de destinos del Cuerpo de A uxiliares y

de la s oficinas de H arina. |

Auxiliares mayores de primera.

1 Archivo Central.
3 Archivos de las Capitanías generales.
1 Registro general del Ministerio.

5

Auxiliares mayores de segunda .
2 Archivo Central.
3 Archivos de las Capitanías generales.
3 létíiü (le las Intendencias.
3 Idem de las Comandancias generales de Arsenales.

11

Primaros A uxiliares.
2 Archivo Central.
2 B blioteea del Ministerio.
1 Archivo del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
1 Subsecretaría. ,
2 Direcciones del Personal y Material.
3 Intendencia general, Ordenación de pagos é Interven

ción Central.
1 Junta-Consultiva y Centro Técnico.
1 Regí stro general del Ministerio.
1 Jefat ura local de ídem.
1 Secretaría particular de ídem.
1 Depósito Hidrográfico.
1 Comisión de Londres.
6 Capitanías generales.
3 Intendencias.
6 Comandancias generales de Arsenales.
3 Comandancias de Marina: Barcelona, Valencia y Se 

villa.

35

Segundos Auxiliares.
1 Archivo Central.
3 Subsecretaría del Ministerio.
6 Direcciones del Personal y Material.
5 Intendencia general, Ordenación de pagos é Interven

ción Central.
1 Junta Consultiva y Centro Técnico.
2 Comsjn Supremo de Guerra y Marina.
1 Rtgistro gonerai del Ministerio.
1 Jefatura local de ídem.
1 Secretario particular.
1 Depósito Hidrográfico.
3 Inspecciones de Ingenieros, Artillería y Sanidad.
1 Asesoría general del Ministerio.
9 Cap1 tañías generales.
9 Intendencias, Intervenciones y Comisarios de revista.
3 Inspecciones de Sanidad.
6 Auditorías.
6 Comandancias generales de Arsenales.
3 Ayudantías .Mayores de ídem.
6 Jefaturas de Armamentos.
9 Comisarías de Arsenales.

21 Gomar»dsneias de Marina.
11 Buques.
1 Observator o Astronómico.

110

Terceros Auxiliares.
1 Arel ivro Central.
5 KuN e •ataría del Ministerio.

10 Dirección del Personal y Material.
6 Intendencia general, Ordenación de pagos é Interven

ción Central.
3 Junta Consultiva y Centro Técnico.
3 Consejo Supremo de Guerra y Marina.
1 Registro general del Ministerio.
1 ; Jefatura Rc&l de ídem.
3 Depósito Hidrográfico.
3 inspecciones de Ingenieros, Artillería y Sanidad.
1 A se so ría - genera 1 del Ministerio.

18 Capitanías generales.
6 Intendencias, Intervenciones y  Comisarías de revista 
6 Comandancias generales de Arsenales.

12 Ayudantías mayores de ídem*
6 Jefaturas de Armamentos.

18 Comisarías de Arsenales.
3 Aiim cenes de vestuarios.

16 Buques.
1 Obse r vatorio Astronómico.
6 Hospitales.

129

RESUMEN
5 Auxiliares mayores de primera.

II Idem id. de segunda.
35 Primeros; Auxiliares.

110 Segundos. ídem.
129 Terceros ídem.

290 Total.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
A e ;d 3nd-rá les c5rour¡stanci«s concurren en 

D. José de la Viras*" y Piofcman,-Marqué* á f  Santo Do- 
n ü n g o d é  Gruzmán;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey u 'Ufan
eo XHI, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Cádiz, eo la va
cante que existe por fallecimiento de D. M gmd P rim o 

de Rivera.
Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien

tos uno.

MARIA CRISTINA * 1
El Ministro de Agricultura, ;

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Julio Páramo Arias;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rby 0. AlforT- 
*o XIII, y como Reina Regente del Reino

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In 
dustria y Comercio de la provincia de S <r *via, en la 
vacante que resulta por defunción de D. Mariano Llo- 
vet Castelo.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mu. ooveeien- 
tos uno.

MARIA OBI-TINa
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Raymundo de Falgás y Pouplana;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rkina Regente del Reino.

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Gerona, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Narciso 
Heras de Puig.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien» 
tos uno.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de T oca.

En atención á los especiales servicios prestados en 
su carrera por el Arquitecto D. Justo Millón;

En nombre d e  Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino.

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sanche •/ de T oca.

M IN S IT ER IO  D E LA  G U ER R A

REALES ÓRDENES

Exorno. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el recluta del reemplazo de 1897 por Zv;fr José  Sán
chez Tosoano, labrador, vecino de dicho ¡ • eb'o, en la 
provincia de Huelva, en solicitud de q an de
vueltas las 1.500 pesetas con que se re > del ser
vicio;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del ReiDo, se ha servido desestimar b petición, 
por haber hecho uso de los beneficios de t& redención.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1901.

LINARES

¡ Sr.».Capitán general de Andalucía.

Excmo. :Sr.: E n  v i s t a  de la instancia promovida por 
el T e e k i t a  del reemplazo de 1899, por el cupo de Pobla 
de Glaramunt (Barcelona), Víctor Llucin raurós, en so
licitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó para redimirse del servicio, según, caita de 
pago núm. 2.138 de la Tesorería de Hawtuda de Bar
celona, expedida en 20 de Octubre úitr • ;

El R e y  (Q. D. G.), y  en s u  nombre l a  ! ' í ; n a  Regente 
dél Reino, teniendo en cuenta que la citad a  redención 
no surtió los efectos legales por haberse < fectuado fue
ra del plazo señalado, se ha servido disponer que se de
vuelvan «ú interesado las 1.-500 pesetas referidas, cen
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arreglo al párrafo primero del art. 175 de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1901.

LINARES
Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Esta
do el expediente relativo á Ja prórroga solicitada por 
Doñ» Florencia Cabezas y Pintado al plazo de seis me
ses establecido en la ley de Ensanche de 26 de Junio 
de 1892 para justificar su derecho en un expediente de 
expropiación, dicho alto Cuerpo en pleno ha emitido, 
con fecha 19 de Diciembre último, el siguiente dic
tamen :

«Fxcmo Sr.: Con Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E. en 7 de Diciembre 
fué remitido á informe de este Consejo en pleno el ex
pediente instruido á instancia de Doña Florencia Cabe
zas y Pmtalo en solicitud de una prórroga al plazo de 
seis meses establecido en la ley de Ensanche de 26 de 
Junio de 1892 para justificar su derecho en una expro
piación, con el percibo del interés dei 4 por 100.

Heredera, según dice la Doña Florencia, de Don 
Francisco Sáinz de la Grajeda por virtud de testamento, 
entre otros bienes, de un terreno situado en la calle de 
Blasco de Garay, esquina al paseo de Areneros, expro
piado por el Ayuntamiento de esta Corte, y pendiente 
del pago de la indemnización, aquella Corporación 
comunicó á la interesada, en 8 de Junio último, que, 
como consecuencia de Real orden fecha 26 de Abril 
anterior, debía dicha indemnización ser liquidada, y 
no podría paralizarse sin perder el derecho al interés 
dei 4 por 100 anual; y habiendo solicitado la referida 
Doña Florencia del Ayuntamiento la prórroga del pla
zo legal de seis meses que al efecto le asiste, como 
quiera que la Alcaldía manifestó carecer de atribucio
nes para acceder á lo solicitado, dicha interesada, en 
instancia fecha 21 de Septiembre, interpone la misma 
solicitud ante ese Ministerio.

Expresa á este propósito que está siguiendo en la 
actualidad, ante el Juzgado de la Universidad de esta 
Corte, los autos de testamentaría; que por tanto, es 
fácil no pueda ejercitar su derecho á la indemnización 
mencionada dentro del plazo indicado, y como no pue
de obtener la certificación del Registro de la propie - 
dad ínterin no finalicen los citados autos, precisa la 
prórroga de aquel plazo, por la causa de fuerza ma - 
yor expresada, á fin de no perder el derecho al abono 
de intereses del 4 por 100.

Remitida la instancia á informe de la Alcaldía, ésta 
manifiesta que no habiendo podido el Ayuntamiento 
aplicar con todo rigor el aludido texto legal, porque 
las paralizaciones de los expedientes en la mayoría de 
los casos no son imputables á los interesados, acordó 
en 5 «te Octubre último, como regla de carácter gene- 
xa!, que la pérdida de intereses sólo cabe aplicarla en 
los expedientes iniciados después del 19 de Julio de 1898, 
en que expiró el plazo de exposición al público del es
tado general de expropiaciones, y en los de igual ín 
dole que hayan estado paralizados durante seis meses, 
á contar desde que los interesados hayan sido requeri
dos al practicar la última revisión, con arreglo al pro
cedimiento determinado en la Real orden de 10 de No
viembre de 1896; que relativamente á la Doña Floren
cia Cabezas, su causante Sáinz de la Grajeda había 
fallecido ya en Mayo de 1896, y en esa fecha el Juzga
do de primera instancia de Palacio interesó la reten
ción de cantidades que por cualquier concepto pudiera 
percibir su heredera, á responder de costas en autos 
sobre una cuenta jurada, estando pendientes las ope
raciones de testamentaría hace cuatro años; y, por 
tonto, para aplicar el criterio expresado á este caso 
tendría que demostrar la interesada que la paraliza
ción de su expediente no le es imputable, toda vez que 
ella haya solicitado la formación y aprobación de las 
operaciones particionales dentro de los plazos deter
minados por las leyes; pues en otro caso no ha de de
morarse la resolución del asunto por tiempo indefini
do. El Negociado correspondiente de ese Ministerio, 
con el cual se muestra de acuerdo la Dirección gene
ral, considera legal el acuerdo á que se refiere la Al
caldía, y entiende que, ya que el art. 4.° de la ley no 
pudo cumplirse en absoluto á su debido tiempo, la 
equidad parece aconsejar que siempre que el propie

tario demuestre, á juicio del Negociado de liquidación 
de créditos, dei Letrado del Ensanche, de la Comisión 
y del Ayuntamiento que el plazo de seis meses no es 
suficiente por verdadera, causas de fuerza mayor, la 
Corporación municipal podrá conceder un nuevo tér
mino improrrogable de otros seis meses; debiendo oír
se antes de resolver el informe de este Consejo en 
pleno.

i Para legitimar cuanto antes las ocupaciones de te 
rrenos hechas sin los requisitos legales y obviar perjui - 

i cios y gastos á los Ayuntamientos, la vigente ley de 
i Ensanche de Madrid y Barcelona de 26 de Julio de 1892 
! dispuso, en su art. 4.°, que si dentro de los seis meses 
; subsiguientes á la promulgación de la ley no se hubie- 
! se iniciado el expediente, ó si éste se paralizase por 

igual espacio de tiempo cualquiera que sea el motive, 
se podrá exigir todas las resp jnsabilidades contraídas 
por el Ayuntamiento ó p r sus individuos, y e! propie
tario perderá el derechu al mterés de 4 por 100 anual, 
desde la fecha de la ocupación hasta el pago. La ener
gía de coneepto del legislador en el particular está 
bien revelada por las palabras que quedan subrayadas, 
y en igual sentido se expresan los articuios 21, 22, 56 
y 58 del reglamento de la expresada ley, aprobado 
en 31 de Mayo de 1893, especialmente el artículo últi
mamente citado, según el cual, por ningún concepto 
se suspenderá el trámite y resolución de los expe
dientes.

No obstante, en Madrid fué imposible plantear des
de luego la ley en todo su contenido, pues hasta Julio 
de 1898 no expiró el plazo de exposición al público 
del estado general de expropiaciones, y se hizo preciso 
además practicar una revisión de expedientes con arre
glo al procedimiento determinado en Real orden de 10 
de Noviembre de 1896, por lo cual el Ayuntamiento se 
había visto obligado á declarar que el plazo después 
del cual se pierde el derecho al cobro del interés del 
4 por 100 no empieza á correr sino en los expedientes 
iniciados al transcurrir las indicadas fechas.

En rjgor, pues, puede estimarse legal el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento sobre el particular á 
que este expediente alude; pero no es lo mismo esa 
determinación acerca del tiempo en que el plazo de 
que se trata debe empezar á correr, que la ampliación 
de este acuerdo en los términos que en el expediente 
se propone, esto es, considerar prorrogable ese pla
zo con la concesión de otro igual en los casos en que 
los interesados no hayan podi io usar de él por cau
sas de fuerza mayor. Ajuicio del Consejo, en ningu 
na razón puede fundarse que, con pretexto de am
pliar por supuesta equidad el acuerdo mencionado, se 
conceda á los interesados y á los Ayuntamientos, en 
la tramitación de los expedientes de ensanche, un nue
vo plazo de seis meses, que ni es legal ni en modo a l
guno conveniente. Para evitar dilaciones semejantes, 
la ley de Ensanche, en su art. 25, y el reglamento 
proveen cuantos supuestos de hecho y de derecho pue
den ocurrir en cuanto á la titulación y propiedad de 
las fincas; conceden autorización para vender á las 
Corporaciones ó personas que por las leyes generales 
tuvieran impedimento legal; habilitan representación 
bastante para la propiedad en litigio, y para la de 
dueño desconocido ó de ignorado paradero; y ni si
quiera es obstáculo para la marcha de los expedientes 
que el interesado no tenga inscrita su finca en el Re
gistro de la propiedad, eficazmente contra tercero.

De modo que, según el legislador, no puede haber 
pretexto alguno en que los interesados ó los Ayunta
mientos funden causas de fuerza mayor para dilatar la 
prosecución de los expedientes, y ha de procurarse que 
bajo la alegación de aquéllas no se oculten deficien
cias del derecho de los interesados, las cuales no han 
de redundar en daño del ensanche y de la Corporación 
municipal, sino que deberán ajustarse al rigor de la 
ley. Asi, en el caso presente, según expresa la Alcal
día, más que de causas de fuerza mayor que impidan á 
Doña Florencia CabezaB ejercitar su derecho, se trata 
de un litigio y de un embargo que pesan sobre el de - 
recho que la interesada dicé tener, y quizás pudieran 
ser aplicados á evitar la dilación del expediente los 
preceptos de los párrafos cuarto, quinto y décimo del 
artículo 25 de la ley de Ensanche, por más que no 
consta si el demandante en ese litigio ha obtenido ano
tación preventiva en el Registro de la propiedad, ni 
que la interesada tenga ihscrita la finca.

De todas suertes, el supuesto de hecho y de derecho 
de la reclamante puede resolverse Aplicándola legisla
ción civil general; y si, según el Código civil (art. 661) y 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo (sentencias, en
tre otras, de 5 de Junio de 1861 y 15 de Marzo de 1881), 
mientras la herencia está yacente, la personalidad ju 
rídica del difunto se mantiene existente par» todcs los 
efectos legales, pudiendo los aibaceas, durante esa, §i*

tuación, representar á la testamentaría, y reputándose 
la venta de los bienes hereditarios hecha á nombre del 
causante; si á tenor del art. 1.008 de la ley de Enjui
ciamiento civil, el administrador de los bienes de una 
testamentaría ejercita, en representación de ésta, las 
acciones que correspondieran al difunto, aun en la vía 
administrativa, claro es que los autos de testamenta
ría que la reclamante menciona no implican causa al
guna de fuerza mayor para la prosecución del expe
diente de que se trata, y que éste puede seguirse sin 
necesidad de prórroga de plazos, con la representa
ción legal de los propios autos.

Lo mismo que en el caso motivo del expediente, 
puede decirse de cualesquiera otros, de modo que pre
tender resolver la dificultad, según proponen los Cen
tros de ese Ministerio, esto es, concediendo facultades 
para prorrogar el plazo legal á los Ayuntamientos y 
dejar á aquellas Corooraciones la apreciación (<-1 arbi
trio más bien) de la fuerza mayor, sería ó no sola
mente ilegal é innecesario, sino inseguro, y expuesto 
á fraudes perjudiciales, para la recta aplicación de 
la ley.

Juzga, pues, el Consejo que no procede acceder á 
lo solicitado y propuesto en el expediente, debiendo 
atenerse el Ayuntamiento de Madrid, para casos tales, 
á las prescripciones de la ley de Ensanche y á las de 
la legislación general que les sirven de comple
mento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Febrero de 1901.

UGAKTE

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte el Di
rector general de Administración D. Luis Espada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se en
cargue nuevamente de la referida Dirección, cesando 
Y. S. en las funciones que interinamente ha venido 
desempeñando.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1901.

UGARTE

limo. Sr.. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion general de contribuciones

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del titu la 
de Marqués de los Trujillos, sin que conste que interesado al-* 
guno haya obtenido la sucesión, se publica por segunda vez 
dicha vacante, con objeto de que los que se crean con derecho 
á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en demanda de la Real carta de sucesión en el término 
de seis meses, señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 1.° de Febrero de 190L=E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor del 
título de Barón de Velasco, y no constando á este Centro que 
interesado alguno haya Obtenido la sucesión, se publica por 
primera vez la vacante del referido título, con ¿bjeto de que los 
que se crean con derecho á él dirijan %UB reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y^Jhsticia demanda de la Real carta 
de sucesión en el término d§ réis meses, señalado por las dis* 
posiciones vigentes.

Madrid 1.° Febrero de 1901.=E1 Director general, Ce- 
nón del ¿úíbs!.
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D i r e c c i o  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Estado de las operaciones verificadas en la Direccion general durante el mes de Enero último por los conceptos que á continuación se expresan.
INSCRIPCIONES D EL 4 PO R  lOO

K |p 5*5
Sg3 CONCEPTOS CORPORACIONES Ó PARTICULARES PROVINCIAS; fj®• *S* P-• . ©

Capital
nominal.

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas.

9.578 Propios................................................................... Ayuntamiento de Membrillera........... 3.669*95 4.243*35y.buo Id em .............. • ................... ............................... Idem de Proaza . . . . 07tQ7
9.609 Idem........................................................................  Idem de Miñambres

U< «7 I
128*17

MJ iO 
80

9 610 Idem........................................... ............................. Idem de Villamontán, por Miñambres 28*13 17*50
42*70 26*25

9.612 Idem.......... ......................................... . . . . ............  Idem de Sanlúcar la Mayor................ 707*50 441*86
9.613 Id e m ... . . . . ...................... ......................................... Idem de Los Molares......................... .. 2.221*38 1.384*38
4.101 Beneficencia....... . ...................... ......................... El Conceio de V a ld e v ie ia s ..................... 559 349*37

772*63 AñOAQ
355* 17

1314*54
OOO lü
821*25

4.105 Idem...................................................................................  Idem de Gonzalo del Castillo en Ecija 2 950*64. 1 843*70
4.106 Idem....................................................................................  Hospital de Caridad de Guadalcanal.

(C.rtJU Ux
284*26

iVJ
1T7 ‘Fifi

1.466 Instrucción pública ............. .......................................  Escuela de Oliva junto á Jerez........... .. 3.137*20
A i. 1 • «1/

2.991*39
2.159 Particulares y Colectividades............................... Capellanía fundada en Bermeo, provincia de Vizcaya, por D. Juan Ortiz de 9.854*91 6.890*78

Vidasola. . . . . . . .
59.100 »

de su hijo Juan Vázquez Molina de Salazar..............................................................  >
400.000

7.500
635.000—----- ------------------0 —  ~—  J .. ..... ..................................... ............  ~ — --------- - * ...........

T o t a l ............. . . . . . . ........................................................................................................ 1.127.664*15 20.106‘08

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS MBTÍLIOO

Pesetas. Pesetas.

2 Títulos de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior: 1 serie 1.a, núme Para su conversión en Deuda amortizable al 4 por 100................. > »
ro 52.633 y 1 serie 2.a, núm. 49.054.........  ........................  ............... .. 1.500

17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 8 serie A, números Para su conversión en una inscripción intr ansferible del 4 por 100. l >
49.080 á 49.084, 129 575, 174*136 y 174.137; 6 serie C, números 44.091
á 44.096; 2 serie D, números 11.350 y 46 731, y 1 serie G, núm. 15.820.. 59.100

2 Inscripciones transferibles del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A,
números 299 y 300....... .................................... ........................................ .............. 43.500 números 190.681 y 190.682; 1 serie <7, nnm. 71.030; 1 se

rie D, núm. 47.490 y 1 serie E> núm. 38 720..............  ........ 43.500 >
1 Inscripción transferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, nú 5 Título» de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,

mero 194 ....................... *.................................. ....................................... 27.343*75 números 190.683 al 190.686; 1 serie #, núm. 38.721, y un
residuo de la propia clase y renta, núm. 52.492.................... 27.343*75 >

1 Inscripción transferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, nú 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,
mero 308......................................................................................................... 54.687*50 números 190 687 al 190 690; 1 serie B, núm. 56.041; 1 se

rie F, núm. 46.694 y un residuo de la propia clase y renta,
■ número 52.493................................... . . ........... . 54.687*50
1 Inscripción transferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, nú 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 intérior: 3 serie A,

mero 84 ............................................................. ............ »............................. 76.562*50 números 190.691 á 190.693; 1 serie E, núm. 38 722; 1 se
r i e / 7, núm. 46.695 y un residuo de la propia clase y renta,
número 5 2 .4 9 4 ...... .................. ....................................... 76 562*50 »

1? Títulos de la Deuda perpetua $1 4 por 100 interior: 5 serie Ay números Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. »
15 251 á 15.255; 2 serie C, números 6.528 y 6.529; 1 serie D, núm. 4.956;
3 serie B, números 2.782 á 2 784, y 6 serie F , números 3 181 al 3.186... 400.000

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, núm. 64.961, por 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
inutilización........ .................... *.............................. ............................... 500 mero 190.696................................ .................................................. 500 »

1 Inscripción transferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, nú 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 130................................................. ........................................................................... 645*30 mero 190.695 y un residuo de la propia clase y renta, nú

mero 52.498. . . . . . .  ........................................................................... 645*80
1 Título de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870, serie A, 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm 52.495

número 153.446.........................................? .a« 250 y un recibo á metálico por los intereses atrasados.. . . . . . . . . 10937 9‘68
1 Título de la renta perpetua al 3 por 100, diferida, serié A, núm. 25.494, emi 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm. 52.496

sión de 1851.................... ........................... .... .............................. ................. 1.000 y 3 recibos á metálico por los intereses atrasados...................... 437*50 261
6 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870, serie A, 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú

números 218 593, 222.503, 222.515, 237.381, 237.382 y 243,380 . .............. 1.500 mero 190.694; 1 residuo de id. id., núm. 52.497 y 3 recibos
á metálico por los intereses atrasados............................................... 656*25 374*62

1 Inscripción transferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, nú- 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,
4.375 números 190.697 á 190.699; 1 serie  ̂Z?, núm. 56 042 y un re

siduo de la propia clase y renta, núm. 52.499.............................. 4.375 >
2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B f núm. 15.789 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »

y 1 serie Q, núm. 70 358.......................................................... ...... .̂ ............. ............ 7.500
39 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 6 serie A, números 14.179, Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. >

14.191 al 14.193* 87.530 y 87.531; 2 serie B, números 22.828 y 30.884;
3 serie E, números 81, 14.318 y 14.319; 11 serie Fy números 443, 2.340,
3.564, 4.667, 5 181, 7.872, 9.126, 9.128 y 12.639 á 12.641; 14 serie G, nú
meros 25.258 á 25 261, 25 297, 29.626 á 29.628, 31.293, 39.479,39.480,
54.057, 54.696 y 54*697; 3 serie #  números 1.195,17.385y 19 7 1 9 ...... 635.000

Certificación de creación del ramo de Cargas de Justicia, núm. 16 066............. 693.750 20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,
. número 190 700; 1 serie B, núm, 56.043; 3 serie C, núme

ros 71 031 á 71.033; 2 serie D,  números 47.491 y 47.49S; 13
serie F, números 46.696 á 46 708 y 2 residuos de la propia
clase y renta, números 52.500 y 52.501. ............. ................... 693.750 »

2.007.214*05 902.567*17 645*30

A M O R T I Z A C I O N E S

EFECTOS METÁLICO
CRÉDITOS AMORTIZADOS «Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS — —

Pesetas. Pesetas.

22 Carpetas provisionales representativas de Títulos del 4 por 10o interior, Amortizados en la subasta celebrada el día 19 de Enero de 1901 • > *
serie F, números 14.773 á 14.775,14.965, 15.027, 15.035,15.120,15.194
á 15 106,15.198 a 15,203,15.205 y 15.218 al 15.222 ................................ 1.100.000

3 Carpetas provisionales representativas de Títulos del 5 r,ot 100 amortizable: Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1900... » »
1 serie ít, núm. 54.175 y 1 serie E, num. 826...... ...................... ................. 27.500

21 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 6 serie A, núme Amortizados en el oorteo verificado el día 15 de Octubre de 1900. » »
ros 35.538, 78.831, 88.164, 88.165,102.023, 1C2.030; 14 serie B, núme-

• ros 8.083 8.087, 8.088, 8.089, 20.471 al 20./*80 y 1 serie D, núm. 3.661. 50.500
11 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie A, núm. 40.389 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Eii§?o de 1901 .. »

25.500

• -L.tl3.500 >
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C A N J E S

EFECTOSCRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS —Pesetas.
METÁLICO

Pesetaf.

2 Resguardos qué comprenden 6 residuos de títulos del empréstito de 175 2 Resguardos representativos de la décima parte que se amortiza,millones de pesetas, presentados con facturas números 11.424 y 11.425, números 11.368 y 11.369, importantes por capital é intereses. 3‘98 importando la décima parte que se amortiza la cantidad de pesetas.........  3‘88

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de<20 deOctubre de 1889. 
Madrid 4 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Joaquín Purón.

Direccion general de C lases pasivas.
R elación de la s  declara clones de derechos p asivos h echas por esta  Dirección general dorante la  segunda  quincena del mes de Diciembre de '1900.

Pesetas.
JUBILACIONES' ----- ----------------

D* Rafael Merry del Val, clasificado con el haber de 10.000 pesetas anuales, máximum que le corresponde por el sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, y por reunir 41 años, 6 meses y4 días deservicios. Extracto de los mismos:Agregado diplomático con destino á la Secretaría de Estado 8 años y 25 días; Oficial único del Grefierato de la Insigne Orden del Toisón de Oro 7 meses y 18 días; Auxiliar octavo de la Secretaría del Ministerio de Estado 3 años,7 meses y 14 días; Secretario segundo de la Legación de España en Londres 5 años, 9 meses y 16 días; Oficial quinto de dicho Ministerio 2 años, 9 mt*ses y 17 días; Secretario primero de la Embajada de España en París 6 meses y 6 dias; Enviudo extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de los Belgas 10 años, 3 meses y 26 días; en igual cargo en Viena 3 años, 6 meses y 15 días; Embajador extraordinario y Ministro Plenipotenciario de España en Austria 3 años, 4 meses y 26 días, y en igual cargo cerca de la Santa Sede 7 años,9 meses y 21 d ías. ............................................. 10.000Juan Alonso de la Rosa, clasificado con el haber de 4.40'» pesetas anuales, cuatro quintas
Í>artes del sueldo de 5.500 que le sirve de regu- ador, y por reunir 40 años y 9 meses de servicios. Extracto de los mismos; Agregado de la Escuela subalterna de Veterinaria de Zaragoza un año, 10 meses y 26 días; en igual cargo en la de León 3 años, 9 meses y 17 días; Catedrático supernumerario de la Escuela de Veterinaria de León 7 años, 7 meses y"28 días, y Catedrático numerario de la misma Escuela27 años, 4 meses y 19 días   4.400D Agustín Alonso Martín, clasificado con el haber de 3.600 pesetas anuales; tres quintas partea del sueldo de 6 000 que le sirve de regulador, y  por reunir 25 años y 11 meses de servicios. E xtracto de los mismos: Oficial quinto, cuarto, tercero, segundo y primero de Administración civil con destino al Ministerio de Ultramar 14 años, 8 meses y 7 días; Jefe de Negociado de tercera clase del mismo Ministerio5 años, 5 meses y 13 días; Jefe de Negociado de segunda cíase. Contador de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino, un mes y 12 días; Jt-.fe de Negociado de segunda clase de dicho Ministerio 2 años, Un toes y 28 días; Jefe de Negociado de primera Cíase con destino al repetí i o Ministerio y á la Dirección geneial de asuotos de Ultramar 2 años y 7 meses, y Jefe ae Negociado de primera Clase de la investigación regionál de Hacienda p ú blica 11 meses. ................................... * 3.600

D. Indalecio Vülaverde y Lagos, clasificado c<to el haber de 3.3Qó pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 32 «ños, 10 meses y uü día de servicies. Extracto de los mismos; Promotor fiscal de varios Juzgados de primera instancia 8 años, 11 meses y 11 días; Juez de primera instancia de Salas de los Infantes, de Torrox y de Archidona 3 años, 10 meses y 10 días; Secretario de la Audiencia de lo criminal de Vélez Malaga un »ño, 3 meses y 15 días;.Juez de primera instancia de Archidona y de Novelda II meses y 21 días; Juez de primera Instancia de Nueva Ecija en Filipinas un año,5 meses y 4 di - s; Juez de primera instancia de.Tajabas y de llocos Sur en las mismas islas 11 1meses; Abogado fiscal de la Audiencia de Ma- n íTa 5 meses y 6 días; en igual cargo en la de:Cebú un año, 6 meses y 4 días; Teniente fiscal, de la Audiencia de Mayagüez 2 años, 8 meses. y  24 días; Abogado y Teniente fiscal de la de.Puerto Rico un año, 2 meses y 4 días; Magistrado' de la Audiencia de Ponce un alo* 6 meses y 22 días, y se le abonan por razón de ea-’iw ra 8 años    ’ ''3*3C0J). José Waciaf y Fronsky, clasificado con el! haber de 3.1106 pesetas anuales, tres quinta#»- Partes de! sueldo de ó.OOO que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 9 meses y 22 días .de servicios. Extracto de los mismos: Vieeedn- ¡aul de Espeña «a varios países 16 años, 11 meses y 13 días; Coasui de segunda clase de E s-t afia en 1» Gum'ra, en San Vicente de Cabo erde y en San Pablo de Loanda 8 meses, un jnes y 17 días, y se le abonan por la tercera 'parte deF tiempr qn» sirvió fuera de Europa 7años, 8 meses y 22 días. .......................; . . .  3.000D. Angel Martina y Luc.*s, clasificado con el b¿- ber de 2.800 pesetas anuales, cuatro quintasÍ>art«s del sueldo de 3.500 qu8 le sirve de regu- ador, y por reunir 36 años, 8 meses y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: Telegrafista y Oficial dei Cuerpo de Telégrafos 20años
íw S -6* l  24; 1ío : dc, estac.i<5n y Oficial j  'Subdirector de Sección de segunda clase delmismo Cuerpo U  años, 11 meses y 1 días, y  |

Subdirector de Sección de primera 4 años, 2meses y 17 días  .........    2.800D. José Bianchi y Caballois, clasificado con el haber de L400 pesetas anuales, dos quintas partes del sueldo de 3,500 que le sirve de regulador, y por reunir 22 años, ,9 meses y 24 días de servicios. Extracto de los mismos: Comisario de ferrocarriles 13 años, 2 meses y 28 días; Sobrestante de Obras públicas 4 años, 2 meses y 13 días, é Interventor da línea de tercera y de segunda clase del Estado en xa explotación de ferrocarriles 5 años, 4 meses y 13 d ías.. . . .  1.400

Importe total de las jubilaciones ...........    28.500

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña María Salvador y Sanchiz, viuda de D. José Gómez Barreda. Oficial segundo del Ministerio de Marina. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios da 2.000 pesetas anuales   . . . . . . . . . . . . . .  . ,  2.000Doña Carmen de Lara y Mesa, huérfana de Don Tomás, Jefe de Administración de segunda clase, Inspector general de Hacienda. Se le declara con derecho á Ja pensión del Montepíode Oficinas de 1.625 pesetas anuales................. 1.625Doña Magdalena Ca^rer» Diez, viuda de D. Antonio Aívarez Molina, Delegado de Hacienda en Pal neia. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.. . . .  - .............   1.250Doña María de los Dolores, Doña Jesusa y Doña Generosa FidaJgo y Lugo, huérfanas de Don Manuel María, Teniente fiscal de la Audiencia de Barcelona. Se les declara con derecho a la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250pesetas anuales.   ..........................    L250Doña Clara Loscertales é Iriarte, de estado viuda, huérfana de D. Mariano, Catedrático y Director del Instituto de segunda enseñanza de LogrÓnó. Se le declara, en cumplimiento de la Real orden dictada én 29 de Octubre último, con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales, en vez de la de 375 que se le concedió en 6 de Junio de 1896como viuda de D, Eladio Ramos....................... 1.250Doña Francisca Venegas y Valverde, viuda de D. Vicente Rubio y Díaz, Catedrático del Instituto de segunda enseñanza de Cádiz. Se le declara con derecho á la pensión del Montepíode Oficinas de 1.250 pesetas anuales.. .............  1.250Doña Carmen López Neira, Viuda de D. Manuel María Rodríguez y García, Catedrático del Instituto de segunda enseñanza d8 Córdoba.Se le declara con d recho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales. 1.125Doña Isabel Palacios y Losada, huérfana de Don Sebastián, Portero mayor da la Presidencia del Consejo de Ministros. Se le declara con derecho á la pensión íntegra dél Montepío de Ministerios de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipación con su madrastraDoña Marcelina Antonia Menéndez.................  1.000Doña Micaela, D. Bernardo y D. Eugenio de Llano y García, huérfanos de D. Migue), Subdirector de Sección de primera clase del Cuerpo de Telégrafos. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales...............    950Doña María de la Sierra Espejo y Olmedo y Don Ernesto Redondo de Trueba, viuda y huérfano respectivamente de D. José Redondo, Ayudante segundo de Obras públicas. Se les declara cón dérechoA la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales..............................  950Doña Virtudes Saiván y López, viuda de Don Francisco Serafín Martínez, Oficial de primera clase de Hacienda pública. 8e le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinasde 825 pesetas anuales ............... . ............. 825Doña Josefa Ajo y González, viuda de D. Mariano Lablanca y Manrique, Oficial tercero del Cuerpo de Correos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales. ...........................    750Doña Consuelo Puerta y Martínez, viuda de Don José María Rivera y Bermúdez, Sobrestante segundo de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correosde 550 pesetas anuales  .................................... 550Doña Demetria Moreiló y Llanos, huérfana de D, Vicente, Oficial de la estación telegráfico- postal de Cádiz. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Mariana en el goce de la pensión del Montepío de Correosde 550 pesetas anuales.........................   550Doña Isabel de la Torre y Mier, viuda de Don Diego Pujol, Ayudante de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.............  550Doña Amalia Cernuda y Lorenzo, viuda de Don Raimundo de Ayala y Ayllón, Oficial de cuarta clase de Hacienda pública Se le declara con derecho á -Ja pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.  ...............  500DeS& Tarquín», Dpña Vicenta, D, Francisco y

Doña Emilia García Agrá, huérfanos de Don Francisco, Oficial de quinta clase de Hacienda pública. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales................   * 375

Importe total de las pensiones de Montepío. . .  16.750

PENSIONES DEL TESORO
Doña Carmen Blanco Trigueros, de estado viuda, huérfana de D. Mariano, Presidente de Sala de la Audiencia territorial de Barcelona.Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales que disfrutó su hermana Doña Aurora hasta que contrajo matrimonio.  ...................................    2.500

í

Importe total de las pensiones del Tesoro. . . .  2.500

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Narcisa Fonty Maignón, viuda de D. Narciso Foxá y BhssoIs, Aspirante de primera clase en la intervención de Hacienda de Barcelona.Se le declara con derecho á dos mesadas álrespecto de 1.250 pesetas Anuales .......... 208‘38Doña Isabel Agúndez Plata, viuda de D. Francisco Expósito Reyes, Celador dé Telégrafos.Se le declara con derecho á dos mesadas alrespecto de 750 pesetas anuales. . . . ---- . . . . . .  125Doña Eustoquia Estebaranz de Pedro, viuda de D. Mariano Cristóbal Delgado, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales  ..................... 121‘66

Importe total de, las mesadas de supervivencia ¡¡por una sola ves). . . . . . . . . . . . . . . . .  ./r ........... 454*99

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Se declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios, como viudas y huérfanos de trabajadores de las minas de Almadén, á las interesadas que á continuación se expresan:

María de las Nieves Fernández Puebla, viuda deGregorio Conde............. .......................... . 182*50Ezequiela García Pastor, viuda de Juan Francisco Sánchez Aguililla y G arcía.. . . . . . . . . .  182‘50Niceta Rival lo y Naharro, viuda de José María Álamillo Toril.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . .  182*50Y Emilia Raimunda Pontes y Mayoral, huérfana de Manuel de la Cruz....-----     182‘50

Importe total de las limosnas de Almadén. . . . . .  730

RESUMEN
Importan las jubilaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  "28.500Idem de las pensiones de Montepío,. „ . . . . . . . . . . . . .  16.750ídem de las del Tesoro. . ....................  . . . . . . . . .  * 2.500Idem de las mesadas de supervivencia (por unasola vez)..................................... . . . . . . . . . . . . .  £ 5 * ^Idem de las limosnas de Almadén....................... 730

Total.............................  48.934*99

Madrid 5 de Febrero de 1901.=E1 Director general, PedroMateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Direccion general de Adm inistracion.

 Rectificación. \
Habiéndose padecido un error material en el siguiente documento, publicado en la Gaceta del 6 del actual, se reproduce rectificado:

rt* Instruido el expediente á que se refiere el caso 7.° del a rtículo 67 de la instrucción de 14 de Marzo de .1899 4 fin de proceder á la venta de un inmueble perteneciente á la fundación titulada de la Encamación (vulgo Recogidas) en la ciudad de Salamanca, se cita á los representantes de to fundación é interesados en sus beneficios por un plazo de treinta días, durante el cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sección del ramo de este Ministerio, á fin de que aleguen lo que estimen conveniente á su derecho en lo que á dicha venta se refiere.Madrid 4 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Fernández Hontoria.



Gaceta de Madrid.—Núm. 40 9 Febrero 1901 593

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s ta d o s  r e la t iv o s  a la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n to  d e  esta C o r t e  e n  e l  d ía  1.° d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 1

R e la c ió n  in d i v i d u a l  d e  l a s  in h u m a c io n e s .

EDAD
--- ------- ------- ,--------- --------------—-̂ --- =a

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Man T íítusz....................... .................................. 1 6 > Párvulo................. Sprampión....................................................... Escalinata, I.
Feijoo, 3.
Pacífico, 22.
Jordán, 3.
Hospital Provincial. 
Idem.

José  ̂ ....................... ............ ............................. 1 6 i Idem...................... Idem.................................................................
2 » Idem...................... Idem.................................................................
3 » » Idem...................... Fiebre infecciosa . . .  . . .  ............................

32 > Viudo..................... Tuberculosis pulmonar..............................
30 » > Soltero.......... Idem............... ........................... ...................
16 > Idem..................... Tuberculosis................................................... Hospital de la Princesa. 

Ruda, 15 y 17.
Carretera de Getafe, 16. 
Mesón de Paredes, 30. 
Meléndez Valdés, 14. 
Conde de Barajas, 1. 
Escalinata, 2.
Valverde, 11.
Paseo de Melancólicos, 6. 
Córdoba, 1.
San Bernardo, 25.

68 » > Casado................ Endocarditis..................................................
> 1 > Párvulo................. Bronquitis........ ............................................

1 6 j » Idem...................... Idem................................................................
> 5 > ídem........ . Idem................................... .................. ..

3 » ídem ..................... Idem. ............ ..................................................
Mr t : ! 1-í A f»ftvedo........ ............. ........... . . . . . . . . . . . . » 6 > Idem ..................... Idem........................... ....................................

» 1 » Idem .... . . . . . . . . . Idem ...............................................................
> » 14 Idem...................... Catarro bronquial.........................................

Sanáis * "A García.. . . . . . . . . . 68 > > V iudo................... Idem crónico..................................................
Domingo d J u a n a  ••••. ....»..••••••••> . 1  >>•• < • 19 » > Soltero.......... • • •. Idem pulmonar ..................................

80 » > V iudo. . . . . . . . . . . • laxn ,. ....................................................................... Estudios, 22.
Lavapiés, 14.
Claudio Coello, 24. 
Idem, 41.
Amparo, 15.
Asilo de Santa Cristina.

> 4 » Párvulo.............. Broncopneumonía......................... ..............
4 > Idem........a.......... Idem ,................................ ..............................

¡Suf;nr̂ T̂sir» n Martín . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 59 > > Soltero.................. Pneumonía......................................................
Tnll >, 'n íí .nrípi rfllp? * ......... 36 » » Casado.................. Estenosis traqueal.........................................
Mi  ̂ { * .................. ... .............................................* 59 » > Idem . . . . . . . . .  u . Apoplejía........................................................
"Rpfí 11 f 1 ■* 7 Ó Iat . . 1 8 » Párvulo................. Meningitis.............................................. . San Bernabé, 12. 

Ventura de la Vega, 4. 
Hospital Provincial. 
Mayor, 31.
Hospital Provincial, 

dem (judicial).
Monte Esquinza, 7.

’1' •« ‘ — '’í-ící nc\ > 2 > Idem...................... Idem...............................................................
TT'nít ..................................................... .. 43 » > Casado................... Encefalitis.....................................................
T.in . ................................................................................................................ > » 24 Párvulo.. . . . . . . . . Eclampsia.......................................................
Sor*'’ 1 ¡fti'nÍTlcnifl? .  . . . . .  . . . . . . . . . . 15 > Soltero.................. Abscesos .....................................................
Trtc¡r 1 _ . . . . . » » > » Conmoción cerebral.....................................

Pato rr \ i ............................................... » i > » > >
Idem * ..................................... .......................... ... > > » * » Ballesta, 20.

iHATÍfl Á Tí1iftAííTA Qotl TnQP » 3 i Párvulo.................. Viruela............................................................. Recaredo, 1.
K *  A n ]  & n o  A 1 h p f r t l i i   ̂ .  .  .  ,l .  .  .  é i 3 » Idem ...................... Idem.................................... ............... ............ Ronda de Segovia, 16. 

Montera, 51. 
Redondilla, 4.
San Vicente, 8 y 10. 
Virtudes, 15.
Santo Domingo, 12. 
Espíritu Santo, 29. 
Ferraz, 31.

V’V -' £ T » 1 » A V A  « • * • » » 21 » » Soltera.................. Idem............................ ...................................
A Tí'é>T*yiá’nrÍP7 * » 7 > Párvulo..  o . . . . . .  . Sarampión.................................................... ....

*?Q /v 1 & (-$ -i-, n  T . o t i p t  ^ ~ ^ 6 Idem............. Idem...................................................................
A  íy ^ ’j ñ i í a  \ 1 T \f\ d  ^ « . * » • ■ ,  tí. • 1 6 » dem ..................... Idem . . . . . . . o ................ ... .................................................................

A í  rls'í A OM11T1 -  * 48 » » Casada .................. Fiebre grippal................. ...............................................................

:■; n  .;i < f i  .  . . . . . . .  . M  ̂t , 1 » > Párvulo.. .............................. Tuberculosis ...........................................................................................................

É a  ■♦i '̂TíiTMYifi * * * * * * * 38 Casada............................ Idem .........................................................................................................................................

T  *- * s/i '¿' .o 1 -r ttí \ *7 _ . . . . . . _ ..  ̂  ̂ m - . _ . _ 3 6 > Párvulo ...................... Tabes mesentérica...................................................................................... Cebada, 7.
^’P” '> 1' 0 c  -"i l¿" * v-' Vi £§ 1 1 í* 71 rt _  ̂  ̂  ̂ * r * * «. j « •«. » * * • n 68 » » Casada . . . . . . . . . Lesión cardíaca ...................................................... .... Garcilaso, 5.

. f - í l   ̂0  <2 A tó  . . . . • . . A . . • . . » . . v ; 4 • . 55 Idem ........................... Insuficiencia mitral................................................... ............................ Mayor, 20. 
Verdad, 8.‘- O r - v v "  * o a o • & 2 > P á rvu lo ..® .... . . . Bronquitis capilar ......................................................................................

í  *, ,.• -  ; V  Ct 0*11 P   ̂ -  .  .  .  .  .   ̂ . ■ . » * • * « * * 1 6 > Idem ..................... Idem. ............................................................... Ponzano, 12.
"Tl/r .-,, «■*■ r» '■ T) 7*0 A - * - . .. 40 » Casada.................., Catarro pulmonar......................................... , Eguílaz, 9. 

Pacífico, 14.Tí’ a a Í - ' i  P < 7miA7 ^ 11 » » Soltera.. .............. Pleuropneumonía .........................................................................................

Q  ^ - ? o ^  .............. . , . . .  . 8 > » Idem ............................................. Pneumonía ............................................................................. , Ambrosio Vi lie jo, 4. 
Segovia. 3.> 2 > P árvu lo .....'.. . - Fiebre catarral............................................................................... ....................

Ikií .> v*ío r1, neplpcs -A. T I  tu T Í A .  • • * * * * ■* • • • • 1 2 > Idem ............... Gastroenteritis............................................. Lérida, 5.
rT"1 r. 1 . ■¥ '■ ~ r-¡-AT1711 lfli7 * . . . . . . . . . . . . 47 > C asada.,.. . . Cirrosis hepática .............................................................. ... ........................ Hospital Pro vincial. 

Toledo, 83.45 » > Idem .................................... Hepatitis .........................................................
O  «i. 2 ■-» ■ *-■ T? í YT€» C! .  . . . .  . . . . . . . . . 78 » » V iuda................... Apoplejía................................. ....................... Orense, 5.
T - ' y"i A T I  . . . .  . . . . . . . . 62 » Casada.,.............. Embolia cerebral.............................. Ronda de Toledo, 24.
i s  . * v - A  T*oo  fírm7 0  ]a ?  .  . . .  .  . 76 » > Viuda............. Idem .................................................................. Hospital de San Juan de Dios. 

Maldonadas, 6.> 3 » Párvulo.................. . Meningitis........ ..............................................
A -> * A rvQ̂ irtlA . . . . . . . . 11 » Idem.......... , Idem................................................................. Toledo, 64.
T • ■ . . . 5 » Idem ..................... , Idem................................................... ............. Villanueva, 12.
% y* .  ; i - ]  - ) r . w A 0  7 O T il rt t*€1 T í  ÍY » 1 » Idem........................ Idem .......................................................................... Segovia, 10. 

Palma, 20.A '}  - i/'*'** A «  O i i i l  o  m i <a nr > 1 Idem ......................................... ... Eclampsia.........................................
T . .  e Y? »j i « c* .  . 36 > » Soltera........ Ataque epiléptico.........................................., Buenavista,14.
k  -  fi , S a v i l l a  ..................................... ...............  ........................ » > 6 Párvulo. . Debilidad congénita....................................., Inclusa.

T  *••■*•• '*»• íflfíll  ̂_ _ ,. _  ̂ . . . 22 > > Soltera................. . Sin diagnóstico........................................... Hospital Provincial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s d e la s d e f u n c i o n e s m

E N F E R M E D A D E S (1) Sati !r»
INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS COMUNES 3.0

1 ü

S E X O ' f f fe 1i f I
•

io-f i

!'
f j

Fiebre amarilis......|

i  

. %

II
fe i tíII

Accidentes de la den- |

DB LC>s a:PARÍ§1SÍ
IlTOSJ  

• 1II

Otra* generala»- ..•••» |

►0I:
f 1:

:

%l -

Varones.......... ............ ............. 1 14 p » > 5 1 23 1 31

Hembras» . *- 3 3 2 6 3 > > 9 2 22 > 33

: T o t a l e s ..................................... 3 1 > > 1 1 » * > > 6 > 5 » > > » > 17 > 2 » 3 20 3 » > 14 3 45 1 63

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CBNTRO

4.°
HOSPICIO

5.°
BUBNAVI8TA

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.9
INCLUSA

9.°
LATINA AU

10.°
DIBNÍ3IA

HOÉJPITAJLES
D E P Ó S I T O  

JUDICIAL
TOTAL
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3 5 3 5 5 6 11 3 4 7 1 » 1 2 2 4 2 > 3 8 11 3 2 5 6 4 10 i P 1 1 3 l 32

Madrid 2 de Febrero de 1901 ,=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y B I L L A S  A R T E S  -

Subsecretaria
Escuelas especiales.

D. Iu,an José Sánchez y Tíznanos ha tendido á este Mi
nisterio en súplica de nn duplicado del título de Veterinario 
■que le íné expedido por el Ministerio de Fomento en S de 
Abril de 1889» y que ha sufrido extravío.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decretó de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 7 de Febrero de 190L=EI Subsecretario» Casa i 
Laiglesia. ' !

Mota bibliográfica de las obras impresas en castellano en 
el extranjero, que 'D, Antonio San Martin, del comercio 
de libros de esta Corte, en nombre y  representación de los 
Sres. Benziger &■ C.° S. A., editores en Eimiedeln (Suiza)f 
desea introducir en España después de haber cumplido 
los requisitos legales,

«Diario de alabanzas á Jesús Sacramentado», Oraciones 
que se acostumbran en la Santa Capilla de Oa acas,—Benzi
ger & CV® S. A.—Einsiedeln (Suiza). 1899.—Un vol. en 16,® 
con 80 págs.,, una lámina y un grabado.

«Misa en honor del Sagrado Corazón de Jesús».—Benzi
ger & O.0*—Einsiedeln (Suiza). 1890.—Un vol. en 16.° con 32 
páginas, una lámina y dos grabados, •

- , y * í #

«La paciencia virtuosa del cristiano», opúsculo por el 
P. Antonio Salvador y Ruiz, S. J.—Benziger & C.° S. A .— 
Einsiedeln (Suiza).—Un vol. en 16.° con 56 págs.» una lámina 
y  dos grabados.

«Novena á la Sagrada Familia, Jesús, María y José», por 
San Alfonso María de Ligorio.—Benziger & C,° S. A.—Ein- 
jsiedeln (Suiza).—Un vol. en 16.° con 64 págs. y una lámina.

«Actos para la Santa Comunión». Obra auténtica de los 
RR. PP. Redentoristas.—Benziger fe C.° S. A.—Einsiedeln 
(Suiza).—Un vol. en 16.° con 40 págs. y dos láminas.

«Novena á Nuestra Señora de los Dolores». Obra auténtica 
de los RR. PP. Redentoristas.—Benziger & C.° S. A.—Einsie
deln (Suiza).—Un vol. en 16.° con 36 págs. y dos láminas.

«Vía-Sacra de Nuestro Señor Jesucristo». Obra auténtica 
de los RR. PP. Redentoristas.—Benzigerfe C.° S. A .—Einsie
deln (Suiza).—Un vol. en 16.° con 20 págs., una lámina y un 
grabado.

«Las cosas pequeñas en el ejercicio de la virtud perfecta». 
Opúsculo por el P. Antonio Salvador y Ruiz, S. J.—Benziger 
fe C.° S. A.—Einsiedeln (Suiza).—Un vol. en 16.° con 64 pá
ginas, una lámina y dos grabados.

«Novena de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», por un 
Padre Redentorista.—Benziger & C.° S. A.—Einsiedeln (Sui
za).—Un vol. en 16.° con 128 págs. y una lámina.

«Novena á Jesús», librito piadoso para la buena niñez, por 
tm Padre Redentorista.—Benziger & C 0 S. A .—Einsiedeln 
(Suiza) 1898.—Un vol. en 32.° con 112 págs., una lámina y 
dos grabados.

«Ramillete espiritual formado de las principales devocio
nes cristianas», porD. Cayetano Soler, Presbítero.—Benzi
ger fe G.° S. A,—Einsiedeln (Suiza). 1899.—Un vol. en 32.® 
con 268 págs. y una lámina. _

«Misalito ó ramillete de flores de devoción para las almas
Íúados&s», recogido y firmado por el Reverendo Cayetano So- | 
er.—Benziger & C.° S. A.—Einsiedeln (Suiza). 1899.—Un vo

lumen en 32.° con 224 págs. y una lámina.
«De la Imitación de Cristo», por Tomás Kempis. Traduc

ción del Padre Nieremberg, de la Compañía de Jesús.—Ben
ziger & C.° S. A.—Einsiedeln (Suiza), 1898,—Un vol. en 32.° 
con 464 págs. y una lámina.

J. A. de Lavalle. «La Santa Misa».—Benziger & C.° S. A.— 
Einsiedeln (Suiza). 1898.—Un vol. en 32,® con 64 págs. y una 
lámina.

J. A. de Lavalle. «El alma piadosa», conteniendo oracio
nes para asistir á la Santa Misa.—Benziger & C.° S. A __
Einsiedeln (Suiza).—Un vol. en32.° con 64 págs., una lámina § 
y un grabado. 1

«Acción de gracias», por el R. P. Exuperio de Prats-de- 
Molló, O. C.—Traducción del francés, por Doña Concepción 
Malats y Ugarte.—Benziger fe C.° S. A.—Einsiedeln (Suiza) 
1899.—Un vol. en 32.° con 304 págs., una lámina y cinco 
grabados.

J. A. de Lavalle «Horas del Cristiano».—Benziger & C 0 
S. A.—Einsiedeln (Suiza). 1898.—Un vol. en 32.® con 224 pá
ginas, una lámina y cinco grabados.

«Incendio de Amor á Jesús Sacramentado», oraciones de
votas por un Padre de la Compañía de Jesús.—Benziger &
C.° S. A.—Einsiedeln (Suiza). 1899.—Un vol. en 32.° con 368 
páginas y una lámina.

«Devocionario de la Semana Santa», por el R. P. Francis
co de P. Morell, S. A.—Benziger & C.°S. A .—Einsiedeln (Sui
za). i898.—Un vol. en 16.® con 688 págs., seis láminas y 14 
grabados.

«Manual devoto de San José, esposo de la Virgen Santísi
ma».—Benziger fe C.° S. A.—Einsiedeln (Suiza). 1899.—Un 
volumen en 16.° con 352 págs., dos láminas y 18 grabados.

«El Niño piadoso», por un Padre fiedentorista.—Benzi- 
ger L 0, r  A.—Einsiedeln (Suiza). 188 & -ú n  vol. en 32.° 
con 200 pags., una lamina y 43 grabados.

«Mes deJwdo, consagrado á honrar la preciosa sangre de , 
Nuestro Señor Jesucristo». Obra pdstuma de Monseñor Cave- 
ano Bonani, traducida ai sspañol.—Benziger & O.® S. A .— I

Einsiedeln (Suiza).—Un vol. en 16.® con 336 píigs., siete lámi-
ñas y 17 grabados.

J. A. de Lavalle. «El Oficio Romano, que contiene el ordi
nario de la Misa......—Benziger & C.° S. A .—Einsiedeln (Sui
za). 1897.—Un vol. en 12.° con 224 págs., una lámina y 10 
grabados.

«El alma en el templo». Nuevo devocionario con el ordi
nario de la Misa,—Benziger & C.° S. A.—Einsiedeln (Suiza). 
1897.—Un vol. en 16.° con 416 págs,, tres láminas y 14 gra
bados.

«Mater admi'rabilis ó los quince primeros años de María 
Inmaculada», por el Reverendo Alfredo Monnin, traducción 
de A. R. y LL—Benziger & C.° S. A .—Einsiedeln (Suiza). 
1895.—Un vol. en 8.° de 488 págs., dos1 láminas y tres gra
bados.

«Devocionario de la Semana Santa». Comprende los oficios 
litúrgicos de estos santos días, por el R. P. Francisco de P. 
Morell, S. J.— Benziger A O 0 S. A,—Einsiedeln (Suiza). 1898. 
Un vol. en 8.° con 640 págs., dos láminas y 20 grabados.

«Instrucción popular», por el R. P. Francisco de P. Mo
rell, de la Compañía de Jesús.—Benziger fe 0.° S. A.—Ein
siedeln (Suiza) 1897 —Un vol. en 8,® con 176 págs., una lámi
na y nueve grabados,

«Escuela de la virtud». Opúsculo por el M. R. P. Elias C. 
Passarell, de la Sagrada Orden de San Francisco.—Benzi
ger & C.° S. A,—Einsiedeln (Suiza). 1899.—Un vol. en 8.° con 
944 págs., una lámina-y 41 grabados,

«El libro de la Misión», Instrucciones y oraciones para
conservar el fruto de la Misión   sacados de los escritos de
San Alfonso María de Ligorio.—Benziger & C.° S. A.—Ein
siedeln (Suiza), 1896.—Un vol. en 8.° con 720 págs., dos lámi
nas y 42 grabados.

«Nuevo mes de Mayo». Consagrado á la gloria y alazanzas 
de la Gran Madre de Dios... .—Dispuesto por el R. P. Anto
nio Donadas, S. J.—Benziger & C.° S. A.—Einsiedeln (Sui
za), 1899.—Un vol. en 8.° con 448 págs. y una lámina.

A. M. D. G., «Florecillas eucarísticas», por el Presbítero 
Antonio J. Paredes, de la Arquidióeesis de México.—Benzi
ger & C.° S. A.—Einsiedeln (Suiza). 1898.—Un vol. en 8.° 
con 384 págs. y dos láminas.

«La sirviente cristiana ó regla de la vida para las jóvenes 
que se dedican al servicio doméstico», por Cayetano Soler, 
Presbítero.—Benziger & C.° S. A.—Einsiedeln (Suiza). 1898.— 
Un vol. en 8.° con 512 págs., dos láminas y nueve grabados.

«Jardín de devoción para los buenos cristianos». Manual 
de piedad y de meditación, entresacado de la liturgia sagra
da   compuesta por San Alfonso M. de Ligorio.—Benzi
ger & C.° S. A.—Einsiedeln (Suiza). 1896.—Un vol. en 8.° con 
432 págs., una lámina y 24 grabados.

Madrid 6 de Febrero de 1901.= El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D ireccion  general d e  O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del pasado 
mes de Enero, esta Dirección general ha señalado el día 9 del 
próximo mes de Mayo, á las catorce horas, para la celebra
ción de un concurso público entre fabricantes españoles que 
se hallen en posesión de tocios sus derechos civiles, ó de So
ciedades y Compañías españolas legalmente constituidas, de
dicadas á construcciones metálicas, con objeto de ejecutar 
dos tramos metálicos de acero, adaptándose á los estribos ya 
ejecutados; uno de arco en el sitio denominado La Barca, de 
la ría de Pontevedra, y otro contiguo de vigas rectas, oblicuo 
en un paso superior al ferrocarril de Pontevedra al Carril.

Los proyectos que se presenten conservarán las líneas ge
nerales de los que fueron aprobados anteriormente para los 
mismos sitios, ó sea para el de La Barca, la luz de 72 metros, 
contados entre los ejes de los apoyos situados á 5‘25 metros 
sobre el nivel de la pleamar viva equinoccial, y la rasante ho
rizontal á 14 metros sobre dicho nivel, así como el del paso 
superior formará con el eje de la vía férrea un ángulo de 23° 
27', y estará la rasante á 6‘20 metros sobre los carriles, de
jando entre el nivel de éstos y las cabezas inferiores de las 
vigas una altura libre de 5 metros.

Las propuestas comprenderán la construcción completa 
de los dos tramos; es decir, el material, su transporte al pie 
de obra, colocación y montaje, incluso la pintura, y además 
la ejecución y consolidación del afirmado que ha de consti
tuir el piso.

Se tendrá en cuenta que en los citados proyectos aproba
dos se proponía el hierro como material principal, y debe ser 
sustituido por el acero, presentando al efecto los postores 
proyectos completos y detalladcs, que constarán de Memoria 
descriptiva, planos, pliego de condiciones facultativas y pre
supuesto, á tenor de lo dispuesto en el art, 4.® del pliego es
pecial de condiciones que ha de regir en este concurso, y en 
el que se han consignado únicamente los preceptos de carác
ter general aplicables á todos los proyectos.

En la redacción de los expresados proyectos se ajustarán 
sus autores á lo establecido en el art. 8.° del citado pliego de 
condiciones sobre la comprobación de la estabilidad; y en 
el 9.°, relativo á los coeficientes de resistencia que se deberán 
adoptar en las diversas piezas.

El concurso se celebrará en Madrid ante la Dirección de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, en 
dicho Ministerio los expresados proyectos aprobados ante
riormente con material de hierro y el mencionado pliego es
pecial de condiciones redactado para este concurso.

Se admitirán proposiciones en el Negociado Corréojon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas? en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta ia¿ diez y siete horas del día 4 de Mayo 
próxiiL9? y en todos los Gobiernes civiles de la Península en 
los mismos días y horas.

j Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
f papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
| lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en el concurso será de 5.000 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado en las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene para 
las subastas la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

Los postores fijarán la cantidad total en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, en que se comprometen á tomar á su 
cargo la construcción completa de los tramos y el piso de 
afirmado, los precios que asignan en sus proyectos á los ma
teriales principales, y la descomposición que proponen para 
el caso de rescisión, debiendo tener en cuenta que los referi
dos precios que señalen no podrán exceder de los límites si
guientes:

Tonelada de acero, puesta en obra completamente termi
nada, según se especifica en el art. 1.° del pliego especial de 
condiciones para el concurso, 700 pesetas.

Tonelada de fundición, puesta en obra en los términos 
expresados, 500 pesetas.

Tonelada de plomo, en ídem id., 900 pesetas.
No se adoptará resolución alguna en el acto del concurso 

acerca de las proposiciones presentadas, sino que serán some
tidas á examen de la Superioridad, con los proyectos que Ies 
acompañen, durante un plazo que no excederá de cuarenta 
días, reservándose la misma el derecho de elegir la que esti
me más conveniente ó desecharlas todas si no las conceptua
se aceptables. Entre las proposiciones presentadas podrá tam
bién admitir la que se juzgue más ventajosa para introducir 
en el proyecto algunas modificaciones, siempre que el autor 
acepte las reformas que se le exijan.

Los depósitos hechos por los no declarados adjudicatarios 
serán devueltos después de verificada la adjudicación; pero si 
alguno solicitase la devolución inmediata, podrá otorgársela 
el Presidente del concurso, haciendo constar en el acta que 
por dicha causa se declara nula la proposición.

La adjudicación se hará por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, previo informe del 
Consejo de Obras públicas, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del pliego de condiciones generales de 7 de Di
ciembre de 1900.

Madrid 4 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Febrero últi
mo y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en concurso público entre fabricantes españo
les que se hallen en posesión de todos sus derechos civiles, ó 
de Sociedades y Compañías legalmente constituidas, dedica
dos á construcciones mecánicas, para la ejecución de dos 
tramos metálicos de acero, uno en el sitio denominado la 
Barca, sobre la ría de Pontevedra, y otro contiguo para un 
paso superior al ferrocarril de Pontevedra al Carril, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la íproposición que se haga, expresando determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
en que el proponente se compromete á la ejecución total de 
las obras, los precios máximos que asigna á los materiales 
principales en el proyecto que presenta, y la descomposición 
de aquéllas para el caso de rescisión.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Conservación y reparación de carreteras.

Incluida en el plan de obras de 11 de Enero de 1899 la re
paración de la carretera del Puerto de Santa María á Bonan
za, provincia de O  diz, cuyas obras se mandaron ejecutar 
por Real orden de 15 de Enero último por el sistema de ad
ministración, dada su urgente necesidad y para remediar 
con ella en parte la crisis obrera en Sanlúcar de Barrameda; 
resultando muy conveniente la continuación de dichas obras, 
según manifestación hecha al limo. Sr. Director de Obras 
públicas por el Ingeniero Jefe de la provincia indicada, y sub
sistiendo la necesidad de continuar proporcionando trabajo á 
los braceros de la ciudad mencionada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, se ha servido conceder un crédito de 24.500 pesetas, 
con .cargo al cap. 9.°, art. 2.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio, para que continúen realizándose las obras de re
ferencia por el citado sistema de administración.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1901.=E1 Director general, Pablo de 
Alzóla. =Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia 
de Cádiz.

En vista de la urgencia de llevar á cabo los acopios para 
conservación de la carretera de Arcos á Yejer, en esa provin
cia, y habiendo resultado desiertas las dos subastas celebra
das para Contratar dicho servicio correspondiente al proyecto 
redactado en 1898-99;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer que se proceda desde luego á 
la ejecución de las obras mencionadas por el sistema de ad
ministración y por su presupuesto de ejecución material, im
portante 5,650 pesetas.
• De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios gü5*de & V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1901.=£1. Director g e e ra s  P&Wo 
fizóla. =sgj\ Ingeniero Jefe de Obras públicas de Cjdix,
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MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A , IN DU STRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

JUNTA SINDICAL D EL COLEGIO DE A G EN TES  DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación de los Billetes hipotecarlos de Cuba, emisión de 1800, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades 
y denuncias hechas ante la dfunta Sindical, conforme á los artículos 550 y 505 del Código de Comercio.

Billetes liipoteear'Ios d.e Cuba, emisión de 1890.

Núm
ero 

de 
o

rd
en

.....

T R IB U N A L  
que acüerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta' Sindical.

F E C H A  
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R IB U N A L  
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

Núm
ero 

de 
1 

orden
,.... |

T R IB U N A L
que acuerda la retención 

6 interesados que hacen la denuncia 
«ante la Junta Sindical.

F E C H A  
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R IB U N A L  
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

1 155.999 Juzgado del Hospital, de Bar-
3 Octubre 1891... >

14 1.066.312
1.066.3\3

Juzgado de Tarragona. . . . . . . .
Idem................................... .%..

10 Marzo 1897.... 
Idem ..............................................

>
»

155.600 
174 026 
171 027 
174.028

Idem .................. .....
Id em ................
jíiem t t r

Idem........
Thp i n T

> *16 108.127 Juzgado del Parque, de Barce
lona........................................ 5 Julio 1897.........

Idem . I d p.m. T r . t . , . , . y 123.699 Idem.......................................... Idem.....................
845.903
845.905

Idem.......... . ..................... . Idem................ >
Q 86 468 

86.469 
86 470

Idem.......................................... Idem .................... l
Idem. »•••••••••••
lYjftinn ,t . * » * ♦ * »  » t

Idem ............................... . • • •.
Idem. • .• • . • • • • . . . . .  .• .•••••

>
> 21 357 001 Juzgado de Lérida.................... 19 Febrero 1898...

86 471 y 357 002 Idem .......................................... Idem.................... >
357.003
357.004
357.005

Idem......................................... Idem .................... >
10 80 6i4 

80.635 
348.785

Idem ............................... .......... Idem .................... >ü UZgaUU uc WVlouO . . . . . . .  . . .
y Idem .......................................... Idem .................... >
y 357.006 Idem ................................. . íd em .................... »

357.007 
357 008 
357 009 
357.010 
357 01! 
357.012 
357 013 
357.014 
357 015
357.030
357.031
357.032
357.033
357.034 
357 072
405.097
405.098
405.099 
405 100

Idem ............................. .........- Id em ....................■WUk
Idem Idem. ................. »

12 385 566 Juzgado de Palma.................... 8 Febrero 1897..*. Idem •• ............................... Idem .................... >
385.567 Idem........................................... Id em ............ > Idem . • • • • Idem ............. ...
385 568 Idem. « * . . . . ............................ Idem .................... > T H p t t i  .  .  . . .  . . . . . . . . Idem ....................
385 569 Idem ....................................... Idem .................... > T H p t t i Idem •. . %
385 570 Idem .......................................... Idem..................... > TH p t t i  . .  . . . Idem . . . . .  . .. >
385 571 Id e m . . . . . ............................. Idem..................... Idem . . . . Id em . . . . . . .  . . >
385 572 Id e m ............................. Idem ..................... » Idem . .. Idem • . . . . . . . . . a
385 573 Idem .......................................... Idem .................*. T H p t t i Idem . . . . . .  . • »
3*5.574 Idem ........... ...................... . Idem. . . .  ............. T H p t t i  _i .  .  . Idem ... >
385 575 Idem ........................... . . . . . . . . Idem . . . .  * ........... »  ! T H p t t i  . . . . . . Idem ........... . »
385.576 Idem................................... . Idem..................... T H p t t i _________ Idem .................. . >
385.577 Idem..................................... Idem .................. . > T H p t t i l Id em ................ >
385.578 Idem ....................................... Id em .................... > Idem . . . .  . . . . . . Id em ................... >
385.579 Idem..................................... . Id em .......... » T H p t t i  . . . . . Idem ............ >
385.580 Idem. ............... ...........  . . . . . . Idem ........... ......... » T H p t t i Idem . . . . . . . . . . . . >
385.581 Idem ..............................................................  . .Y Idem......... T H Pin . . . Idem .................. 3>
385.582
385.583
385.584

Idem ....... ................................ . Idem .................... Idem ......................................... Idem .................... >
Idem......... ........... . . . . . . . . .
Idem............. .

Idem ...................
Idem ....................

>

23 190 311 Juzgado del Hospital, de Bar-
t r in o385,585 Idem .................... ...................... Idem.......... .... 19 Febrero 1898 . . »

385.586 Idem .......................................... Idem ... ................... 193 539 
1.049.685
1.126.273
1.126.274

Idem ............................................... >
385 587 Idem ................................................................................................. Id em .... ................................. > T A pyyi .. « . Idem ..................... >

385 588 Idem........................................... Idem..................... T H o m  . . Idem .................... »

385 589 
385 590 
385 591 
385 592

Idem........................................... Idem .................................. Idem ................................................................................................. Idem .............................................. »

Idem. . . . . . .  » f . . . . . .  • « . . « . •  *

Id em ..............................................................................

Idem ................................................ . .

Id em .....................
Idem.
Idem!. . . . . . . . . . . .

>

*24 1.473.469 Juzgado del Hospitalí de Bar-
t*a IAní» * • > ■ -> . . l.P Aigosto 1898... 

Idem - ••••••*•••
»

385 593 Idem .......................................... Id e m ................... 1 478.470 THpm f
385 594 Idem . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . .
385.595 Idem................... ...................... Id em ... . . . . . . . 27 42.049

115.411
Ja Víüli 26 Julio 1899.......

Idem »385.596 Idem ..................................... Idem .................... > w UígttUU Uo V 1UI1............. .. • . • •
Idem v\

417.161 Idem .............................. . Idem . . . .  ......... » //

417.162 Idem.......................................... Idem .................. • 28 294.488 Juzgado del Norte, dé Barce-
417.163 Id em .......................................... Idem .................... 12 Septiembre 1899 

Idem . . . . . . . . . . . .
T rl prn

417 164 Idem .......................... ............... Id em .................... > 294 489
294.490
294.491
294.492
294.493 
294 494

THpm
417 165 ■•Idem1. . . . .  . Y .............. . | Idem .................... Idem

>

417 166 ídem......................................... Idem .................... > Idem
AU.CJLLL
T H pm

»

417.167 Id em .. . ................................ Idem..................... i Idem T H om
>

417.168 Idem..................... ................... . Idem .................... l ie  m
lU.t/LLL »••••»•»••*•
T /í ÜTY»

>

417 169 Idem........................................... Idem ................ » Idem.................................... Id em ....................
>
»

13 134 342 Juzgado de Atarazanas, de Bar
9 Febrero 1897....

294.495 
294 496

Idem...................................
Idem ..........................................

Idem ....................
Idem . . . . . .  . .

»
»celona..................................... > 294.497 

294 498 
294.499 
294 590 
294 501

Idem. . . . .  . . Trlpin
134.343 
408.894

Idem. .............. .................
Idem. .........................................

Idem .....................
Idem ......... * ......... > Idem ....... ................... .

Idem .,. . . . . . . . .  . .
I i e m ....................
THpm »

>
y14 274 557

275 962 
275 963 
288.102 
291.223 
297 837 
297 838 
299 645 
299 646 
299 647 
299 648
299.649
299.650
299.651 
345 808 
345.809 
408 436

1 5 41 340 
l 041 341 
1 041 342 
1 066 294 
1 066 295 
1 0*6 296 
l 066 297
1.066 298 
1 066.299 
1.066.300
1.066 301

.Tn >7o*ftdn Hp Tarrflffnnji 10 Marzo 1897.... 
Idem...................

>
Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem................................

Idem ....................
Idem ....................

Idem .. . • » 294.502 Idem............................  ........... Idem y
Idem . Idem • • • • . . ......... > 294 512 Idem........................................... Id em .................... b
Idem •••• .. .. .. . Idem .................. . » 294 513 Id em ..., .................................. . Idem ....... . y
Idem •• . • • Idem. •••••......... > 294 514 Idem......................................... . Idem y
Idem •• . . . . . .  . .. Idem............. •••• > 294.515

294.516
Idem........................................... Idem .................. y

Idem • • • Idem............. .... » Idem..................... ....................... Idem ......... .... y
Idem • • • • • •  • » o • • • Idem... • • • • • • • • • • > 294.517 Idem........................................... Idem ........... y
Idem .  . . . . . .  • . . .  • • Idem ............. .... > 294 518 Idem ....................... .................. Id em ........... .... y
Idem.................. ............. .. ídem..................... » 294 519 Idem ............................. ............ I icun................... y
Idem ........................  • • .. Idem. ••••........... > 294.520 Idem ........................................ rdem . . . . . . . . . . . . y
Idem , . .  , , • • • Idem. ••.•••••••• y 294.521 Idem ......................................... I  !em ..................... y
Idem ............... ................... • . . Idem ........... .. 294.522 Idem .................. ........................ Id em ......... .. Y »
Idem .... . • • • •  . . . .  • ídem ............. .. • •.  • » 294 523 Idem.......................... ................ Idem ..................... y
Idem . . •• ídem y 294 524 Idem.......................................... Idem ............ »
Idem............ .. . . . ídem. > 294.525 Idem.......................... ................ Idem . . y
Idem . . .  ......... .. •• • • . Idem .................. > 294.526 Idem.............................. ............ Idem .!. • • •. . . . .  «Y »
Idem ........... ..................... . Id*-m.............. > 294.527 Idem.......................................... Idem ........... «u ■>
Idem. ....................................... Idem ..................... > 294.528 Id em .......................................... Idem >
Idem. ................. • • • • •  • * • • • Id?m». » 294.529 Idem .......................................... Idem .............. >
Idem . . « • • •  . • « . . . . .  r Idem. > 294 530 Idem......................... .................. Id em . . . . . >
Idem • • •• • • • • Id m . . .  • • • • • • • . y 294 531 Idem......................... .................. Idem . . . . .  . >
Idem. •• • • .*•• •••••• Idem > 294.532 Idem........ . Idem . . . . . . . . . . . . %
Idem • .. • • •• • Idem ........... .. . . . y 294. 33 Idem................................ Idem . . . . . . . . , .  .Y. y
Idem •••• •• . . .  • * .. •••••• Idem .. . . . . . . . . . . y 294 534 Idem ........................ ............... . Idem ....... «Y*. «Y. »
I d e m . . . . .  .. Idem ..................... 294.535 Idem ......................... I dem. . . . ^
Idem ................... . . .  • Idem 294 536 Idem....................... ............... Idem .í. . .  ....,*..Yir >
Idem .......................................... Idem.................... > 294.537 Idem........ ........................ ......... Idem . . . .  .Y.

1.066 302 
1 066 303

Idem. . .....................................
Idem...........................................

Idem................... .
Idem ................

»
y 29 960 653 Juzgado del Parque, dé Barce

lona......... ...... ........................

------------- ---7-

30 Noviiembrfe 18^9 
Idem « ' » . . . . . . . . . . »

1 066 304 
1 066 305 
i 066 306 
L 066 307

Idem........ ............................
Idem.........................................

Idem.....................
Idem.. . . . . . . . . . . .

»
y 960.654

»
>

Idem ..........................................
Idem...........................................

Idem.....................
Idem.....................

1
>

960.655
960.656 Id e m ... . . . . . . . .Y * ..................

Idem.. . . . . . . . . .Y.
Idem .i....... ^.

>
»

1 066.308 
1 066 309

Ide IJÜ • . . .  a * •.. «■»•••»•*•••
Idem...........................................

Idem................... .
Idem.....................

• > 
1 874.319

* brM qoa
Juzgado de Arenys dé M ar.. . . 22 Enero 1900. . . .  

Idem
>
y

1 0* 6 310 
1 066 311

Idem ............... ........................... Idem............ ......... >
y

0 74.  o ¿\)
874.321 Id em .................... >

Cuva relación se remite al Ministerio dé Agricultura. Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cumplimiento del art. 73 del reglaménf© de
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y^b60 delCqdigo^y, el ̂ del reglamento general de uoisas ae di ae mciemore ae iodo. 

Madrid 2 de Enero de 1901 .=E 1 Secretario, Mariano Ordóñez.=V.° B.f = E l Síndico Presidente, É . G. de Ámezua.
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Relación de las  Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas que resultan en esta fecha* retenidas por previdencias judiciales, órdenes de las Autoridades

~ y  denuncias' hechas"araste la Junta' Sindical, 'conforme a las artículos-5 5 9  y 5 9 5  del Código de Comercio»

O b l i g a c i o n e s  d e l   T e s o r o  s b r e   la  r e n t a  d e  A d u a n a s .

¡ f
r s  
• &

TRIBUNAL ■
q m  acuerda 1a retención . ¡ 

6 interesados que hacen la denuncia
ante la Junta Sindical,

FECHA 
en que se publicó , 

en Bolsa la retención 
ó denuncia»

'TRIBUNAL 
que confirma la- denuncia 

presentada 
: ante la Junta" Sindical."

2!
S*?'
V: l* c
: *

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

j FECHA 
; en que se publicó 
; eu Bolsa la retención 

ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada , 
ante la Junta Sindical.

I KW.EW 
108 v<r> 
HI8 203 
1(18. •'*«141 
108.205

4 Diciembre 1896. ■ 9 475.388 Juzgado del CVmcreso............ 22 Mayo 1897...... 1 u
. ! &

Mein t *..« t' * .. ., »• * - •> -■ ■. ■ „ **. Idem 1 p ' : 12 '779.281 Juzgado del Centro.. . . . . . . . . . ! 25 Agosto 1897. ».
Idem
Idem

S)*
Idem ,*'»„» * ■» t, » » » t ■ t * -• * t - -*- » 13 783.516 •'Juzgado do Huelva»' ............... i 30 Agosto 1897...

4 32.1h2 Juzgado de Bne-n avista (de
IrlTfl.T'lllfl.V. „ . ... . ... „ , - 17Fftbrfttfi 1897. ,

14 383 220 
383.221

Juzgado del Mar» de Valencia. 
Idem........ .........................

■ 2 Septiembre 1897 
Idem .... a . . . . . . .

»
p

32 753 Mniiri .. Idem
Idem
Idem

' > 383 222 Idem......................... Idem.. • ............ y
j . ' p ¡ mmmmm

¡30 M4*’
32 755 
3» 756 
3' 757 
32 75-1
3? 759 
3"», 780 
32 761 
32 762 
32 763

* 16 245 829 Juzgado de la Inclusa............ 8 Enero 1898......
f J ¡ Idem 

Idem
&
» ; !~17 784.206 Juzgado de Pontevedra......... 3 Febrero 1898....

■««»'i m m  • 
Idem. 
Idem

Idem.••••••••••• p 19 793.418 Juzgado de Orense ................. 8 Marzo 1899...... »
Idem p 793.419 Idem....... ....................... . Idem..................
Tfiem........... p 793.420 Idem...... ............... Id¿m..................Idem

Idem
Idem

I d p,rn.. ............... p 793.421 Idem.................................. Idem.................. »
Idem...... . » 793.422 Idem................................... . Idem.................. »

31 764
32 765 
3? “6 ■

Idem
Idem
Idem

Idem.. . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .

p
» 20 719, .803 Juzgado del Hospicio 16 Marzo 1899.... >

Idem........... . p 719.804 Idem................................... ó Idem............. . »
32 767q i tíío

Idem Idem..............
Idem.................

p
» i ‘ 22 772,202 Juzgado de la Universidad...; 17 Octubre 1899.. »*} ■ i oo

82 769 
31 770 
32,771

* * * I d e m . . . . . . > 772.203 Idem............ Idem.................. P
ídem., ......... p 772 204 Idem.......................... . Idem................. »

Idem* ... ¿ . ...................... . Idem................. p 772,205 Idem............................ ....... Idem............. P

3 ' 772
32.773
32.774

Idem,........................... ....w Idem..................
Idem...........

P
P 23 785 649 Juzgado de Vitoria............. 21 Noviembre 1899 P

THatyi ___ ___ i p 785 650 Idem................................. .;. Idem................. P
785 651 
785.652 
785 653

Idem..................... ; ............. Idem. . . . . . . . . . . . P

7 123,326 
123 327 
123 328 
123 329 
123 330 
496.838

21 Abril 1897
Idem.................................. .
Idem.............. .................... .

Idem ................ .
Idem...... ..........

P
>

Trjp.m .. . . . . . . . . » 785 654 Idem........ ............. . Idem.................. »
Idem p 785.655 Id e m . . . . . . . . . . . . . . .............. Idem.................. >
Idem .................. p 785.656 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... . P
Idem ............ p 785.657 Idem.......... ........................ . Idem...... . P.»■ Tdftm __________ p • 785.658 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............. . P

----------------- -—,----- i—--- í-
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luya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la Gaceta de Madrid., en cumplimiento del art. 73 del reglamento de 
Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560; del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de.Diciembre do 1885,

Madrid 2 de Enero de 1901.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez.=V.° B.°=El Síndico Presidente, E. G. de Amezua.

Relación de las Cédalas hipotecarlas del Banco Hipotecarlo que resultan eu esta fecha retenidas por providencias .judiciales, órdenes de las Autoridades,
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 5 5 9  y ¡565 del Código de Comercio.

C é d u la s  h ip o t e c a r ia s  d e l  B a n c o  H ip o t e c a r i o .

a
i t
18
: $

AL 6 POR 100 AL 5 POR 100 AL 4 POR 100

TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que Lacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FE(pHA
en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL

.qî e confirma la denuncia presentada ante,la Junta Sindical,

1 27.075 i
27.076
27.077 
27 078
27.079 ' ,
27.080 
27 081 
27 082 
27 083 
27.084

y Uonrirt TTÍTinlopíirin_______ _____.. . .  .... ...........

1

28 Enero 1888».......................

1

% '
Tííum Idem...................................

w
*¡í

% » T dpm . . ..................... ......... . Idem. .....  .............................
*
%

.j » Idem ••••••••• • . . . . . . . Idem........... . yJSr
% P Idem * • •• • • ••••• Idem................... ............ .//
% P Idem • * J. Idem........ P

» Idem • . Idem ........................ ........... y ./r
> > Idem* Idem. . . . .................... .......
» > Idem . * * * •••••••••**•••••••••••••••••• Idem........... .................... . P

' .!► p Idem,.............. ..... .. . . . •  •. .................... Idem........... ......................... >
í> Idem • •••••«.••• • *'•*•. • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... .................... .

i1 p 36.540
36.541

P JnvíyftAri dfl Tíadainv................ . .......... 15 Junio 1896...............
■■■■jimii

p P Maití. ___... 4 * - i íi Idem................................. .
»

i 36.542 » Idem ................................................................. Idem.....................................
P

I.
p 36.543

43.539
P Idem,, • • * . • . ... .  1 ’. . . . . . . . . . . Idem..................... ............

P

p P Mam..________■__'i._ i _____________ 1:. .......... .. Idem.....................................
P

p 64.223 ' P Idem..__ Idem.......... ..........................
P

> " 64.224 ■ P Idem ........... Idem............ ............. ..........
»

p . 64.225 P Idem. * * #. » , , , . ,  i . , , . . . ........ Idem............. . . . . . » • ............
P ■

p 64 226 ■ p ’ Idem. * • * i . * * » , , , , ,  * * ..i..,. í L, , . . . . . . Idem.......... ........................
P

p 64.227 .. a Idem....................... 1'................ Idem, .............................
P

> 64 228 > * Idem,, „ * 1 . , , .  , . .......... Idem............1.......... .........
P

> . 1 64.229 > Idem * * •»». *, *. , » * . , , .............. Idem .............................
P

p 64.230' p Ídem. * .,» . * * * „,, ■ #; *1l.».»».n . J ... ¡ ............... Idem.......... . .
P

p 84 231 p Idem___ __________________________! ' ............... Idem....... .............................
P

> 64,232 p Idem . . . . . . , - . - " i r Idem........... ' .................... . %
P

p 64,'233 p Idem, „, . . . , 1 :........................ Idem............1. . . . . . . . . . . . . .
»

p 84.234 ■ p Idem.. * . .; I . L.',, .  •;, J,.,, ‘ 1 .......... Idem........... ,.
P

p '84.235 p Idem.. •.....,. # ........ Idem....... . . P

p 1 64,238 ■ p Idem,**. . , . . . . . » 1............. Idem......................... P

p tí. 217 p Idem,,, . . , , .  * , ,  ,f,... .... Idem.......... . P

p 64.238 p Idem.....,,, „ , . . , ; .. ...v ; J  ] . ' Idem ...
P

p 84.239 ; ■ p Idem,.,. . . . „ . „ „ . , * . . , ; , , . ;i Idem . . . . . • • • • • • *
84,240 \ ■ p Idem.:. . . . . , . . . . . , ;  .V., ,’,7. Idem .......... . . . . .

»
P  1 84,241 \ p Idem............... ........ . . Idem..................  .

>
3► i ' 84242 \ p Idem......... . » . » • • . . . i .. .  ».* Idem.,..................................

P

'P 84,243 . í p Idem,.»;,,. , '■■;»■ ■ ** 1 1'" 1 ■ Idem......... . . , lt . P

P 84*244 ■ ; 
, ; 84*245

! > Idem ............. *....................... Idem.,........................ P

1► [ • P Idem ........... Idem. . . , . . . . .  , .
»

I► | 84*248 P Idem,. . » . . . • • • » . , . . , , . .............. Idem . . . .  ..
P

$K 84*247 i P Idem ........ . TdArr» _ P

V P

" T ■ 3Í‘ p - 22.192 Jüzffádo del Counrresó.. . ' 1 . . . . .  J . ' . ' . .  V .................... Q  Oíd,ubre 1 8 9 6_____ _______ *

P

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento del art 73 del rpolnmpntn do 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56¡del reglamento general de Bolsas de 31 de. Diciembre <de;1885, ' ' *

Madrid 2 de Enero de 1901.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez.=V.° B.0==El Síndico Presidente,-E. G. de Amezu».
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comision provincial de Cuenca
Autorizada la Comisión provincial, por acuerdo de la Ex

celentísima Diputación de 8 de Noviembre de 1899, para abrir 
concurso para la adquisición de locales, ja  en alquiler, 7a en 
venta, para instalar la Audiencia provincial, la Comisión, 
en cumplimiento del deber que le impone el núm. l.°  del ar
tículo 98 de la ley orgánica, de procurar el cumplimiento de 
aquel acuerdo, resolvió anunciar el mencionado proyecto de 
adquisición en el Boletín oficial, y por edictos en los sitios de 
costumbre, para que se formularan reclamaciones, con arre
glo al art. 29 de la instrucción de 26 de Abril último; y no 
habiéndose producido ninguna, la Corporación ha resuelto 
redactar y aprobar las siguientes condiciones económicas y 
administrativas, para que tenga lugar el concurso de edificio 
para el Tribunal provincial, con arreglo al art. 39 de la mis
ma instrucción.

Condiciones económ icas y  adm inistrativas.
1.a El concurso tiene por objeto adquirir local apropiado 

donde se ínstale la Audiencia provincial, y las ofertas podrán 
hacerse bajo la base de renta ó arriendo del edificio.

2.a Los edificios que se ofrezcan deben ser de condiciones 
tales, que tengan ó sean susceptibles de tener, mediante re
forma, las siguientes dependencias:

Primera. Un amplio salón de audiencia, cuyas dimensio
nes mínimas sean 11 metros de largo por siete de ancho y 
,seis de alto.

Segunda. Antesala ó vestíbulo desahogado.
Tercera. Despacho para el Sr. Presidente, con antesala. 
Cuarta. Despacho para Magistrados, salas para Letrados 

y Procuradores, cuarto de togas y sus anejos.
^Quinta. Sata para testigos, Jurados y procesados, con 

conveniente independencia y posible incomunicación.
Sexta. Secretaría, con despacho especial para el Sr. Se

cretario.
Séptima. Archivos.
Octava. Habitaciones decorosas para el Sr. Presidente. 
Novena. Habitación modesta para un portero.
Décima. Debe además poseer el edificio las condiciones 

necesarias que su exteriorización revele que en su interior 
tiene asiento la Administración de justicia.

3.a El edificio que se ofrezca para arriendo debe tener to
das las circunstancias que se exigen en la condición ante
rior, ú ofrecer el propietario realizar las reformas necesarias 
para conseguirlo á su costa y en un plazo que expresará, y 
que no podrá ser mayor de cinco meses.

4.a Las proposiciones hechas bajo la base de arriendo 
irán acompañadas, en el easo de que el edificio deba refor
marse, de una Memoria, en la que se explique la forma cómo 
quedarán satisfechas en el mismo las necesidades de la Au
diencia, detallando las reformas y obras de decoración que se 
proponga hacer el propietario para conseguirlo, precisándo
las de tal modo que, ya mediante planos ó por la sola des
cripción, queden aquéllas perfectamente definidas.

5.a En el caso de hacerse la proposición bajo la base de 
venta de un edificio construido ó en construcción, el precio 
por que se, ofrezca no puede ser mayor;que el valor»intrínseco 
del solar y parte construida , que sea; utilizable para Au
diencia.

6.a El precio máximum del edificio en¡ venta se fija en 
¿80.000 pesetas.

7.a Para en el caso de que el proponente ofrezca local en 
vgnta, se establece que el pago del precio se hará en dos años

e m,plazos iguales, satisfaciéndose el primero al año del otor- 
Q m iento de la escritura, y el segundo á los doce meses si- 

to tes . Si la Diputación dejara de satisfacer oportunamen
te 1 plazo, abonará el 5 por 100 como interés de demora.

a8 se ° frece edificio en arrendamiento, se fija como al
quile r íimual 3.000 pesetas, pagadas por años, que vencerán 
en 31 de «Octubre; advirtíéndose que el contrato de arrenda
miento ■ ^  S8r P-or ^ ez aSos» J renunciando el dueño ex
présame al derecho de desahucio por falta de pago.

9.a E  ̂0^zo para presentar proposicion es será de trein 
ta días e 9fypezando á correr el térm in o desde el día m ism o 
en que* ap %R8fica.el anu ncio  de con cu rso  en la Ga c e t a  de

M a d r id ^  ^  ^ $ js o  tendrá lugar á los treinta días de la apa
rición del ant en la G aceta; ó al siguiente si el trigési
mo fuera festi\ ro. También se publicará en el Boletín oficial y 
sitios de costum 'kre después de su inserción en aquel periódi-
co^oficiaL concur  ̂,0 g0 veriñcará en el local de actos oficiales 
de la Diputación, i> jo  >  presidencia del Gobernador civil ó 
persona en quien de legué, con asistencia de la Comisión pro
vincial y del Arquitt 'cto, a los efectos de asesorar, si fuere 
preciso, y del Notario que autorizara el acto. La apertura de 
pliegos tendrá lugar á* las on'ce del día en que se verifique el 
concurso, hasta cuya hora podran presentarse nuevos pliegos 
cerrados si es el trigésimvo día del anuncio en la G a c e t a  d e

12. L a s  proposiciones ne preséy atarán en papel del sello co
rrespondiente y en pliegos' cerrada fiue contendrán los do
cumentos siguientes: , , . ,

Primero. Cédula personal deL Jeresad©  o de su represen
tante legal. . ,

Segundo. Proposición arreglada modelo que se inserta.
Tercero. Resguardo de la carta de Vj>ag° Por Ia cantidad 

de 500 pesetas, como fianza para tomai vjgarte en eL concurso.
Cuarto. Plano, ó por lo menos croq. W»; del edificio que se 

ofrezca* y
Quinto, Memoria de las reformas que feban hacerse en el 

edificio para que éste quede en c o n d ic io n é  ele servir a los 
fines á que se destina.  ̂ .

13. Se designa para bastantear poderes al \ Wmiai Detracto 
de la Secretaría de la Diputación D. Cayo Faus '*^0  Conversa.

14. Terminado el acto del concursn, y levan^®^ acta no
tarial, se reservarán las proposiciones todas para' cuenta 
á la Diputación en la sesión extraordinaria á que 3®** con
vocada. ,

15. El depósito provisional de ,500 pesetas será am a n ta d o  
hasta 2.000 pesetas en el caso de que sea aceptada la propo
sición en arrendamiento con oferta de realizar reformas en 
el edificio, cuya suma se devolverá una vez que sean reetbi- 
4as las obras por el Arquitecto de esta Corporación.

16. El proponente cuya oferta se acepte deberá satisfacer 
todos los gastos que ocasione la celebración del concurso, 
anuncios y otorgamiento de la escritura.

17. En el cano de que por disposiciones legislativas se su
primiese la Audiencia provincial, quedará sin efecto el con
trato vie arrendamiento, sin que el dueño pueda pedir indem
nización de perjum^^

18. Tendrá aplicación á este concurso, en la parte posi
ble, el art. 31 de la instrucción de 26 de Abril último, sobre 
conocimiento de las cuestores que se susciten entre la Dipu^ 
tación y los dueños de las fincas acerca del cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos del contrato que se celebre, 
sometiéndose siempre expresamente á los Tribunales de esta 
ciudad.

19. La Diputación, como Corporación contratante, se re
serva el derecho, como declara el art. 39 de la instrucción, 
de acordar sobre las proposiciones presentadas, eligiendo la 
más conveniente con arreglo á las condiciones que se esta
blecen.

Cuenca 31 de Enero de 1901.=*E1 Vicepresidente, Maximi
liano Cañada.=De acuerdo de la Comisión, Isidro de Molina.

Modelo de p  oposición.

El que suscribe, vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado n la Gaceta de Madrid dd  d ía   d e  del co 
rriente hiio, hace proposición de un edificio en (renta) ó 
(arrendamiento) para instalarse en él la Audiencia provin
cial, por el precio d e  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) •—S

Delegación de 19«telenda de la provine.?a 
de Almería.

El día 9 de M*rzo próximo, y hora de las doce del mismo, 
tendrá lugar en ía Alcaldía del Ayuntamiento de Tabernas, 
ante el Sr. Alcalde, y simultáneamente en esta Delegación de 
Hacienda, bajo mi presidencia, la primera subasta por los 
tres anos forestales de 1900 á 1903 de 18.000 quintales métri
cos dei aprovechamiento de espartos, tusados en 54.000 pese
tas, con que los montes públicos de dicho pueblo figuran 
para cada uno de los expresados 8 ños en el plan de 1900 
á 1901, publicado en el Boletín oficial de la provincia corres
pondiente al día 11 de Octubre último, y bajo las condiciones 
que se estipulan en el pliego de facultativas y reglamentarias 
ó administrativas inserto en dicho periódico oficial corres
pondiente á los días 24 y 26 del actual, como también bajo 
las del de económicas que deberá publicarse; teniendo pre
sente que al no darse publicidad en tiempo oportuno á este 
último por omisión de la Alcaldía ú otra causa razonable, se 
regirá la subasta por el de facultativas ya citado.

Almería 31 de Enero de 1901.=:El Delegado de Hacienda, 
José Reselló.

Modelo de proposición. ]
D. N. N., vecino de    y habitante e n    con cédula per- j

sonal de ... ., expedida e n    con fecha   enterado de los
anuncios publicados en los números ..... del Boletín oficial de ¡ 
la provincia de Almería y Gaceta de Má dud corre,spondien- ?
tes á los d ía s  , sacando á pública subasta por el período f
de los tres anos forestales de 1900 á 1903 el aprovechamiento 1 
de ..... quintales métricos de esparto consignados en el plan 1 
de aprovechamientos forestales de 1900 á 1901 al monte pú
blico denominado Monte del Pueblo, y sito en el término mu- i 
nicipal de Tabernas, se compromete á tomar á su cargo el ci
tado aprovechamiento, con estricta sujeción á las condicio
nes estipuladas, y p^r la cantidad de .. ., por cada uno do los 1 
expresados años forestales. j

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. La cantidad deberá expresarse en letra con relación f 

á pesetas y céntimas; advirtiéndole que en otro caso será des- ?i 
echada lat proposición. j

.    Ik;
Del •r-gaei*,«a cía filácienrfa de fa provincia i 

de 4«K*ana*Íi». j
Seccióa de Propiedades. — Montes. \

La subasta los aprovechamientos de esparto del monte • 
de Zújar, q ie debía celebrarse en 25 de Febrero próximo, ten
drá lugar ti día 11 de Marzo siguiente, y hora de las once, 
en virtud de no-haberse publicado en el Boletín oficial de 
esta provincia con ia antelación fijada en el ait. 5.° del 
reglamento para ei régimen de la Sección facultativa de 
Montes.

Granada 29 de Enero de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 1 
P. I., Antonio Moreno.

i
19clección de Hacienda de la provincia i 

de Hueiva. [
Sección de P. cpiedades y Derechos del Estado.

Pliego-de condiciones para la subasta del Boletín oficial de
Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, que ha de !
tener ¡ugar el 8 de Marzo próxim o, á las doce del día, en
el despacho del lim o. Sr. Delegado de Hacienda.

1.° La subasta se verificará por término de tres años, y 
durante este tiempo queda obligado el rematante á publicar 
el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, insertan
do en él todos los anuncios de subasta y arrendamientos de 
fincas que radiquen en la provincia, y también todas las dis
posiciones que la Superioridad dicte respecto al ramo, que
dándole prohibido insertar anuncios ajenos al objeto á que se 
halla destinado.

2.° Pura la inserción de dichos anuncios se sujetará á los 
originales que por esta Sección se le remitan, quedando res
ponsable de cualquier error de imprenta ú omisión que en su 
reproducción cometa, reponiendo á su costa las equivoca
ciones.

3.° El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas siguientes á la entrega de los origi
nales, no podiendo retrasar tan importante servicio por nin
gún me tivo.

4.° El número de ejemplares que ha de tirar el editor será 
el de 150, los cuales entregará en esta Sección de Propíeda-; 
des inmediatamente.

5.° Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó maso, con exclusión del continuo; sus dimensiones serán 
las mismas que Jas del pliego del sello común, y su calidad 
igual al que sa encuentra de manifiesto en las oficina» de esta 
Delegación.

6.° El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, ojo pequeño.

7.° Sí el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
los perjuicios qm s^  i*r' gnen ai Estado, de los que responde

rá en primer término la fianza, y caso de insolvencia, los de
más bienes del contratista.

8.° Declarada la rescisión del contrato, se efectuará nueva 
subasta, siendo responsable el contratista de la diferencia de 
precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél fuera ma
yor en esta segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase 
en caso contrario, de conformidad á lo prevenido en Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiembre 
de 1852, cuyas disposiciones formarán parte integrante de 
este pliego, en cuanto en él no se halle previsto y sea aplica
ble al caso. Todas las responsabilidades que por cualquier 
concepto sean exigibles al contratista se haran efectivas por 
la vía de apremio y procedimiento administrativo que marca 
la ley vigente de Contabilidad; las cuestiones que s >bre inte
ligencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el 
contratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso- 
administrativa, después de apurada la gubernativa.

9.° Para garantir el cumplimiento del contrato consigna
rá el rematante en la Caja de Depósitos 250 pesetas en me
tálico ó en valores del Estado al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para hacer licitación en la subasta será preciso con
signar previamente 100 pesetas en la Caja de Depositaría do 
Hacienda, acreditando esta circunstancia el resguardo que 
se facilite al int^rerado, siendo restituidos esto depósitos á 
todos los licitadores, á excepción del respectivo al que resul
te mejor postor, al cual se le retendrá hasta tanto se apruebe 
el remate definitivamente y llene el adjudícate io ía condi
ción anterior.

11. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom
pañando el resguardo que acredite la consignación del de
pósito para'licitar y la cédula personal del inter, sado, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. Se recibirán proposi
ciones durante media hora siguiente á la señalada para co
menzar el acto, y una vez transcurrida se procederá á la 
apertura de los pliegos que se hayan presentado, declarándo
se mejor postor al que suscriba la proposición mas venta
josa.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una licitación oral por un 
cuarto de hora, adjudicándose el remate provisionalmente al 
que haga mejor oferta, sin perjuicio de la aprobación su
perior.

12. Aprobado el remate por la Superioridad y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura pública dentro del término ue tercer día, 
á contar desde la fecha de la notificación.

13. No será admitida proposición que exceda de 30 cénti
mos de peseta ei pliego de impresión, y si la Sección de Pro
piedades hiciese pedidos de más ejemplares de los consigna
dos, el precio será el mismo que el señalado a ios del con
trato.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda en los términos pre
venidos.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho de! Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de-esta provincia, bajo su pre
sidencia, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, 
Abogado del Estado.y Jefe de la Sección de Propiedades.

16. El contratista del Boletín oficial de VenUs podrá ex
penderlo al público y admitir suscripciones en beneficio suyo, 
no siendo obstáculo la publicación de .dicho perú-dico para 
anunciar Jas subastas de fincas en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de las provincias, siempre que se juzgue 
conveniente. .

17. Los derechos de subasta, escritura y tom* de razó» 
serán de cuenta del contratista, y caso de faltar éste al otor
gamiento, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Huelva 4 de Febrero de 1901.=E1 Jefe de la Sección de 
Propiedades, Leopoldo de Castro.

Modelo de proposición.

D   vecino d e    enterado del anuncio y pliego de
condiciones para la subasta de publicación del Boletín oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales, se obliga á tomarlo á su car
go, con sujeción á los requisitos establecidos, por el precio 
d e  céntimos de peseta cada pliego impreso.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ALCIRA

D. Ignacio Martí Miguel, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del delito de robo de dinero y de los efectos 
que luego se dirán, cuyo hecho tuvo lugar en la madrugada 
del día 7 del actual, y verificado en el molino arrocero situa
do en la calle Mayor de Santa María de esta ciudad, y que 
lleva en arrendamiento el vecino de la misma Salvador Fa- 
rrús Alcaina, á fin de que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en el sumario que so 
instruye; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á lâ  busca y cap
tura de dichos autor ó autores, así como también á la ocupa
ción de los efectos robados, deteniendo á las personas en cuyo 
poder-se hallen si no justifican su legítima adquisiciónf̂ y 
caso de ser habido alguno de los autores ó efectos los pondrán 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcira á 8 de Enero de 1901.=Ignacio M arti.= 
El Escribano habilitado, Bernardo Andrés.

Efectos robados.

' ■ Una manta mcrellana usada, color azul, á cuadros pe
queños.

Un compás de hierro.
Yeintiséis paquetes de cigarrillos de á 30 céntimos una
Dos ídem id. de á 45 céntimos.
Treinta cajas de cerillas.
Y un anteojo de larga vista. J—131
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ANDÚJAR

• D. Francisco Vargas Machuca y Sánchez Pleitea, Juez 
municipal interino de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria cito» Hamo y emplazo á los
autores del incendio de un almiar de p-ija en el cortijo del 
Carmen ó Tres Navios» propiedad de D. Eaft el Jiménez Prie
to» término de Higuera de Árjona» eícual hecho tuvo lugar 
el día 6 de Enero actual. ,

En nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), encarezco á todas 
las Autoridades de la Nación practiquen diligencias en ave
riguación de dicho autor ó autores que pondrán á disposi
ción de este Juzgado» caso de ser habidos» con las segurida
des convenientes, s: , .

Bada en Andújar á 7 de Enero de 1901.=Francisco Var
gas Maehue&.ssPor mandado de S. S.» Lorenzo López.

J—132

D. Francisco de Vargas Machuca, Juez de instrucción in
terino de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Bartolomé Martínez Cano, vecino de Linares, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de éste en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado para ser notificado de 
la ejecutoria recaída en la causa que se le siguió por hurto, é 
ingresado en esta cárcel de partido á cumplir la pena de cua
tro meses y un día de arresto mayor que le ha sido im
puesta.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
prisión del referido sujeto, y conseguida, lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes, con lo que contribuirán á la recta administración 
de justicia.

Dada en Andújar á 8 de Enero de 1901.=Francisco de 
Vargas.=Por mandado de S. S.» Pedro de la Vega.

J—99
AÓIZ

D. Pedro Gaspar Montaninot Juez de primera instancia de 
la villa de A diz y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se tram ita demanda1 de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovida por el Procurador D Laureano Lacunza 
Vizcay á nombre de los cónyuges D. José Antonio Adot Sanz 
y Doña Agustina Carlosena é Ilincheta, vecinos del pueblo 
de Ezcároz (valle de Salazar), contra D. Ambrosio Carlosena 
Adot, de domicilio desconocido, en reclamación de que se de  ̂
clare rescindida la donación y lo mismo el nombramiento de 
herederos de la casa de Algarre y su pertenecido de bienes 
qué aquéllos hicieron á este último por escritura otorgada 
ehr 14 de Octubre de 1897 en el nombrado Ezcároz, habiendo 
acordado por providencia del día de hoy citar y emplazar al 
referido demandado D. Ambrosio Carlosena Adot por segun
da vez por medio del pre ente, para que dentro del término 
de cinco días improrrogables, contados desde la fecha de su 
publicación en la G a ó e t a  d e  M a d r id , comparezca en autos, 
personándose, con arreglo á derecho, á contestar la deman
da; advirtiéndole que el emplazamiento así hecho surtirá 
efectos legales, y que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Aóiz á 1.° de Febrero de 1901.=Pedro Gaspar. =  
El actuario, Licenciado Fernando García Barsala. X—251

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada con esta fecha en causa 
que instruyo por robo de 85 pesetas en metálico á José López 
Becerra, verificado en la posada de San José de la villa de 
Prado del Rey, he mandado expedir el presente y otros de 
igual tenor, por los que se cita á un gitano, herrero de Oive- 
ra, que estuvo hospedado en la antedicha posada, trabajando 
en su oficio, y se marchó en las primeras horas del día 7 de 
Diciembre último acompañado de dos niños, para que en el 
térmico de diez días, siguientes á la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado á objeto de oírlo sin juramento 
en la referida causa; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Arcos de Ja Frontera á 7 de Enero de 1901.= E n - 
rique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, por mi compañe
ro Sr. Gil, Manuel Rodríguez. J —100

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrés Borre
go Organvides, alias Berrenchúa, hijo de Cristóbal y Atana- 
sia, natural y  vecino de Grazalema, en las huertas de Bena- 
mahoma, soltero, del campo, y de treinta y dos años de edad, 
para que en el término de diez días, siguientes á la inserción 
de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, se presente ante la lima. Audiencia provin
cial de Cádiz en virtud del auto de prisión dictado por dicha 
Superioridad contra el expresado individuo en el rollo de la 
causa que se le sigue por disparo de arma de fuego; previ
niéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la basca y captura del antedicho procesado, y su 
traslación á la cárcel de Cádiz á disposición de la lim a. Au
diencia de dicha capital. , (

Dada en Arcos de la Frontera á 8 de Enero de 1901 .==JSn- 
rique Rodríguez Lacín,=Por su mandado, por mi compañero 
Sr. Gil, Manuel B. Rodríguez. J —156

BAENA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de esté partido qn 
providencia de hoy, dictada en el sumario que se sigue en 
este Juzgado por hurto de dos caballerías mayores de la p ro
piedad de D. José María Campos, vecino de Doña Mencía, se 
cita al testigo Pedro Díaz Parejo, vecino de Linares, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de reci
birle declaración en dicha causa; previniéndole que si no 
comparece se le impondrá multa de 5 á 50 pesetas.

Baena 8 de Enero de 19G1.=E1 actuario, Esteban Buja- 
lanee. J—157

BAEZA

El Sr. Juez, de instrucción de estp partido, en providencia 
d i esta fecha, dictada en causa sobre hurto de un burro á 
D» Femando Viedma 'Valcuende, ha,mandado se cite á los gi
tanos llamados Alejandro y Teodoro, cuyos apellidos se ig
noran, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al m  que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Baeza 9 de Enero de 1901.=E1 Secretario, Federico Ore- 
llana. J —158

BARCELONA —NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas» Juez de instrucción del d istri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Manuel 
Aparici Magalló, se cita» llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora» á fin de que dentro del término de 

mueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante d ehu Juzgado 
para responder á los cargos que contra el m «mu resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde...

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q, D. G.), Regente del Reino» pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la poli ía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas senas del mismo son: 
edad treinta y cuatro  ̂ños, casado, aserrador, natural de Al- 
cira, hijo dé Manuel y Bernarda, ignorándose sus demás cir
cunstancias personales.

Dada en Barcelona á 8 de Enero de 1901.=Tomás Sancho. 
Por el Escribano D. Daniel Ballester, Joaquín Filiquier, ha
bilitado. J —159

BARCELONA—PARQUE

D. Abdón V. González, Juez municipal del Instituto, y 
Juez deL instrucción del distrito del Parque de Barcelona, ac
cidentalmente.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre falsedad contra Joaquín Llopis, sin que 
constan más datos, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y  emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de estav requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para la practica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G,), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado Joaquín Llopis.

Dada en Barcelona á .5 de Enero de 1901.=Abdón V. Gon- 
zález.=El Escribano, Juan Rey, habilitado. J —101

D. Abdón V. González, Juez municipal del Instituto, en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
cumplimiento de sentencia de la causa criminal sobre hurto 
contra Luis Julia Tut o sano, y cuyo actual paradero se igno 
ra, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido dé que si deja de verificarlo le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi 
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Luis Julia Tutusano, hoy de 
unos treinta años de edad, natural de Sarria» de oficio ca
marero.

Dada en Barcelona.á 7 de Enero de 1901.=Abdón V. Gon- 
zález.=El Escribano, Juan Rey, habilitado. J—102

D. Abdón V. González, Juez municipal del Instituto, en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
de Barcelona.

En virtud de la presente, que, se expide en méritos da di
ligencias de cumplimiento de sentencia de la causa criminal 
sobre lesiones contra Jaime Jover Berenguer, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita» llama y emplaza al mismo, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M & drid, compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo» en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades,, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado Jaime Jover Berenguer, apodado 
el Onde, de unos sesenta y cinco años de edad, natural de 
Babadell y de oficio carretero.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1901.=:Abdón V. Gon
zález. =E1 Escribano, Juan Rey, habilitado, J —103

D. Abdón V. González, Juez municipal del Instituto, en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito del Parque de 
Barcelona,

Én virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de sentencia dé la  causa criminal 
sobre corrupción de menores contra Teresa Cor ominas y Ca- 
sadesus, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama, y 
emplaza á la misma, a fin de que dentro del término de diez 
días» á contar desde la inserción de esta requisitoria én la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para la 
práctica de una diligencia de justicia;- apercibida de que si 
deja de verificarlo la pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción á esto Juzga
do de la referida procesada Teresa Corominas y C ^adesús, de 
unos sesenta años, jornalera y natural de Olót.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 19GL^A.bdón 7 . Gom 
zález.=EI Escribano, Juan Rey, habilitada, J —104

D. Abdón v. González, Juez municipal del Instituto, en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito del Parque de
Barcelona.

En virtud de la presente, quO se expide en méritos de 
cumplimiento de sentencia de la cau^a criminal sobre hurto 
contra Eusebio Bertrán Batlle, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde k  inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parte»  ante dicho 
Juzgado pnra la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo le pararán los p¿tfjt?icios á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á  
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judí-* 
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado Eusebio Bertrán Batlíe, hoy de 
unos treinta y ocho años de edad, carretero, natura? ds^Ta- 
rragona.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1901.=Abdón V. Gon
zález. =E1 Escribano, Juan Rey, habilitado. J—105

D. Abdón Vicente González, Magistrado excedente de 
Audiencia provincial, y Juez municipal del Instituto, en fun
ciones de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario núm. 1.403 de 1900, sobre muerte de Josefa Escardó* 
contra José N.» se cita, llama y emplaza á éste, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que den
tro del preciso término de diez días, á contar desde, la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía de D. Florentino Font- 
cuberta, á fin de practicar una diligencia de justicia en mé
ritos de d cha causa; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar» 
Debiendo hacer constar que dicho José N. era el conductor 
del coche, propiedad de la fábrica de los Sres. Buxaren, que 
el 11 de Diciembre último atropelló y ocasionó la muerte á 
dicha Josefa Escandó en la plaza de Úrquinaona.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial, la busca, captura y  
conducción á este Juzgado del referido procesado, cuya pri
sión se halla  decretada en méritos de la e xpresada causa.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1901. =  A b d ón  Vicente 
González. = P o r disposición de S. S., Florentino Fontcubsrta.

J—106

D. Abdón V. González, Juez municipal del Instituto, en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
cumplimiento de sentencia de la causa criminal sobre abu
sos deshonestos contra Carmen Marti y Escudé, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la mis
ma, á fin de que dentro del término de diez di»>■.», á con
tar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibida de que si dejia de veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Boña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Re n o , ruego y encargo k  
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada Carmen Martí y Escudé, de 
unos sesenta años de edad, viuda, natural de San Vicente de 
Sarria.

Dada en Barcelona á 8 de Enero de 1901.=Abdón V. Gon«* 
zález.=El Escribano, Juan Rey, habilitado. J —160

D. Abdón V. González, Juez municipal del Instituto , ¡en
cargado del Juzgado de instrucción del distrito del P arque de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en mévitos de 
cumplimiento de sentencia de la caus* criminal s bve m atri
monio ilegal contra Joaquín Borrell Vila* Salvad or Boada 
Verdaguer y Teodoro Miro Canals, y cuyo actual p ara tero se 
ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristi a (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes fie la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de los referidos procesados Joá quín Borrell Vila, dé 
cincuenta y cinco años, casado, albañM, natural de Arenys 
de Mar; Salvador Boada Verdaguer, d/e cincuenta y cuatro 
años, casado, peón caminero, matura! de San Andrés de Pa
lomar, y Teodoro Miró Canals., de cincuenta y seis años, ca
sado» tejedor, natural de Barcelona.

Dada en Barcelona á 8 d% Enero de 1901.=Abdón V. Gon- 
zález.=El Escribano, Juan Rey, habilitado. J—161

BARCELONA—UNIVERSIDAD

En el expediente sobre declaración de ausencia de Don 
Francisco Faidella y Ferrer y administración de sus bienes, 
solicitadas por su esposa Doña Antonia Planas, se ha dicta
do el auto, que en su parte necesaria dice así:

«Barcelona 6 de Diciembre de 1900:
Visto este expediente:
Resultando qu,pr etc. ■■
Se declara Ir* ausencia de D. Francisco Faidella y Ferrer 

y se concede á ¿u esposa Doña Antonia Planas y Oller la ad
ministración de sus bienes; debiendo tenerse presente, res
pecto á los afectos de esta resolución, lo dispuesto en el a r 
tículo 186 del .Código civil, á cuyo fin se publique esta reso
lución en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Lo mandó y firma el Sr. D. Pedro Samora, Juez de prime
ra instancia del distrito de laUniversidad.=Pedro Sam orá.=  
Anfr> m í, Luis Miquel.»

"ST p^ra que tenga efecto lo dispuesto en el auto transcrito,
su parte n a s a r í a ,  se publica el presente, á los efectos del 

citado arfc. 186 del Código civil.
Barcelona 9 de Ehero de 1901.=Ramón María Dodero, h a 

bilitado. 6 —P

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Univémdnd de esta ciudad én pro
videncia de 24 de Agosto d$l pasado año, dictada én el expe-
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diente de administración de bienes del ausente en ignorado paradero D .José Viñas y Pérez, solicitada por su bija Doña Antonia Viñas y Faura, por el presente, que se publica por segunda vez, se llama á dicho D. José Viñas y Pérez y á los que se crean con igual <5 mejor derecho que su hija la mencionada Doña Antonia Viñas y Faura, para que en el término de dos meses comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho; advirtiendo á éstos que al comparecer deberán presentar los documentos que justifiquen su derecho.Barcelona 9 de Enero de 1901.=Ramón M. Dodero, habilitado. 7_p

BARCO DE ÁVILA
D. Teófilo de la Cuesta Castañeda, Juez de instrucción del partido de Barco de Avila.
Hago saber que en la madrugada del día 19 del pasado mes de Diciembre fueron sustraídos de los establos de la propiedad ̂  de D. José Sánchez Langostera y D. Hermenegildo Canalejo Andaluz, vecinos del pueblo de La Carrera, de este partido judicial, al primero un caballo y al segundo un borrico, cuyas señas se expresan á continuación, y por los cuales hechos instruyo sumario.En su virtud, ruego y encargo _á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial que procedan á la busca de los expresados semovientes, y caso de ser habidos los pondrán á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encontrasen si no acreditan su legítima adquisición.Dado en Barco de Avila á 2 de Enero de 1901.=Teófilo de la Cuesta.=EI actuario, Licenciado Francisco de Iraeheta.

Señas del caballo.
Son pelo negro de rata, frontino, paticabrado de tres extremidades, esquilado, recortada la cola, con un lunar en un costillar y patizambo, de diez años de edad.

Señas del borrico.
Son pelo pardo, despuntada la oreja derecha, herrado de las patas delanteras y patizambo, de once años de edad.

J 133
BELMONTE

D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de esta villa  de Belmente y su partido, en la provincia de Oviedo.Por el presente hace público que se halla instruyendo sumario por corta y sustracción de unos 90 metros de hilo telegráfico en el kilómetro 8 de la línea que parte de esta capital á Grado, cuyo hecho tuvo )ugar en la noche del 1 al 2 del corriente, habiendo acordado por resultado de las diligencias?ira eticadas encarecer el celo de las Autoridades civiles y imitares para que se sirvan proceder á las gestiones necesarias 
&1 descubrimiento del referido hilo, remitiéndolo á disposición da este Juzgado instructor si fuere habido con la persona ó personas en cuyo poder se halle, no acreditando su legítima adquisición.Dado en Belmonte á 7 de Enero de 1901.=Antonio López Varela.=Por su mandado, Manuel González. J—134

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- millo de Bayago y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza á Serafín González y María Regojo, vecinos de Fermoselle, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Bermillo á 7 de Enero de 1901.=Alberto H. Galán. =P or su mandado, Abelardo H. Piñuela. J—107

BURGO DE OSMA
D. Jacinto Gornago y Río, Juez de primera instancia del Burgo de Osma y su partido.Hago saber que D. Alfredo Gómsz de la Serna, Registrador de la propiedad de este partido en la actualidad, y que antes ha servido el de Zambales¿ de tercera clase, en Filipinas, territorio de la Audiencia de Manila, y que posteriormente fue nombrado para el de Unión, de segunda clase, en el territorio de la misma Audiencia, y  tomó posesión ante el limo. Sr. Presidente de la misma, si bien no llegó á servirle materialmente por la anormal situación por que én aquella época atravesaba el territorio filipino, ha solicitado la devolución de la fianza que constituyó por razón dé dicho cargo; y por el presente tercer edicto cito á los que; tengan que hacer alguna reclamación contra el D. Alfredo, por responsabilidad que hubiera podido contraer en el desempeñó del expresado cargo de Registrador, para que la presenten en este Juzgado dentro dei término de tres años, que comenzará á contarse desde el día en que vpor primera vez apareció este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id !Dado en el Burgo de Osma á 4  dé Enero de 1901.=Jacinto Cornago.=El Secretario de gobierno interino, Francisco Romera. J—108

BURGOS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, de Burgos y  suÍiartido ha acordado, en providencia de este día* se cite en qrma á Julio José Batalla, conocido por el Francés, y á Francisco Gutiérrez Moreno, conocido por el Portugués, cuyas demás circunstancias Se ignoran, así como su paradero y  domicilio, para que comparezcan en dicho Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, dentro del término de diez días, al objeto de prestar oportuna declaración en la cansa que se instruye en averiguación del autor ó autores del robo de dinero en el almacén de los Sres. Calleja y Núñez, vecinos y del comercio de esta capital; bajo apercibimiento que s i no compareciesen dentro del indicado término les parará el perjuicio á que dieren lugar.Y para que pueda tener efecto la citación acordada, expido lá,presente p|ue? firmo ^n Burgos á 8  de Enero de 1901.=  El Escribano, Nicolás López. J—162

CABRA
B. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este partido;Hago saber que como á las diez y siete del día 4 del actual fueron robadas en tierras de caserío La Pabona, de este término, dos muías propias de Doña Araceli Galeas, vecina de Lucena, por dos sujetos desconocidos, cuyas señas, así como las de las caballerías robadas, se expresarán á Continuación.En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori

dades é  individuos dé Ja p o l ic ía  b liic ia l que procedan a la

busca de referidas caballerías y de los autores del robo, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, asi como á las personas en cuyo poder se encontraren aquéllas si no acreditan su legítima adquisición y pertenencia.Dado en Cabra á 7 de Enero de 1901.= José Soler.=El actuario, Alfredo Hurtado.
Señas de las caballerías.

Una muía de cuatro años, pelo negro, alzada la marca, cola pelada, herrada con un hierro confuso.Otra ídem de veinte años, rayana en la marca, entrepe- lada, con la cara más blanca, cicatriz en la cinchera y en los hoyares.
Señas de los ladrones.

Uno de treinta á treinta y cinco años; viste blusa clara y una manta alistada.
El otro de cuarenta á cuarenta y cinco años, alto, rubio, delgado; viste chaqueta negra, y ambos con calzado fino.

J—135
CADIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Barca, hi jo de Antonio y de María, de veintiocho anos de edad, de estado casado con Magdalena Gutiérrez, natural de Torre del Mar, vecino que fué de La Línea de la Concepción, en El Espigón*, de ocupación marinero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en h  causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado sujeto.Dada en Cádiz á 5 de Enero de 1901. =  Javier Muñoz.=  Por la Escribanía del Sr. Morote, Francisco Camacho.J -1 6 3

CARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- ballino.Por la presente llama y emplaza á Francisco González Lage, labrador y vecino de Cea, procesado por el delito de lesiones, ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 

t a  d e  Ma d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado á fin de notificarle el auto dictado por la Sala de la Audiencia provincial de Orense decretando su prisión provisional.A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.Dada en Carballino á 5 de Enero de 1901.=Antón io Fen- te.=D e su orden, Jesús Meirán Taboada. J—164
;

¿D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Carballino. . .£ Por la presente llama y emplaza á Manuel Montes Justo, vecino de Porellón, Ayuntamiento de Arión, partido judicial de Ribadavia, procesado por el delito de lesiones, ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado á fin de notificarle el auto dictado por la Sala de la Audiencia provincial de Orense decretando su prisión provisional.A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.Dada en Carballino á 5 de Enero de 1901.=A ntonio Fente. De su orden, Jesús María Taboada. J—165
CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta ciudad y su  partido. / ;A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el delito de varios robos contra otros y el conocido por Pepe- te el Torero, natural de Sevilla, se ignora su domicilio, y viste sombrero claro de ala plana, traje oscuro dé lana, alpargatas blancas cerradas, de estatura regular y de veinticuatro años de edad, en cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍII (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori- * dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta 
ciudad.Y para que se persone en el mismo á hacerle una notificación en dicha causa, sé le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuiéio á que haya lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 7 de Enero de 1901.=Mariano ján.=Por mandado de S. S., Francisco Bautista y

í —166 '
: ; DÓLOftES
B^Bruhó íarin á  y Talens, J’úe^ de instrucción de este
Por la presénte requi^|;qr^a ge n ama y emplaza *í 

procesado en causa^sobra i l ío n e s  Antonio Belmonte C a r l eo, de veintiocho ano§ '̂ 0 edad, Cfysauo, jornalero, hijo de Manuel y VirtudestR*t,ural y  vecino de Granja de Rocamora, 
e,P el término de diez días, contados desde la publicación de i^ preserite en la G a c e t a  d e  M a d r id , , comparezca ante Juzgado á efectos de justicia; bajq apercibimiento que dono verificarlo será declarado rebelde y le parará el 

'perjuicio que haya lug^r.; • • -  .I A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles í y militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura ae dicho Antonio Belmonte Car rasco* y caso

de ser habido sea puesto en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.
Dada en Dolores á 5 de Enero de 1901.=Bruno Farina.=  De su orden, por sustitución del Sr. Gil, Cayetano Alonso*.

J -1 3 6
FUENTE BE CANTOS

D. José de Solís y  Vigue, Juez de instrucción de asta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa por hurto de una jumenta de la propiedad de D. Ignacio Cámara, vecino de Usagre, cuyo semoviente fué hurtado en la noche dei 29 al 30 de Diciembre último de una corralada de la Dehesa de la Vera, término municipal de Bienvenida.En la referida causa he acordado que por la Guardia cívO y agentes de la policía judicial se practiquen cuantas diligencias fuesen necesarias para averiguar el paradero de citada jumenta, la que es de las señas que al final se expresan> y caso de ser encontrada sea puesta á mi disposición, como igualmente la persona en cuyo poder se encuentre.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial practiquen las más activas diligencias á los fines antes indicados.Dado en Fuente de Cantos á 4 de Enero de 1901.= José de Solís. = E 1 Secretario, Manuel Martín.

Señas del semoviente.
Una burra rucia, de ocho años, parida, habiendo dejado la rastra atrás, con hierro C. en el hocico, mediana y de regulares carnes. J—137

FUENTESAÚCO
D. Paulino Sierra Corrales, Juez municipal de esta villa, en funciones del de instrucción de la misma y su partido.Por la presente requisitoria hace saber que en la noche del 2 del corriente mes fué robada del corral de Longínos Fernández, vecino del Piñero, sito en el mismo pueblo, una caballería menor, ó sea una pollina de tres años de edad, de regular alzada, pelo negro y con los corvejones un poco rozados, y con ella una cincha nueva de cordel con ios arillos de hierro, una lía de esparto de ronzal, media soga de esparto y una saca de estopa nueva, con una albarda y una ca b eza d a ;  y en su vista he acordado en providencia de hoy expedir requisitoria interesando á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial la busca de dicha caballería y captura de los autores del robo de la misma, y de ser habidos, su conducción á este Juzgado.Dada en Fremesaúco á 9 de Enero de 1901.=Paulino Sie- rra.=H e mem gildo García. J—138

GÉRGAL
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan Ruiz Martínez, natural y vecino de Bar a, de veintiséis años, jornalero, hijo de Julián y Oo'ores, soltero* para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración como ampliación á su inquisitiva en causa que contra el mismo se sigue sobre hurto de panochas.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas l«s Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cnptu- ra y conducción de dicho procesado á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Gérgal á 9 de Enéro de 1901.=Rafael M edina.=  El actuario, José María Rodríguez. J—167

GERONA
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en providencia dictada» en e) expediente sobre reclusión definitiva del alienado Adolfo García Sánchez, repatriado de Francia, y cuyas demás circunstancias se ignoran, acogido en el Manicomio provincial de esta capital, se cita, llama y emplaza á los parientes d/ei mismo para que dentro del término de un mes puedan oponerse á la reclusión si creen convenirles; bajo apercibimiento que de no comparecer se seguirá y resolverá ei expediente/ sin  su audiencia.Gerona 9 de Enero de 1901.=Por mandato de S. S., Eduar** do Manuel Maluquer. J—168

GIJÓN
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción d i este partido.Por la presente requisitoria y término de diez dí.as, contados desde el siguiente á su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y  emplaza á los procesados Alfonso y Felipe Montes Riestra, soltero, de veintiún años, y jornalero el primero, y viudo, cantero y de veinticinco años el segundo, ambos vecinos de esta villa, para que, como comprendidos en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se presenten ant'e este Juzgado en concepto de procesados en la causa que se les sigue por disparo <ie arma de fuQgo y lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebelués y les parará el perjuicio á que hay a lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales, civiles y militares o ae por cuantos medios les sugiera su celo procuren | averiguar el paradero de dichos procesados, y habidos que sean procedan á su detención y remisión, con las debidas seguridades, á la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Gijón á 5 de Enero de 1901.=Juan ln t* x t ).=L 

Francisco Carbayeda. J
GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de ja Peña, Juez instructor del distrito 
del Sagrario de esta capital.En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza al pro
cesado Pedro Sánchez Morales, natural y vecino que fué de esta ciudad, domiciliado que estuvo en las Cuevas >el Monte Santo, de estado soltero, hijo natural de Mari;,, de los Angeles, y  de catorce años de edad, para au:á dentro del término de veinte días comparezca ante e^ce* Juzgado para la práctica de cierta diligencia, y cuyo termino comenzará á contarse desde el siguiente de é&t* en la G a c e t a  d e  Madrid; apercibiéndole que si nô  comparece le p$r?.rá el per* 
juicio á que haya lugar y será declarado rebelde con r.?n gT0 |  á lo que dispone la vigente *iey de Enjuiciamiento criminal.
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Asimismo ruego y encargo á todas la& A utorid&des, tan- t 

to civiles "Comoi militares,, procedan, por - en ai: tos medios es* 
tén a su alcance, á la busca y captura d e dicho procesado* y j 
It&Mdo que sea lo pongan en esta cárcel ¿ mi disposición* ¡ 

Dada en Granada a 9 de Enero de 19 01.=José Eseolano.= ¡ 
Ü*m mandado de S. S.v Aureliano GugJ ierl J—169 E

GRANADA—SAL,V ADOR
B. Francisco'Gallego Blanco,: Jum de instrucción 4% 1 dis

to del Salvador de esta, capital.
Por la presente requisitoria nlto,GIam«ry emplazo ni pro-: 

eesado Antonio Díaz Abarca» alias Porra Negras natural de 
Motril, hijo de José y Dolores*' 'vecino de Vólei Benaudalla,. 
soltero, del campo y de ^quince anos de edad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, a 
contar desde ;la inserción .de "esta'requisitoria en el Boletín, 
oficial de esta provincia ;y G aceta  be  ̂Madrid* comparezca 
en dicho Juzgado,-sito plaza "'Nueva, núm. 20, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue-sobre hur
tó; bajo .apercibimiento''que -de no verificarlo será declarado 
rebelde y le. parará el perjuicio que haya'lugar. ^

Al propio tiempo encargom todas las -Autoridades -y sus 
agentes .procedan á la busca,'captura y'-conducción'á .esta 
cárcel del indicado reo.

Bada eir Granada a 8 de Enero de 1001.==Fraaicisco Ga- 
lleg©==Por mandado ds S. "S., Antonio Prieto. J—139

HUELMA
B. Miguel Sarquán Le Roux, Juez de primera instancia é 

interino de esta villa y su  partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano 'Francisco 

Bana-mo, alias Coronas, que residió en la v illa  de Guadahor- 
tuda, partido de Izn&lloz, en la provincia de Granada, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la  G a c e ta  
be M adrid  y Boletines oficiales de Granada y Jaén, com pa-; 
rezca en este Juzgado para ^prestar declaración en causa por- 
hurte de una caballería menor; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado em.Huetnm á 7 de ¡Enero de 1901.=Miguel Sanjuán., 
Por mandado de S. S.t Ambrosio López. J—140

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente, y término de diez días, contados desde el 
de su inserción en la G a c e ta  de M adrid , cito, llamo y em
plazo a Antonio Martínez Rodríguez, alias Malagueño, hijo 
de José y de María, natural delLebrija, vecino de Jerez, casa
do, recovero, y de treinta y siete años, sin que consten otras 
circunstancias, así como su actual paradero, para que dentro 
de dicho término comparezca ante el Tribunal de Cádiz á 
responder á los cargos que le resultan en el sumario que ¡se 
Je ha seguido.en este Juzgado por el delito de hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruógp y encargo á todas las Autoridad 
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 

Judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
y  habido lo remítan por tránsito de ¿justicia al expresado Tri
bunal de Cádiz.

Dada en Jerez de la Frontera á 7 de Enero de 1901.=To- 
iznás Morales Dmz.z= Licenciado Francisco Pomares.

J—170
LA CAÑIZA

¡B. Angel Gómez Pinero, Juez instructor de la villa y par
tido de La Cañiza.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
t Wmenzarán á contarse desde que la presente sea inserta en 

V-G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á Angela García 
M trotines, de las circunstancias que á continuación se expre
sa t  en ignorado paradero, á fin de que, como comprendida 
en t¿\ núm. I.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal ,fComparezca en la sala audiencia de este Juzgado á ren
dir indagatoria en el sumario que contra ella y su hermano 
Eva i 4sto se sigue sobre insultos y amenazas al eabo de mar 
guar dapesca de Arbo Juan Gómez Torrado; prevenida de que 
no vei niñeándolo será declarada rebelde y la parará el perjui-.’ 
cip á q 8 hubiere lugar con arreglo á derecho.

Daa en La Cañiza á 8 de Enero de 190L=Ange! Gómez
Piñero. --E1 Secretario, José Travadela.

Ci, m um iancias personales y  prendas de vestir.

Estatu ^ reg u la r , color bueno, cara redonda, nariz regu
lar, boca g m ude, pelo y cejas negras,' ojos castaños oscuros; ,! 
viste traje v ie  algodón color ceniza claro, calza botinas de be- i 
cerro negro , f  *otras veces zapatos de color, pañuelo de seda á 
la cabeza, de mnos treinta y cuatro años de edad, soltera y 
embarazada d o unos «siete meses. J—172

LA RODA

D. Juan Antunio Aroea Rodríguez, Juez de instrucción d e , 
La Roda y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en la noche del 28 
al 29 de Diciembre último Be ha cometido un robo an la casa: 
de comercio de Cario*? Barreño García, vecino de Fuensanta, 
por lo que se cita y emplaza á los autores del mismo para que 
comparezcan en este J uzgado & prestar declaración a

Al propio tiempo se requiere á todas las Autpridafes ci
viles y militares é individuos de ila policía judicial, para que ? 
procedan á la busca de los efectos que se reseñarán, ocupa
ción de los miamos y detención de las personas en cuyo pen
der se hallaren si no justifican su legitima proc^óescia, po- ; 
Riéndolas á mí disposición.

Efectos robados.

Media docena de pañuelos de abrigo.
Una manta de cama.
Unos ocho pañuelos de talle, negros.
Una pieza de retor.
Varías piezas de muselina, algunas de ellas llamadas 

gí& '-o de oro; franpeto, cotorras, torno y clicerina.
Una pieza, forro rúan.
Varías piezas, indiana lisa.
I -em id. de franelas para camisas, dos superiores.
Una camisetas de algodón.
Ocho ó diez pífz&s vichis, superior, á cuadros, para de-

lamíales.
V á jia s  piezas de percal de luto,
Una p R^a de ídem con redondos blancos, |
Una pieza de tricorte negro. *

Una ídem percal inglés negro.
Varias ídem de muletón encarnado y pajizo.
Un corte de pantalón pana negra.
Tres piezas fantasía seda.
Una: pieza terliz superior á cuadros.

, Varias piezas de cutí para colchones, lista ancha encarna- 
¡ 4a color ceniza.
¡ Cuatro piezas tornasoladas novedad.
. Una pieza de 20 metros, asargado doble,
| Otra 15 metros cutí listado rosa blanco,
j Otra 10 metros percal azul para delantales.
¡ Dos toquillas felpa blancas con fleco retorcido.
| Una toquilla felpa superior deslabonada por el centro.
¡ Otra sencilla punto colores.
‘ Dos boinas bordadas blancas, siendo el bordado encarna

do para niños,
! Una pieza Tartán negro, ■ 1

Varios pañuelos para la cabeza de medio luto y otros á . 
'Cuadros.

Una pieza de merino negro.
Dos piezas bombitas.
Dos ídem orangista.
Seis ídem cretonas Luisas, 1
Cuatro piezas batistas.
Dos piezas indiana negra.
Tres ídem Mallorca,

! Dos .piezas muebles,
: Una pieza 16 metros pafén Lyon superior,
! Otra ídem bayeta blanca.
I Dos ídem piel de diablo, una encarnada y otra aceituna.
1 Una ídem muselina torno L &
\ Otra ídem Navarrita HadaL
f  Dos ídem pisana Aulvert.
I Una ídem semiteñida.

Una Escó 32 pulgadas.
Tres pañuelos sarga negros,

| Otras varias piezas de géneros de diferentes clases.
| ^ De 12 á ;4 docenas de alpargatas de hombre, mujer y ni- 
¡ ños, las primeras forradas, blancas y morenas, y todas co- 
: sidas.

Dado en La Roda á 3 de Enero de 1901.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Diego López de Haro.

J—174
MADRID—CONGRESO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con- 
| greso se sigue expediente promovido por D. Celestino Alco- 
: cer y Valderrama contra D, Juan Fernández de Castro, so

bre reconocimiento de la firma de un pagaré expedido en 
Bilbao el 26 de Agosto del año último á tres meses fecha, y 
orden del Banco de Bilbao, por la suma de 3.100 pesetas, y 
siendo ignorado el domicilio de D. Juan Fernández de Cas
tro, por previdencia de 1.° del corriente ss ha acordado se le 
cite para que el día 13 del corriente, y hora de las doce, com
parezca á prestar la declaración acordada; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu- 

| gar en derecho.
í Madrid 7 de Febrero de 1901. ==E1 Escribano, Rafael Val- 
| divieso. X —254
| ‘ MEDINACELI
I D. Bonifacio Alvarez y Arrarás, Juez de instrucción de

este partido.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan
| Antonio Villegas Tarancón, natural de Lérida, vecino de 

Zaragoza, de diez y siete años de edad, soltero, jornalero; é 
Vicente Martínez Villalba, natural de Molina de Aragón, pro
vincia de Guadalajara, de veintisiete años de edad, casado, 
quincallero, y á Sebastián Rupérez Núñez, natural de Pirdre- 
che, cuya domiciliación se ignora, de doce años de edad, sin 
oficio conocido, ausentes en la actualidad y en ignorado pa
radero, por haberse fugado en la madrugad^ del día 30 deo 
Diciembre del próximo pagado año de la cárcel depósito de Ja :> 
villa de Arcos de Medinaceli, perteneciente á este partido ju 
dicial, y en donde estaban en concepto de detenidos, y cuyas 
senas se expresan á continuación, á fin de que dentro deltér- , 

| mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la -G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de prestar declaración en el sumario que se instru
ye sobre expeiidíción de billetes falsos del Banco de España; 

í apercibiéndoles quo de no verificarlo les parará el perjuicio á 
! que haya lugar.
; Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
1 militares, y encargo á los agentes de Orden público y demás 

de la policía judicial, manden proceder y procedan á la bus
ca y captura de dichos presuntos reos, y caso de. ser habidos,: 
los pongan á mi disposición* con las seguridades debidas, .en 
la cárcel de este partido.

Dada en Medinaceli á 7 de Enero de 1901.=Boaifacio Al- . 
varez.=Por su mandado, Licenciado José Tarrasa.'

Señas de los presuntos reos fugados.

Juan Antonio Villegas Taráhcón es delgado, sin barba, ? 
bien parecido, viste blusa larga de color azul claro, pantalón 
de pana, alpargatas blancas cerradas dé las que! suelen gas* 
tar los valencianos, gorra de visera color café algo claro.

Vicente Martínez Villalba es de estatura regular, moreno, > 
barba negra poblada, viste blusa azul larga, pantalón de 
paño, alpargatas negras y gorra de visera casi negra.

Sebastián Rupérez Núñez es de estatura proporcionada á 
su edad, bien parecido, viste blusa larga casi blanca, panta
lón pana color plomó, botas rojas y boina azul. J—112

MEDINA SIDONIA
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
? f o r ja  presente cito;, llamo y emplazo á Manuel Arias, co- 
.nocido por Arias Gómez, alias el Gallego, hijo de padre des
conocido y  de Josefa Arias Taboada, de veintisiete años de 
edauV casado con Josefa Silva Estévez, natural de la parro
quia cíe Goyás, partido judicial de Lalín, provincia de Pon
tevedra, vecino de Cádiz, calle Santa Catalina, núm. 3, de 
oficio jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , com
parezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial 
de Cádiz á responder de los caJgos que le resultan en la cau
sa núm. 30, rollo 389, seguida en este Juzgado, por el delito- 
de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole con ello £l perjuicio á quéjiaya 
lugar con arreglo á la ley.

Asimismo exhorto, ruego y encargo ^das Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judW al ordenen y 
practiquen activas diligencias para la busca, captura y con- 
dussiófi referido procesado á la cárcel de Cádiz y á la

disposición del Sr. Presidente de la Audiencia ■ c • ha ca
pital.

Dada en Medina Sidonia á 7 de Enero de . ) i : Rafael 
Pineda Roig.=José Manuel Pereda. — 113

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en el Boleta oñ ial de 

esta provincia, en el de la de Granada y G a c e t a  db aÍadrid, 
se cita, llama y emplaza, como comprendido en el núm. 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ai procesa
do en causa seguida en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario sobre estafa, Antonio Ortega Manzano, de vein ti
nueve años de edad, soltero, hijo de Carlos y de ’vh-tí?. Dolo
res, natural y vecino de Trevelez, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez dr.L  ̂ contar 
desde el en que tenga lugar la última inserción úz ; i presen
te, comparezca en la sala audiencia de este Juzg¿Uor U to en 
la casa núm. 4 de la calle Salazar, de esta población, : on el 
fin de notificarle el auto de conclusión en dicha causa dicta
do; apercibido,que de no comparecer será dem nú- r.-balde y 
le parará el sperjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ántorida-, 
des, t nto civiles como militares! y demás individuos de la 
policía judicial de la Nación, procedan á la bu na y captura 
del dicho Antonio Ortega Manzano, y siendo habido '!o pon
gan á disposición de este Juzgado* con las seguridades con
venientes, en la cárcel del partido; pues así lo tengo acorda
do por providencia de hoy dictada en referida causa.

Dada en Montoro á 7 de Enero de 1901 .=Manual de la Cue
va y Donoso.=El actuario,Licenciado José Be«' ,7 oca .

J 114
RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de Ri- 
badavia.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Juan Acuna Gil, de diez y seis años de edad, soltero, labra
dor, hijo de Andrés y Juana, natural y vecino de Be&de, cuyo 
actual paradero se ignora, habiendo tenido su última resi
dencia en dicho pueblo de Be a de, para que dentro da diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder ó ios-cargos 
que le resultan en sumario por hurto de dinero k Lo t * No- 
gueiras, vecino de Beixo, que se le instruye; ¡5-percibí-,
miento; de que en otro caso le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas h»s Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía ..judíela! oroce- 
dan á la busca, y captura de dicho sujeto, y c&ko da B. r habi
do á su conducción, con las seguridades ..debidas-, á h. cárcel 
de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Ribadavia á 5 de Enero de 1901.--... v,. - Rodrí
guez.=Por mandado de S. S., Félix Quijada, :—xi6

BAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bar-mudez, Juez de ción de

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a! procesado 

Miguel Páez López, natural de Málaga, de dier. v oeís años, 
soltero, vecino de La Línea, habitante en la E - o- y o; patio 
de Lima, á fia de que en el término de diez dÁ- dados 
desde el siguiente ai en que aparezca inserto * ; i e.úLye en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pr. vruc ? t: »mpa- 
rezca en este Juzgado con objeto de practicar A -• diligen
cia judicial en el,sumario que bajo el núm. 4j63.de! .ano últi
mo se sigue por hurto; apercibido que de no ^ompar^cer le 
parará el perjuicio que haya lugar.?

San Roque 4 de Enero 4e 190,1.^Eugenio (/¿troca =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J 82

D. Eugenio Carrera y Bermúdezp. Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.:

Por el presente edicto cito* llamo y emplaso al leoionado 
Manuel Ruiz Pinero, de treinta y siete años de.adsd, soltero,. 
vecino.de La Línea que fué, habitante:en la a# Me do Jas Po-; 
zas, sin instrucción, y cuyo actual domicilio ó y .n - «̂ ero* se?, 
ignoran, para que en el término de diez, días, e .ú d* s desden 
el siguiente al en que aparezca inserto el preses te tn i* Gah 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia* compás 
rezca en este Juzgado con objeto de que se le siga prestando 
asistencia faeultfitiva;n pues asilo  tengo acordado en el suma^ 
rio que, bajo el núm. 288 del año último, se instruye por le 
sienes al mismo; bajo apercibimiento que de no verilearlo le: 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

San Roque 5 de Enero deL90L=Eügenio C&rrera.=El Etí-J 
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—83 *

SANTIAGO
Dí Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la ciu 

dad y partido-de Santiago.
Por medio de esta requisitoria cita y llama al procesado* 

Angel Ameneíro Vázquez, de diez y nueve años de edad, na
tural de Cango, vecino de esta población, soltero, zapatero, 
con instrucción, de estatura regular, color bueno, ojos cas
taños claros, nariz regular, pelo castaño oscuro y rizoso, bi
gote saliente, barba ninguna; viste chaqueta de paño negro, * 
pantalón y chaleco de lanilla color plomo, calza borceguíes 
color canela, y cubre la cabeza con boina azuL d  cual se au-̂  
sentó de su domicilio, ignorándosei su paradero, para que1̂ 
dentro del término de diez- días, contados desde la Inserción1 
de la presente en la G a c e ta  1 de M a d rid , comparezca en la ? 
Audiencia de este Juzgado; á fin de’ ser citado p'ira el juicio ' 
oral de causa.seguida en este Juzgado contra el mismo sobre;5 
disparo de arma de:fuego; advertido? de que no verificándolov 
será declarado5 rebelde y le pararán los perjuicios que hayai 
lugar en derecho.

Dada en Santiago á 2 de Enero de 1901.=R?«ioób M^zai- 
ra.=Ante mí, Maximino Váleirásppor eh Sr^iRey Barreiro^

J—85 ..
SEGO VIA

En virtud de providencia dictada en causa criminal que 
se sigue en este Juzgado por lesiones á .Julián Fuentenebro 
Martín, vecino que fué de esta ciudad, habit&iite en la calle: i 
de la Judería Nueva, núm. 18, y cuyo actual paradero se ig
nora, se ha mandado citar á dicho Julián Fe entenebro  ̂Maryi 
tín, para que comparezca en este Juzgado de instrucción á 
declarar en referida causa sobre los hechos.ocurridos, y comou 
se ignora el punto de su actual residencia, se ■h.% acordada.t 
pitarle por los periódicos oficiales, Boletín oficial de esta pro*, 
v itela  y G a c e t a  d e  M a d r id , para que camparazcsr.cn- el tér- 
mino diez días en qJ local do este Juzgado- a Los efectos amo
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"tes r’ * -o : orevfniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjiK - col-;«guíente,

Segó vía 8 de; Enero de, 1901.= V .°  B .°=D íez Villalobos.=  
El Escribano Eduardo Lassa. J—118

SEVILLA.— M AGDALENA

D. rosé Crespo y García, Juez de instrucción de la Mag
dalena

Por la presente requisitoria bago saber á los de igual cla
se y municipales., Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado * r r ante la Sscretaría del que refrenda se instruye su
mar] ¿r*' injurias contra Carlos Andrades Narváez, en el 
que b i :u,ordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. &i. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y  encargo á las 
expr-^HpiS Autoridades'y agentes procedan á la busca y cap
tura del oud P - que luego se dirá, poniéndolo en su caso, con 
■las se**a . 1 convenientes,.en la cárcel de esta ciudad á 
disp^si^Yu do este Juzgado.

Y p- u ¿ „ se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á -sp ' » ’* de los cargos que le resultan en dicha causa,
se le f u 'c 1 término de diez días, contados desde la inser
ción - ; ente en los periódicos oficiales; apercibido que
dé n< • - ..i lo será declarado,rebelde, parándole los perjui
cios * 3 ,u. -re lugar.

S- * la busca y captura del procesado Carlos An-
drad - - r z, hijo adoptivo de D. José Bravo Ferrer, con
doinL " f mas, 18, de oficio cochero, que habitó Arra
yán, ? b i  que resulten otras circunstancias, el cual, en la 
noch, »íJ  2 Junio último, conducía un coche por la plaza 
Nuev^ c »íi faroles apagados, y al ser reprendido por un 
guar , a mumcipal le injurió y desobedeció.

Dada vin Sevilla á 4 de Enero de 190L=José> Crespo.=E1 
•Bec5re.firio, Licenciado Antonio Téllez. J—87

D. Joré Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la kí gi? Lna de esta ciudad.

Pí r 1 • , í  sente requisitoria se cita, llama y emplaza al
proc j 1 Arlos Morphi Angeli, natural de Londres, de
-treini 3 v s iños de edad, soltero, cesante, Espíritu San
to, 7 , w p _ 1, ó sea avecindado.en Madrid en expresada
calle .. ' dose sus señas y demás circunstancias, para 
que t i  -i ílccátio de diez días comparezca en los estrados de 
este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, por ante la 
Escribanía del actuario, á responder á los cargos que le re
sultan en sumario que contra el mismo pende por estafa; 
apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, siendo declarado rebelde.

A l mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que está- compuesta la policía judicial, para en caso de que 
tengan conocimiento del paradero de D. Carlos Morphi An 
geli procedan á su captura, y con las seguridades debidas lo 
conduzcan á la cárcel de esta capital, en donde lo dejen á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en 
provéalo fecha de hoy dictado en el sumario que queda ex
presado.

Dada en Sevilla á 7 de Enero de 1901,= José Crespo.=E1 
actuario, Antonio Verger. J— 120

SEVILLA—SALVADOR

D, Ado'fo Lama y  Pérez, Juez municipal suplente y  acci
dental de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza á Francbco. Segura. Sánchez,. de esta naturaleza y  ve
cindad , con habitación en la calle Encarnación, núm. 7, hijo 
•daRafael y Josefa, de estado soltero, tornero, y de edad de 
catore* r'u .̂ para que en el término de quince días, á contar 
desde e) -m uéote al que aparezca inserta la presente en el Boletín O'i de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parecí. t i  cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzg •. m  4 responder á los cargos que le resultad en la 
cause ' . i en el mismo contra el referido y otro por hur
to; va lim ien to  que de no comparecer en dicho tér
mino se I. acharará contumaz y rebelde, parándole el per
juicio ,ir~ hubiere lugar.

A :I ju ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes,de la„ policía judicial, practi
quen diligencias en averiguación del referido, y  conseguida, 
procedan á su prisión y conducción á la cárcel de esta capi
tal y á disposición de este Juzgado.

D da en la ciudad de Sevilla á 5 de Enero de 1901.=Adol- 
fo Lama Pérez.==E1 Secretario, Manuel Moreno. J—-121

D. A h l l> Lama Pérez, Juez municipal suplente, interino 
de in f i r w v i  del distrito del Salvador de esta capital.

P x  ̂ 3u sente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antm u< S e rv io  Rodríguez, hijo de Antonio y Dolores, na
tura- ce D ~ del Río, de esta vecindad, Alfarería, 98, casa
do, corredor, y de cuarenta y cinco años de edad, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
•que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados 
de estas cárceles, á disposición de este Juzgado, para cum
plir carta orden de esta Audiencia, procedente de la causa 
que contra el mismo y otros se sigue por hurto á Rafael Me- 
jías; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar, siendo declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des que practiquen diligencias para conseguir la captura del 
Silga do, y habido, lo ingresen en la cárcel pública de esta 
capital á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dada en Sevilla á 2 de Enero de 1901 . =  Adolfo Lama Pé- 
rez j=E l actuario,.José Marchena. J—89

* SEVILLA—SAN V ICENTE

D Fidsl Gante y Díez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Marrón 
Arias, alias Torranito, natural de Estepa, sih  domicilio fijo, 
hijo de Francisco y Juana, soltero, vendedor, de cuarenta y 
cinco años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez díaSrA eontar desde que aparezca inserta en 
la G aceta de Ma d r id , comparezca en los estrados de este 
JuzgT lo k responder de los cargos que le resultan en el su- 

* mario que contra el mismo y otros se sigue por hurto de ca
ba llean ; ap^rcibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l m i m o  tiempo encargo á todas las Autoridades .proce - 
dan ii la buser y captura de dicho individuo, y conseguida 
ordc-i vn su L aslación á esta cárcel y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 2 de Enero de 1901.=Fidel- Gante.=E l 
Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—90

SORT

D. Lázaro Sibis y Fort, Juez municipal Letrado* Regente 
del Juzgado de instrucción del partido de Sort, por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre abandono de destino 
contra Juan Viladride y Viladride, Maestro de instrucción 
primaria del pueblo de Llesúy, se cita, llama y emplaza al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora á fin de que dentr©' 
del término de diez días, á contar desde la inserción dé la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofit cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para reci
birle indagatoria y notificarle el auto de procesamiento que 
contra el mismo tiene dictado; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina, Regente del Reino, ruego y encargo á las Auto
ridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa 
del referido pmeesado, caso de ser habido, cuyas señas del 
mismo se ignoran.

Dado en dort á 2 de Enero de 19Gl.=Lázaro Sibis y F ort.=  
Félix Claró, Escribano. J— 122

V A LE N C IA -S A N  VICENTE \

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

En este Juzgado se siguen autos de juicio universal sobre 
adjudicación de los bienes procedentes del fideicomiso funda
do por D. Juan Jerónimo Vives, Señor que fué del Vergel, y 
que éste dejó á sus descendientes legítimos, sin designación 
de nombres, por virtud de testamento que en esta ciudad 
otorgó en 1601, y según está acordado en dichos autos, se lla
ma por tercera y última vez á los que se crean con derecho á 
los indicados bienes, para que comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fe
cha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id ; 
bajo apercibimiento de que no será oído en este juicio el que 
no comparezca dentro de este último plazo.

Los que se creen con derecho á tales bienes y han promo
vido el mencionado juicio, son: la Excma. Sra. Doña María 
del Pilar Osorio, Duquesa de Fernán-Núñez; Excmo. Sr. Don 
Antonio Mercader Tudela, Marqués de Malferit; Excelentísi
ma Sra. Doña Julia Mercader Tudela, Condesa de Buñol; 
Excmo. Sr. D. Manuel Vives de Cañamás y Fernández Villa- 
mil, Conde de Faura; Excma. Sra. Doña Concepción Vives de 
Cañamás y Fernández Villamil, Marquesa de Valdespina; 
Doña Dolores Vives de Cañamás y Fernández Villamil, Don 
Eduardo, D. José, Doña Amparo y D. Emilio Alegre Mayáns, 
D. Francisco de León Carrasco, D. Felipe María La Iglesia 
Fernández y Doña Agustina Daza Cortés.

Hasta ahora no han comparecido, á pesar de los dos lla 
mamientos que en esta misma forma se hicieron anterior
mente, nuevos interesados.

Valencia 4 de Febrero de 1901.=Evaristo Casado.=E1 Es
cribano, Salvador Martínez. X —253

V ALENC IA-SERRANO S

En las diligencias para la ejecución de los efectos civiles 
de la sentencia de divorcio de los consortes Jo^é Bosch Ta- 
léns y Josefa Serrano Machancoses que á nombre de ésta ha 
promovido el Procurador D. Enrique Mateu, se ha dictado el 
auto que literal dice: así:

«Auto.—Valencia 4 de Febrero de 1901 Resultando que 
el Procurador D. Enrique Mateu, en nombre y  con poder bas
tante de Josefa Serrano Machancoses, presentó escrito fecha
do en 21 del pasado Enero, alegando que su representada con
trajo segundas nupcias con José Bosch Taléns, y debido álos 
malos tratos qué la prodigaba interpuso juicio de divorcio 
ante el Tribunal eclesiástico de esta diócesis, en el que reca
yó sentencia en 13 de Julio de 1895, declarando haber lugar 
al divorcio por término de diez años por causa de sevicia, 
como justificaba la certificación que presentaba de dicha 
sentencia; pero como el citado divorcio se había obtenido 
ante Tribunal del orden canónico, era indispensable la ejecu
ción de la sentencia; en cuanto á los efectos civiles, se lleva
se á efecto por los Tribunales ordinarios, según establece el 
artículo 82 del Código civil; que éste, en su art. 73, establece 
los efectos civiles que produce la sentencia de divorcio, entre 
los que eran de aplicación los números 1.°, 2.° y 4.°; que res
pecto á la ejecución de aquéllos, estaba de hecho ajustado el 
primero, por cuanto el marido José Bosch desapareció de la 
casa conyugal antes de interponerse la demanda de divorcio, 
no habiendo vuelto á ella; pero debe declararse civilmente la 
separación de los cónyuges durante el tiempo de la senten
cia, así como que los hijos de dicho matrimonio queden du
rante el referido período bajo la patria potestad y protección 
de la madre, como cónyuge inocente, ya que no existen bie
nes de la sociedad conyugal, y sí sólo parafernales de la es
posa; y que ésta tiene la  libre administración de sus bienes 
durante la  separación, pudiendo disponer también libremen
te de ellos, enajenándolos, gravándolos é hipotecándolos; 
concluyendo por pedir en lo principal del mencionado escri

to se declare la separación de los cónyuges José Bosch Ta- 
leus y Josefa Serrano Machancoses durante el período de la 
sentencia de divorcio; que ésta, como cónyuge inocente, tie
ne Ja pa tn a  potestad desús hijos menores habidos del matri
monio con el José Bosch; y que la Josefa Serrano tiene la l i
bre a dministración de sus bienes parafernales y  también la 
libre disposición de los mismos, pudiendo enajenarlos, gra
varlos e hipotecarlos; y  por medio de otrosí pide que, en ra
zón a no constar el domicilio del cónyuge culpable José 
Bosch, para notificar á éste la resolución que recaiga, con 
arreglo al precepto del art.. 269 de Ja ley procesal, se le haga 
la notificación por cédula, fijándola en el sitio de costumbre 
e insertándola en el Boletín oficial de esta provincia:

Considerando que siendo firme la sentencia de divorcis 
pronunciada en de Julio de 1895> por el Tribunal eclesiás
tico de esta diócesis en el juicio declarativo seguido ante e$ 
mismo por Josefa Serrano Machancoses contra su marido 
José Bosch Taléns, según se justifica por la certificación de 
ella aportada á estas diligencias, procede su ejecución por 
este Juzgado-en los términos y para los efectos que solicita 
el Procurador D. Enrique Mateu, e*a representación de la re
petida Josefa Serrano:

Vistos los artículos 73 y 82 del (Código civil y  el 269 de la 
ley procesal, S. S. dijo: Se declarada separación de los cón
yuges José Bosch Taléns y Josefa Serrano Machancoses du
rante los diez años por que se decretó el divorcio de los mis
mos en la sentencia de cuya ejecución se trata; se declara^ 
también que los hijos habidos de dicho matrimonio queden ó 
sean puestos bajo la potestad y protección de su madre Josefa 
Serrano, como cónyuge inocente, durante aquel período, y su 
declara igualmente la separación de los bienes de la sociedad 
conyugal y la pérdida de la administración de los de la mu
jer si la tuviese el marido; y toda vez que la representación 
de la Josefa Serrano afirma no existen bienes de la sociedad 
conyugal, y sí sólo parafernales de aquélla se declara asi
mismo que durante el repetido período de la sentencia tiene 
Josefa Serrano Machancoses la libre administración de sus 
bienes parafernales, y también la libre disposición de ellos, 
pudiendo enajenarlos, gravarlos é hipotecarlos.

Notifíquese este auto á José Bosch Taléns en la forma que 
pretende D. Enrique Mateu, insertando además la cédula en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Lo manda y firma el Sr. D. Monserrate García Sánchez, 
Juez de primera instancia del distrito de Serranos. =D oy  
fe: Monserrate García. =  Ante mí, Francisco Baixauli.=Ru- 
bricado.»

Y  para que sirva de notificación á José Bosch Taléns, for
mulo la presente, que firmo en Valencia á 5 de Febrero 
de 1901. =E1 Escribano, Francisco Baixauli. X—252

NOTICIAS OFICIALES
Compama anónima Fábrica Azucarera  

de San Torenato.
Por el presente, cumpliendo lo preceptuado en el art. 29 

dejos estatutos por que se rige esta Sociedad, se cita á los 
señores accionistas que la componen para celebrar junta ge
neral ordinaria el día 28 del corriente mes, á las dos de Ja 
tarde, en el domicilio social de la Compañía, calle del Buen 
Suceso, núm. 21.

Granada 5 de Febrero de 1901.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Gregorio F. Fernández Osuna.

X—256

Banco de Burgos.
Por acuerdo del Consejo de administración, y cumpliendo 

el art. 55 de los estatutos, se convoca á los señores accionis
tas á junta general ordinaria, que se celebrará en el domici
lio social el día 28 de Febrero corriente, á las once de la ma
ñana.

Según determina el art. 57 de los estatutos, se someterán 
á la deliberación de la junta las operaciones, cuenta y ba
lance del Banco correspondiente al pasado primer ejercicio 
social.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia 
á la junta general, pero sólo tendrán voz y voto los que re
sulten poseedores de diez acciones por lo menos.

La delegación del derecho de asistencia á la junta se re
gulará según preceptúa el art. 53 de los estatutos.

Para tener entrada en el local donde se celebre la junta, 
los señores accionistas deberán proveerse de las papeletas de 
asistencia, que se expedirán por la Secretaría del Banco.

Todos los señores accionistas que hayan obtenido papele
ta de asistencia, podrán examinar la administración social 
y enterarse de las operaciones y situación del Banco durante 
los ocho días precedentes al de la celebración de la junta.

Burgos 6 de Febrero de 1901. =  El Yocal, Secretario inte
rino, José María Alfaro. X —255

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Febrero de 1901.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida ó 0Â  

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento-

ESTADO
del

cielo.; Seco. Humedecido.

12 de la noche. . . . . . . . . . . 710.85 -  0 4 — 2.2 8.2 70 ; N E . . . . . . . . Brisa.......... Despajado.
6 déla?mañana. . . . . . . . . 709.91 -  4.2 -  4.4 3 2  , 96 N . . . . . . . . . . Calm a.... Idem.
9 de la mañana.......... 710.94 -  0 .8 -  1.3 4.8 89 \ NE.... . . . . . B. ligera... ídem.

12 del día................. 710.76 . +  4.3 +  1.4 3.5 57 NE. . . . . . . . Idem......... Idem.
3 de la tarde.................. 709.73 5.8 2.0 3.4 49 | N N B ......... Idem ....... Idem.
6 de la tarde. ............... 709.94 1.2 -r. 0.8 3.4 69 i E. • . . . . . . . . Idem......... Id^m.
9 de la noche................. 710.56 -  0 .8 -  2.3 3.2 74 N............. Calma.. . . . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra............. Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima.............. . .. -  4.9 (kilómetros)........ .............. ..................... ......... 218

Diferencia...... ........... 11.2 Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................  1 .2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 12.6 Altura ídem con respecto á la media anual a las nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal............... 42.3 ve horas de la noche................

Diferencia....... Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. *
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado... . ............ . . . . . . .  7“ 40“

tierra vegetal ó laborable.......... 13.4 Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . . . ....... 1 0
Idem mínima id . . . . . . . . . t(-< .......... .. — 5.9 Total de insolación durante el d ía.. . . ....... 0 40

Diferencia*.. , .
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D atos m e te o ro ló g ic o s  d e l d ia  8  d e  F e b r e r o  de  *9 0 1 , s e g ú n  lo s  te le g ra m a s  re c ib id o s  e a  e l O b se rv a to r io  de  M a 
d r id ,  d e  a s  o b s e rv a c io n e s  v e r ific ad a s  d i^ a o  d ia  en  v a r io s  p u n to s  d e  E s p a ñ a , 4  la s  n u e v e  d e  la  m añ an a , y  en  

o tro s  d e l e x t ra n je ro  á  la s  s iete . _________________ __ ,

BARÓMETRO ■ VIENTO . TEIMdMBTRO (: EN LAS tt HORAS

l o c a l i d a d e s

A 0* I  «I 

nlT?.l

del mar.

Diferencia 
i lf Bal 1 
lera 

del día 
anterior»

Dirección. fitina, ;

ESTADO

id

alelo. Seco. ;

Humede

cido.

Diferencia*
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.*

Tempera

tura 

'mínima. ‘

Llifia

en

milímetro

ESTADO

del

mar.

París... ,,,*»»■*■»------
Clermont.. *****

77:1*0
769.7

772*4

771 *4 
771*0 
771*3 
772*5
772.4
771*4

+  4.0:
*

»

« . . . * * * .
NO, . . . .

* *

Caiwúv
Biuerte.

Calma.. *

Cubierto.....
ídem.* . .

>

-
6-8
2*7

4.6

-  6.8
— 3.7

» i

3.7
m

»

1,1
*

7*4

— 7.1 
»

1.1

»
*

2

9

Picada»

Gris Nez... . . . . . . . . .
Saint Mahtieu. . . . . .
Isla d‘Aix. • .. • * ■ * ..
Biarritz.............*... *
.San Sebastián... . . . .
Bilbao.
Oviedo*. . . .  *. * *»• - *

+  1*7 
+  4*0 
+  • 4*0 
•4- 3*6 
4* 8.1 
4- 1.3

•
SE. . . . .  
¡sfi# * «* ..  
SO........

Idem.. • 
Brisa.., 
Giba*. ,
Viento». 
Caima,. 
Idem..,

Muy nuboso. 
Nuboso».*. . .  
Gpsi desp, .
Despejado... 
Cubierto... a 
Idem,. . . . . . . i

2 9
5.5 
0.6 
1.0
2.6 
2*0

2.3 
0.0

— 2.0
1.3 
2.0
1.4

-  0*1 
+  4*5
-  2*5
-  9.0 
+  0.3 
+  1*6

-  0.4

»■
•

8 0  
7 0 
6 0

10 0

.  J .
1.0
1.0

3.2

L
»

franqiili,
Idem.
ídem-
Idem.

i»
»

Tranquila*
Coruña. • -------- - * * * * 770.5 +  2.0 N i . . . . . Idem*. *. Nebuloso.. •*; 2.6 1.6 *

771.1

764*6 
767 9 
"h¿  6 
754 6

760.5
766.1

+  2*1 SE • »* «* Idem,* * üespejado,.. 1.8 0.8 3.5 11.0 — 2*0 » »

V igo .......................
Oporto....... - ............
Lisboa................ . . .
Angra........ ........... .
Punta Delgada.. . . . .
Laguna.
Puncha!.. . . . . . . . . . .
Lagos,. . . . . . . . . . . . .
AvAiYinntft* . r + »«*#• *

— B.O 
+  2-2

*
-  1.1

+  1*5

E.*. *. •.
N N I . . ..
b . »♦*•«**
s s o . . . .  

so» * • •
B,*»• • * *

Viento.* 
Idem. ; 
B. fuerte
Idem, <.

iripa.*,,
VienLto

Idem ,..*...,: 
Idem**. *• •. * 
Muy nuboso. 
Cubierto»,. *

Id f m* » . . , * •  
Casi desp*.*

7.3
3.0

15.7
15.7

17.0 
9*6 ,

4*0
1.5 ,

15.0 , 
15*5

. 15.0
5.6 ¡

+  1.0
-  1.7

-  0*3

*
-  1.7

1'
12.0
17*0
19*0

19.0
16.0

■30\
13.0 ,
15.0

11-0
5.0

c>
»

7 ;
*

Oleaje.
Agitada.
Idem,

Tranquila.
Agitada.

Sao Fernando.. . . . . .
Tarifa • . . . . . . . . . . . .

S e v i l l a . . . . . . . . . . . . .
Córdoba........
Jaén.............. .
Granada...........
¡Murcia........ .

767.6
769.2
769.6
768.3
769.3

+  2.0
+  3*4;:

«+ 2 9  
+  3.9

N E .. . . .
EN E ....
N ........*
E.« • * • *»
SO........

Vto.hur. 
Brisa.. - 
Calma... 
Idem... * 
Idem.»

Despejado, . 
Idem* •*.*•»
Idem.
Idem...........
Idem ,.*••■•

5.8
2.6
8.2
4-4
4*8

■ 2.2
1-3 
0.0 i

,3 .0 ! 
, * 2,0

0.0 
-  0.2

-  1.2
2,2

13.0

8*0
8.0

14*0

2.0

1*0 
—  1 0  

1 0

>
»
> -
>
>

9

»
«

m

Badajoz . . . . . . . . . 770.5 +  1-7 B N É ... Idem ... Idem. .•**•* 2.6 { 1.2 ' -  0.2' 11.0 -  y o * *

Ciudad Real.. . . . . . .
-  6.7

-  0.2
>

5.0

6 0
4.0

-  5.0

-  4.9
-  8 0

Albacete ..............
(•áceres.. . . . . . . . . . . .
Madrid.............
Guada laj ara............
B l Escorial....... . •. •

770.0

771.3
771.0

+  2.7

+  3.5 
»

ONO ....

N I ....... •
NNO. ..

Idem.. *

B.ligera. 
Caima...

Casi desp* .*

Despejado... 
Casi desp... —

1.7

0.8
1.2

-  2.1

-  1.8
-  2.8

i

»
»

B

»
>

Avila... . . . . . . . . . . . .
— 4 4 +  0 8 1.0 -  8.0Saptívía . . . .  . . . 772.1

769.5
+  2.8 » N .......... Vto. fte. Despejado...

Idem...........
3.2 > . ' t

fia la m u tí o A SE........ Caima... 1.0 -  1.2 > 4.0 -  6.0 > s

Valladolid...............
Soria........................
Biirffnc.....................

772.6
773*2?
771.4

771.3
771.5

+  2.4 
+  4.1 
+  2.3

NE .......
E SE .... 
NE . . . .

Idem.*
B. ligera. 
Calma...

Nuboso.
Casi desp..*. 
Muy nuboso.

Casi desp.... 
Despejado*. *

—
2 0 
2.0 
2.2

-  2.6
-  2.4
—  2.8

-  0.6
+  0.8 
-h 2.3

7.0 
0.0 
3 0

— 6.0
— 4.0
-  5.0

>
»

»

a

Orense....... .............
Santiago....... ..........

+  1.6 
* •

SE.........
N B ........

Idem.,
B. ligera

0.7
2.7

— 1.0
0.1

-  0.3 
»

5.0
8.0

-  4.0 
»

»
»

»
s

¡Huesca............... . 768.9 +  8.4 k o . . . . . . Viento». Idem. . . . . . . 1.1 0.6 -  0.6 6.0 » » s
Zaragoza.................
Teruel................... . 771.6 +  1.6 N . . . . . . . Calma.. Nebuloso. • — 3.4 -  3.8 +  3.4 2.0 -  7.0 » II

Barcelona...... .......... 766.7 +  3.6 NNO.... Idam.. . Despejado» . 5.4 2.2 +  1.0 10.0 1.0 » franquila.
Mahon.....................
Palma......................
Valencia..................
Alicante...................
Almería........ ..

766.8 
768 0
769.0
766.5
768.3

766.5
766.1
761.4 
765.3
763.5
763.8
763.6 
761.0

+  3.8 
+  3.9 
-H 3 1  
+  4.3 
+  3.4

»
»
»

+  1.9
+  4.2 
+  5*5 
+  4.1

N NB ....
N . .......
NNO ....
NO.......
S...........

Brisa... * 
Id. lig ... 
Caima * 
Vto. fte. 
Caima.*.

Casi desp,. 
Cubierto ■, . *. 
Despejado...
Id e m .........
Idem..........-

6.4
5.2
5.2
9.2 

13.9

3 6 
3.6 
2.8 
T.O 

10.5

-  2.0
«  0.4 
+  0.6
-  3.8
-  0.2

9.0
10.0
12.0

»
»

3.0
3.0 
2 0
»
»

9
1

»
»

1

Tranquila.
X
9

Málaga, o.................
Melilla.....................
Orán........................
Argel........... ...........
Túnez......................
Sfaks* • • • « • « • » • • * • »  
Palermo... . . . . . . . . .
Cagliari..........
Bom a..................
Liorna.... . . . . . . . . . .
Niza . . . . . . . . . . . . . .

0 . ..........
0 * - . . . . .  
NO.......
NO.........
ONO...» 
N -.. . . . .
SB. . . . .
E .» . . . . .

Brisa 
Idem.... 
íd. fte... 
Viento. 
B.'ligera. 
Id. fte.. 
Cálma.» 
Brisa.,..

Muy nuboso, 
ídem .. 
Cubierto 
Muy nuboso. 
Lluvioso. . . .  
Cubierto..., 
Ida® 
Nivosc?.

8.4 
8 9  
7.8

8*4
6.5 
4 6
2.6

*
»
»

8*1
6.0 

! 3.8 
0 4

J ,
-  3-5
-  4 8
-  3.2;

»
>
»
•
»
»
*

»
• i
»
»
i
>
»
■»

>
>
9
»

»

»

B

B
«1

“a
»

Sicie. . . . . . .  . . . . . . .
Persignan. .. . . . . 766*6 » N O .. . . . Viento... Muy nuboso. 1.1 -  0.9 *

l  ■
* * B-

Bolsa de Madrid.
Cotización  oficial del día $ de Febrero de i  901, com parada  

con la  del día  an terior.

FONDOS PÚBLiCOS

CAMBIO AL CONTADO

D ia l. D a 8

leuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F, de 50 000 ptas. nominales. 
Idem E, de 25.000íd .íd .......... .

71 0/0 70*90
70 95 70 95

Idem D, de 12.500 íd. íd ................ 7095 *■ 70*95
Idem C.cte 5000  íd. íd .. .............. . 7105 71*05 710/0
Idem B, de 2.500 íd. íd . . . .............. 71‘10 7110
Idem A, de 500 íd. íd . . .................. 71‘15 71 0/0 71*20-10-25
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd . .. 70‘85 70‘50-75
En diferentes series. . . . . . . . . . . . . . . 71 0/0 71*20 10 05 

71 0/0-7115
Deuda perpetua al 4 0/0 

interior.
Carpetas provisionales.

Emisión de 1.* de Octubre de 1900:
70*75-70-80-75Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 70*85

Idem E, de 25.000 íd. íd.......... . 70‘80 70 70-75
Idem D, de 12.500 íd. íd . . . . . . . . . . 70*80 70*75
Idem C, de 5.000 íd. íd *.. . . . . . . . . . 70 85 70*70 75 80
Idem B, de 2 500 íd. íd ......... ........ » 70*75
Idem A, de 500 íd. íd ...................... 70*85 70‘8G 85
Idem G y H, de 100 y 200 íd. í d . .. 70 75 70*60-70-80
En diferentes series......................... 70*90 70 75-80 70

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24000 ptas nominkles. »
Idem E. de 12.000 íd. íd*.. . . . . . . . » »
Idem D, de 6000 íd. íd*.------------ 77*60 »
Idem C, ds 4 000 íd. íd . . . . . . . . . . . . * »

» T7‘60
Idem A, de 1.000íd. íd ............ . . . . ' 1 » 77*60
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd. 7760 »
En diferentes series................. » 77*80
Partidas de 50000 ptas. nominales. » •
Mem de 100.900 íá. íd....... ........ » *

Día 7. Día 8.

Deuda á l 4 0/0 am ortizable,

Serie Ef de 25000 ptas. nominales. 79 '70 1 »
Idem D y de 12.500 íd. í d . .......... » *
Idem C, de 5*000 íd. íd ---------------- » »
Idem B, de 2-500 íd. íd ...... ............ » . . *
ledm A, de 500 íd- íd,. . . . . . . .  . . . . 79*70 79*60
En diferentes series..................... 79*70 79 70

Deuda al 5 0/0 amortizable. 

Carpetas provisionales.

Serie F, de 50000 ptas, nominales. 92*45 ‘ 92‘45 40
Idem E, de 25000 íd. í d . . . .......... 92*45 92 45-40
Idem D, de 12 500 íd. í d . .......... 92*50 92*45-40
Idem C, de 5000 íd. íd ................... 92*50 92*45-50-40
Idem B, de 2.500 íd. íd ................... » 92*60-70
Idem A, de 500 íd. íd .................. 92*70 92 70
En diferentes series.......................... 9255 92*50-55 45-65-70
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 10Ó anual, amortizabl.es en
ocho años, números 1.6OO0ÓO. .; 103*10 108*10

Idem hasta 10000 ptas. nominales. • *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886. *' 84*75 84*75
Idem hasta 10000 ptas nominales. %4‘50 >
Billetes hipotecarios de Cuba 189Q.* \ *
Idem hasta 10.000 ptas nominalds. 70 55 ' *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » 900/0
Idem hasta 10 000 ptas. nominalds , 9010 B
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago
de intereses y amortización enla 
Península al cambio corriente qbé 
fije el Gobierno a sus vencimientos
números 1 93.748................. . > >

Banco Hipotecario de España. x . f
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.*—

171.500.. ................................... 104 0/0 »
Idem íd. al 4 por 100.—100,000... 102*20 a

Acciones del Banco d» España , H „ , 500 0/0 500 0/0
Idem íd. íd — Cantidades pequeñas. S00f50 »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100000.................................
Idem del Banco de Castilla (30000

\

168 0/0 168 0/0

Día 7. Día S.

Acciones) comprendidas entre los números 1 á 50.000, por cancelación de 20.000    209 0/0 209 0 0Idem del Banco Hispano-colonial, 1á 8 0 .0 0 0 ..... ..    . . . • • !  »Idem de la Compañía Arrendataria!de Tabacos.—Acciones al portadorB 381 0/0 381 0/0Idem id. id.—Cantidades pequeñas. • | > >Idem déla Sociedad de electricidad¡ de Chamberí,'10 series, 1.* á 10,1 de 1.000 acciones cada ana, nú-1meros 1 á 10.000........................ I 122 0 0 128 0/0-129 0/0Idem id. id.—Cantidades pequeñas.! > *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................. 71 ‘00Idem id. exterior..  ................   »Idem amortizable al 4 por 100.........   »Idem id. al 5 por 100..................»..........   92 30Obligaciones de Aduanas......................................  *Idem de Filipinas...................................................  89‘75Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..........   84 75Idem id. de 1890............................... •.• ............... - 70*50

Bolsa dé Bilbáé.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..............    70*80Idem id exterior..........................   . . . . . .  »Idem amortizable al 4 por 100........      *Idem id. al 5 por 100.  .................... ...........  92‘45Obligaciones de Aduanas.......................    *Idem id. de Filipinas.  .......    »Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................. »Idem id.de 1890..............     *Cédulas hipotecarias al 5 por 100........................  *

Bolsas extranjeras.
P a rís  8 de Febrero dé 1901.

JParís: 4 por 100, exterior, 72 10.Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.
Cambios oficiales sobre plazas 

extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.París, á la vista, beneficio, 36*70-36*55.Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscfitores, se liírám

Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscríteres del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

T » EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
^  cío. del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la ¡Gac eta  de MAdrid, planta Jbajá ‘ dél' ‘líinisterio de la Go
bernación, á peseta  cada ejemplar.

n É m O  DE LAS AGUAS M IN É IS  
M  Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén dé la G a ceta  de Madrid  á peseta cada 
ejemplar.

EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR EDICION OFI- 
A v cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta  de 
Madrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre» 
io de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

S A N T O S  DEL D IA

Sarita Apolonia, y San Cirilo de Alejandría, Obispo • 

Cuarenta horas en las monjas de San Plácido.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—
TEATRO DE LA PRINCESA.- A  las ocho y inedia.— Pepita Pudo.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A  las ocho y medía.— Ciertos son los to ro sa  Lo cursi.
TEATRO DE PARISH.-¿A las ñtmé.—fMción 133 de 

abono.—Turno impar.— La cara de Dios.
TEATRO LARA. — A las ocho y medía, — Modas,—Los 

señorito*;— Segundo acto de la misma.—1M adotea.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A  las ocho j  media.— E l guitgrrico.—Cuadros disolventes. — La tempranicá.—E lb a r - tero de Sevilla.
TEATRO DE APOLO.— A las Ocho» y tres cuartos* —  

Bl barquillero.—El trabuco.—Fotografías animadas. — El siglo I I I .
TEATRO ESLATA.—A ítis ocho y media.—El fondo del 

baúl.—Sandias y melones.— t a  alegría de la huerta.— Polvorilla.
TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—¡Al agua, 

líd Cirila,— B l juicio oral.


